
P á g i n a  4 4 1

A ñ o  X X I I I  M i é r c o l e s  1 5  d e  e n e r o  d e  1 9 5 8  N ú m.1.3

S U M A R I O

II. Autoridades y Personal
PAGINA

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Ceses.—Decreto por el que se dispone el del Mi

nistro Plenipotenciario de. segunda clase don Manuel 
Ga án y Pacheco de Padilla en el cargo de Embaja
dor de España en Karachi ..............     443

Designaciones.—Decreto por el que se dispone la 
del Ministro Plenipotenciario don Fernando Can- 
thal y Girón para el cargo de Embajador de España 
en Karachi ............................    .............. 443

MINISTERIO DE HACIENDA
Nombramientos.—Corrección de erratas de la Orden 

de 20 efe diciembre de 1957. que resolvía el concurso 
de traslado en el Cuerpo de Inspectores Técnicos del 
Timbre .................................................   ,.........   443

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Jubilaciones.—Resolución por la que se dispone la 

de los funcionarios del Cuerpo General de Policía
que se relacionan ... .............  ... ..‘................................  443

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL .
Jubilaciones.—Resolución por 4a que se dispone la 

de don Roberto González del Blanco ...   443
Nombramientos.—Orden por la que se dispone el 

de don Wenceslao del Castillo Gómez para el cargo 
de Director honorario de la Escuela de Peritos Topó
grafos ... ...  ......................,   444

PAGINA

Resolución por la que se da corrida de escalas, en 
el Escalafón de Profesores de entrada de Escuelas 
de Artes y Oficios .............    444

Resolución por la que se resuelve el concurso cíe 
traslado a las cátedras de «Contabilidad» de las Es 
cuelas dí» Comercio que se citan ..............   444

MINISTERIO DE TRABAJO

Reingresos.—Orden por la que se rectifica la de 30 
de junio de 1956 sobre reingreso al servicio activo por 
el turno de cesantes de don Antonio Segovia de 
A rana.............................. ........................ *   ... 444

Otra por la que se rectifica la de 30 de junio de
1956 sobre reingreso al servicio activo, por el tumo de
cesantes, de don Antonio Ibarra Vives .......   445

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Jubilaciones.—Resolución por la que se dispone la 
de don Alejandro López Barbero...................................  446

MINISTERIO^ DE INFORMACION Y TURISMO

Ascensos.—Orden por la que se promueve a la ca
tegoría de Auxiliar Mayor de tercera clase a don Lo
renzo Cristóbal Ecija ....................    446

Otra por la que se promueve a la categoría de Au
xiliar de primera clase a doña María Serrano Lajita. 446

III. Otras resoluciones administrativas

Mi n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n

Casas-Cuarteles de la Guardia Civil—Decretos por 
los que se modifican los que se expresan relativos a 
la construcción de edificios con destino a Casas-cuar
tel de la Guardia Civil en las localidades que se de
tallan .......    446

Elecciones Municipales.—Decreto por el que se con
vocan en i a ciudad de Valencia y demás Municipios 
de su provincia  .................        450

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
1 Concesiones.—Orden por la que se fija el plazo para 

comienzo y ejecución de la del «Telesquí de la Mon
taña Sagrada al Soley del Momells» (Süper-Molina),
otorgada a. la Empresa Rigat, S. A ................  ... 450

Transportes por carrerera.—Resoluciones por las 
que se adjudican definitivamente los servicios públi
cos regulares de viajeros entre las localidades que se 
citan ........          450

MINISTERIO. DE EDUCACION NACIONAL
Adjudicaciones,-rOrden por la que se resuelve el con

curso convocado con fecha 21 de octubre de 1957 para 
adquirir maquinaria con destino a los Centros de En
señanza Media y Profesional .......................................... 452

Fianzas.—Orden por la que se aprueba la devolu
ción de ía definitiva ál contratista de las obras de 
construcción de Escuelas y viviendas en Tribaldos
(Cuenca) .............................      452

Otra por la que se devuelve la complementaria al 
contratista de las obras de construcción de las Es
cuelas del Magisterio y anejas en El Egido (Málaga). 452

Otra por la que se aprueba su devolución al’ contra
tista de las obras de construcción de las Escuelas del 
Magisterio y dependencias anejas en San Cristóbal 
de La Laguna, Santa Cruz de Tenerife (Canarias) ... 453

Otra por la que se aprueba la devolución de la de
finitiva al contratista de las obras de construcción 

• de las Escuelas de Franciach, Ayuntamiento de Cal
das de Malavella (Gerona) .........................     453



442 15 enero 1958 B. O. del E.—Núm. 13

PA G IN A
t,

Orden por la que se devuelve la complementaria al 
contratista de las obras de construcción de las Es
cuelas del Magisterio y sus anejas en Las Palmas de
Gran Canaria .. ... ............................................................  453

Formación Profesional Industrial.—Orden por la que 
se autorizan créditos en el presupuesto de la Junta
Provincial de la cíe Teruel . , ......................... ~ . 453

Otra por la que se aprueba el presupuesto de la Jun
ta  Provincial de la de G uipúzcoa  454

Fundaciones.—Orden por la que se aprueba subasta
de fincas de la «Luisa Colomer» ....................   454

Obras.—Orden por la que se aprueba el proyecto de 
las de reforma de la calefacción en el edificio de la
Escuela del Magisterio de Zamora .................................  455

Otra por la que se aprueba ¡a liquidación final al, 
contratista de ia> de construcción ae las Escuelas en
Navacsrrada (Madrid) .....................  ...   456

Otra por la que se aprueba la liquidación final de 
las de con&rucción de las Escuelas de Duesos, Ayun-

* tamiento '■•e Caravia (Oviedo) .......    456
Otra por la que se aprueba el proyecto de las coim 

plementarias de construcción de Escuelas unitarias
en Villafrechos (Valladolid) ....................................   456

Otra por la que se aprueba liquidación final al con
tratista de los de construcción de Cervera del Pisuel-
ga (Palencia) ......................................................................... 456

Universidad de Madrid.—Orden por la que se asig
na una plaza de Profesor adjunto a la Facultad de 
Veterinaria del Centro que se s e ñ a la .........................    457

P A G IN A

Universidad de Oviedo.—Orden por la que se asig
nan cuatro plazas de Profesores adjuntos a la Fa
cultad de Derecho del Centro que se cita..................  457

MINISTERIO DE TRABAJO
Seguros Sociales.—Orden por la que se aprueban 

a La Equitativa (Fundación Rosillo). Sociedad Anóni
ma de Seguros-Riesgos diversos, domiciliada en Ma
drid, sus nuevos modelos de pólizas de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo ... ... ............................   457

Otra por la que se autoriza a Mutualidad Agraria 
Valenciana, domiciliada en Valencia, para operar en 
el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo y con 
radio de acción limitado a Valencia y su provincia 457

Otra por la que se aprueba a Mutualidad Previsora 
de los Industriales de la Madera, domiciliada en Ovie
do, sus Estatutos sociales y Reglamento del Ramo de 
Accidentes del Tra'bajo reformado, asi como del cam
bio de su denominación social por la de «Mutuali
dad Maderera e Industrial ................................................  453

Otra por la que se aprueba la devolución y subsi
guiente baja en el Registro Especial de Entidades Ase
guradoras dé Accidentes del Trabajo, interesada por 
Mutua Bilbaína. Seguros contra Accidentes del Tra-* 
bajo, domiciliada en B ilbao ..................................   458

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Obras.-^Anuncio por el que se hace pública la ad

judicación de las obras que se c i ta n ..............  ... ... ... 458

IV. Oposiciones y concursos

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Agrupación Temporal Militar.—Conclusión a la Or

den de 7 de enero, de 1958, por la que se convocaba 
el concurso número 21 de vacantes puestas a disposi
ción de la Jun ta Calificadora de Aspirantes a desti
nos civiles .................................    458

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Profesores numerarios de Escuelas Técnicas de Pe

ritos Industriales/—Orden por la que se admite la re

nuncia en ei cargo de Vocal suplente del Tribunal de 
oposiciones a las plazas que se mencionan a clon 
Valentín Domínguez 'Díaz; ....................  ... 463

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Patronato de Biología Animal.—Resolución por la 
que se hacen públicos los cuestionarios y Tribunal 
para la oposición a la plaza de Jefe de la Sección de 
Farmacología. Farmacodlnamia y Toxicologia del Ser
vicio de Contrastación  ...................................... - .......... 464

V. Otros anuncios y convocatorias oficiales

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia Civil.—Junta para
la* Clasificación y Venta del Material Automóvil ... 465

MINISTERIO DE MARINA 

Departamentos Marítimos.—Cádiz ...................................  465

MINISTERIO DE# HACIENDA 
Delegaciones.—Madrid, Gerona y Pontevedra............... 465

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
.Dirección General de Carreteras y Caminos Vecina

les.—Anunciando la subasta de las obras de repa- 
lación de carreteras comprendidas en la relación
que se rita .........................................................................  - 466

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Anuncian
do nuevo concurso de las obras de «Presa de deri
vación de Valdeobíspo (grupo a presa) y camino 
de servicio a la presa de Valdeobispo y de enlace
con el pantano de Gabriel y Galán (Cáceres»}  466

Jefaturas de Obras Públicas.—Badajoz ..............  ... ... 466
Juntas de Obras y Servicios de Puertos.—Alicante y

Palma de Mallorca .....................................    467
Servicios Hidráulicos.—Sur de España ...  .............. ... 467

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría.—Resolviendo los concursos convocados 

para la adjudicación de pisos propiedad del Patro
nato de Casas para funcionarios de este Departa
mento en Madrid Sevilla y Cádiz ....................................  468

Dirección General de Enseñanzas Técnicas.—Anun
ciando concurso para lá confección y distribución 
del Libro de Calificación Escolar de los Centros en
cuadrados en la Dirección Genfera) de Enseñanzas
Técnicas .....................   468

Juntas Provinciales de Construcciones Escolares.—Ta
rragona ...............      472»

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria.—Continuación a la

relación de certificados de productor nacional   472 ,
Delegaciones—Barcelona, Alava, Alicante. La Coru- 

ña. Las Palmas, León, -Lérida. Logroño. Lugo. Má
laga Murcia, Oviedo. Palencia. Salamanca, Santan
der, Santa Cruz de Tenerife. Sevilla', Soria y Vizcaya. 472 

Subdelegaciones.—Alcoy .......................   ... 478
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Jefaturas Agronómicas—Baleares, Castellón, Jaén,
Las Palmas de Gran Canaria, León, Lérida y Za
ragoza            \  478



B, O. del E.—Núm. 13 15 enero 1958____________________   443

PA G IN A

Jefaturas de Ganadería.—Barcelona, Alicante, Badajoz, 
Baleares, Cáceres. Córdoba, Gerona, Navarra, Va
lencia. Valladolid y Vizcaya ...........................................  479

Servicio Nacional del Trigo.—Alicante, Almería, Avila,
Huelva. Lugo, Málaga. Murcia,' Navarra, Orense. Ovie
do, Palencia, Sa amanea, Teruel, Toledo y Valencia. 481

Distritos Forestales.—Murcia .................. ..............  ... ... 484

 PA G IN A

 MINISTERIO DEL AIRE

| Regiones Aereas.—Central y Pirenaica ... ... ... ... ... 484

¡ ADMINISTRACION LOCAL

j Diputaciones.—Ciudad Real ... ... ... ... ..i .....  ......... 484
I Ayuntamientos.—O ren se .............. ...  ...............  484

V I .— Adm inistración de Justicia ................—•   *•-   -*..................  485

V il  — Anuncios p articu lares...................    ••• «•  * — *....................       488

II. A U T O R ID A D E S Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 2 de enero de 1958 por el que se dispone 
que el Ministro Plenipotenciario de segunda, clase don 
Manuel Galán y Pacheco de Padilla cese en el  cargo
de Embajador de España en Karachi.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de confor
midad con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase don Manuel Galán y Pacheco de Padilla cese en 
el cargo de Embajador en España en Karachi.

Dado en el Palacio de El Pardo a dos de enero de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro üe Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELIA Y MAL/

DECRETO de 2 de enero de 1958 por el que se designa 
Embajador de España en Karachi al Ministro Plenipo
tenciario don Fernando Canthal y Girón.

A ‘ propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de con
formidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en designar Embajador de España en Karachi al 
Ministro Plenipotenciario don Fernando Canthal y Girón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a dos de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Corrección de erratas de la Orden de 20 de diciembre 
de 1957 que resolvía el concurso de traslado en el 
Cuerpo de Inspectores Técnicos del Timbre.

Habiéndose padecido error én la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de ene
ro de 1958), a continuación se rectifica como sigue:

En el apartado primero, en donde dice: «... don José Anto
nio Vázquez Santía...». debe decir: « ...don  José Antonio Váz
quez Santin...»

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila a los funcionarios del Cuerpo General 
de Policía que se relacionan.

limo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en ios artícu
los .49 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 
del Reglamento para su aplicación de 21 de noviembre de 1927 
y Ley de 26 de julio de 1957,

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar jubilados, 
con el haber pasivo que por clasificación les corresponda, a ios 
funcionarios del Cuerpo General de Policia que a continuación 
se relacionan y que cumplen la edad reglamentaria en el pró
ximo mes de fqbrero, en las fechas que se indican:

Día 7, Comisario de segunda clase don Diego Estrada Ca~ 
bellud.

Día 9, Comisario de segunda clase don Amando Vega V e -, 
nerc.

Día 9, Inspector Jefe don José Luna Moreno.
Día 13, Comisario Principal don Julián Carlavilla del Barrio.
Día 14, Comisario de primera clase don Eduardo Lozano Na

varro.
Día 23, Comisario Principal don Antonio Moreno Gutié- 

rrez-Ravé
Día 27, Inspector de primera clase don Epifanió Ramos Ca

ñadilla
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1957.—El Director general, Car

los Arias.
limo. Sr. Secretario general de esta Dirección.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se jubila a don Roberto González del Blanco.

Cumplida en el día 11 de los corrientes la edad reglamen
taria para su jubilación forzosa por el Profesor de término de 
la Escuela de Artes y Oficios de Santiago don Roberto Gonzá
lez del Blanco,

Esta Dirección General, de acuerdo con io preceptuado en 
la Ley de 27 de julio de 1918, ha resuelto declarar jubilado a 
don Roberto González del Blanco, en la indicada fecha y con 
el habei pasivo que por su clasificación le corresponda

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1957.—El Director general. A. Ga

llego Burín.
Sr. Jefe de la Sección da Enseñanzas Artísticas.
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O R D E N  de 3 de enero de 1958 por la que se nombra  
D irec to r honorario  de la Escuela Técn ica  de Peritos  
Topógrafos a don Wenceslao del Castillo  Gómez.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Subdirector
de la Escuela Técnica de Peritos Topógrafos, de acuerdo con la 
aprobación dei Claustro de Profesores, interesando se nombre 
Director honorario d^i Centro a don Wenceslao del Castillo 
Gómez, con voz en la reunión del Claustro de la misma

Teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que con
curren en el interesado.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director honorario de 
la Escuela Técnica de Peritos Topógrafos a don Wenceslao del 
Castillo Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1958.

RU B IO  G ARC IA-M INA  

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas,

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón de 
Profesores de entrada de Escuelas de Artes y O ficios.

Vacante una dotación en- el Escalafón de Profesores de en
trada de Escuelas de Artes y Oficios, por excedencia del señor 
Martínez del Cid,

Esta Dirección Generalxha resuelto se produzca el regla
mentario movimiento de escalas y. en su consecuencia, ascen
der con efectos de 11 de noviembre próximo pasado:

A don Andrés Ruiz Arche, de la Escuela de Ciudad Real,
al sueldo o gratificación de 19 440 pesetas anuales

A don Antonio Veredas Rodríguez, de la Escuela de Avila, 
al sueldo o gratificación de 17 400 pesetas anuales.

A don Manuel Sánchez Camargo de la Escuela de Madrid,
al sueldo o gratificación de 15 360 pesetas anuales

Los interesados percibirán, además. las pagas anuales extra
ordinarias que preceptúan las vigentes disposiciones reglamen
tarias.*

Lo digo a V. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1957 - -El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de Enseñanzas 
Técnicas por la que se resuelve  el concurso de tras
lado a las cátedras de « C ontab ilid ad » de las Escuelas 
de Com ercia  que se citan .

Visto el expediente incoado para proveer, mediante concur
so de traslado, que se convocó con fecha 21 de octubre de 1957 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 6 de noviembre), la.' 
cátedras de «Contabilidad» de las Escuelas de Comercio de 
Palma de Mallorca y Málaga,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar Catedráticos 
numerarios de «Contabilidad» de las Escuelas de Comercio que 
se mencionan, por ser únicos concursantes a las plazas solici
tada.- y reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, a 
los señores siguientes:

Don Francisco Jover Balaguer, actualmente destinado en ia 
Escueia de Comercio de Bilbao, para la de Palma de Mallorca: y 

Don Carlos Montaner Palao, de la Escuela de Granada, para 
la de Málaga.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1957.— El Director general, 

G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y ol£as Ense
ñanzas especiales.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de 12 de d iciem bre de 1957 por la que se re c tifi

ca la de 30 de ju n io  de 1956 sobre reingreso a l ser
vic io  activo por el tu rno de cesantes de don A n ton io  
Seqovia de Arana.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de don
Antonio Segovia de Ai ana, Inspector provincial de Trabajo, en 
la que solicita se le otorgue a su reingreso al servicio activo, 
por el turno de cesantes, acordado por la Orden de 30 junio 
de 1956 la efectividad de ia fecha en que debe considerarse 
cumplida la sanción de cesantía que le fué impuesta como con
secuencia de expediente disciplinario; y

Resultando que el solicitante manifiesta sustancialmente que 
al sustituírsele poi la Orden de 25 de febrero de 1956 la sanción
de separación del servicio, que se le impuso el 26 de mayo
de 1941, por la de cesantía, se retrotrajeron a esta fecha sus 
efectos, v al' n«. haber obtenido el reingreso hasta 1956. re-ulta 
que ha sufrido una sanción de mayor gravedad que la impuesta
por a Orden citada toda vez que de haber sido, resuelto ei
expediente disciplinario correctamente en 26 de mayo de 1941 
hubiese podido reingresar al cabo de tres años, es dsch en 
26 de mayo de 1944. con arreglo a lo establecido en el Real 
Decreto de 12 de diciembre de 1924 y Real Orden de 7 de enero 
de 1925. que modificaron el artículo 61 ael Reg amento de Fun- 
cipnarios de 7 de septiembre de 1918. En su consecuencia en
tiende que al disponerse expresamente en la Orden de 25 de 
febrero de 1956 que la efectividad de la sustitución habría de 
retrotraerse al 26 de mayo de 1941. esos efectos deben sei ple
nos. si bien renuncia a los económicos, para obviar los incon
venientes que en casos ta es se acarrea a la Administración;

Resultando que en efecto, la Orden de 25 de febrero de .956, 
dictada en revisión del expediente disciplinario instruido en su 
día. modificó la de 26 de mayo de 1941. por la que se imponía 
al señor Segovia la sanción de separación del servicio, sustitu
yéndola por la de cesantía en e. cargo que ostentaba en la fe
cha de su separación a cuya fecha se retrotrajeron todo- los 
efectos de la modificación acordada, y solicitada por el intere
sado la invalidación del correctivo y su reingreso, se acordó éste 
por la Orden de 30 de junio de 1956. por considerarse cump’ido, 
gracias a reconocimiento de esa retroaotividad el plazo de tres 
añcs señalado en la Real Orden de 7 de enero de .1925, aclara
toria del Real Decreto de 12 de diciembre de 1924. que mod'ficó 
el artículo S1 del Reglamento de Funcionarios, si bien ê le 
reintegró ai servicio en el último lugar de los Inspectores de 
tercera clase en activo en la indicada fecha de 30 de unió 
de 1956 v con la efectividaa del día en que se posesionase de su 
cargo, colocándosele en el escalafón inmediatamente a conti
nuación de don Ricardo Carbó de Ríus funcionario que por 
otra Orden -le igual fecha, reingresó por encontrarse en idén
ticas circunstancias y a quien correspondía lugar preferente 
por razón de* edad, según criterio observado en su día para 
escalafonar a os antiguos Subinspectores de Trabajo;

Consideranao que la Real Orden de 7 de enero de 1925, 
desarrollando lo dispuesto en el Real Decreto de 12 de diciem
bre de 1924 en relación con el artículo 61 del Reglamento de 
7 de septiembre d? 1918. determina que cuando, como conse
cuencia de haber cump’ido la sanción de cesantía el funcio
nario tenga derecho a nuevo reingreso en el servicio activo, 
éste se efectuará por el último número de la categoría y clase 
a que pertenecía una vez aeelarado cesante y como quiera que 
esta sanción sólo tiene una duración de tres años, y la O iden - 
de 25 de febrero de 1956 la retrotrajo a la fecha de 26 de mayo 
d' 1941. parece procedente reconocer que los efectos de a ce
santía han de estimarse terminados en 26 de mayo de 1944. y, 
en su consecuencia, debe suponerse que a partir de tal momento 
correspondió e; reingreso al señor Segovia. a continuación del 
último de los funcionarios en activo de su última categoría y 
clase, en vacante entonces existente o que se produjera, caso 
de no haberla;

Consideranao que al reconocer este derecho al interesado, y 
aplicando por razón de analogía la norma contenida en el ar? 
tículo 3.(i del Decreto de 22 de abril de 1940. sobre colocación 
en e escalafón dei funcionario readmitido al servicio por anu
lación de su separación por depuración debe, estimarse a los 
efectos del movimiento norma) de escalas, y no de otra índole, 
como si el s^ñor Segovia de Arana hubiese estaao en activo 
desde el 1 de octubre de 1944. fecha de la segunda vacante pro
ducida a partir del 26 de mayo del propio año (puesto que la. 
primera le corresponde a f  señor Carbó de Ríus según otra Or
den de f>sa fecha v por las razones antes expuestas- en ei se
gundo resultando), por lo que én el momento presente habrá 
de situarle en el lugar que corresponde conforme se previene
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en el anterior considerando, esto es, a continuación de don 
Ricardo Carbó de Rius. a quien a su vez se coloca inmediata
mente detrás de don Antonio Pérez Flores, ingresado en 15 de 
abril de 1944, y que en la fecha primeramente citada continuaba 
ocupando en la categoria y clase que ostentaba el señor Segovia 
al ser sancionado, ei último lugar de los funcionarios en activo 
ya que no se cubrieron las posteriores vacantes hasta el 2 de 
abril ae 1947 en que ingresaron varios funcionarios por oposi
ción. encabezados por don Jesús Fernández Olba;

Considerando que. en su consecuencia, y teniendo.en cuenta 
qü los señores Pérez Flores y Fernández Olba ascendieron a 
Inspectores provinciales de segunda clase en 1 de enero de 1951 
y que no existen actualmente vacantes en ia citada clase, al se
ñor Segovia de Arana debe reconocérsele la misma antigüedad 
a efectos administrativos de 1 de enero de 1951, siendo los eco
nómicos de a fecha en que se produzca la primera vacante sin 
perjuicio de c,ue mientras tanto continúe percibiendo los haoeres 
correspondientes a la categoría de Inspector de tercera* «dase 
que viene desempeñando en virtud ae la Orden de 30 de iunio 
de 1956.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sección de Personal y Oficialía Mayor y a los dictáme
nes emitidos por la Asesoría Jurídica e Inspección Central de 
Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien rectificar el apartado se
gundo de la Orden ae 30 de junio de 1956 por la que se dis
ponía el reingreso al servicio activo por el turno de cesantes a 
don Antonio Segovia de Arana, en los siguientes términos

Que el aludido reingreso debe considerarse otorgado con efec
tos administrativos de 1 de octubre d? 1944. situándolo en el 
escalafón inmediatamente a continuación de don Ricarao Oarbo 
de Rius y de ante de don Jesús Fernández Olba. y, en su con
secuencia. reconociéndole la categoría de Inspector provincial 
de segunda clase, con la antigüedad de 1 de enero de 1951 v 
efectos económicos de la fecha en que se produzca la primera 
vacante en .a misma, por lo que continuará percib enao hasta 
entonces los haberes correspondientes a la de Inspector pro
vincial de tercera clase, que viene desempeñando.

Lo que digo a V. I  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1957.

SANZ O RR IC  
. limo' Sr Subsecretario de este Ministerio. ¿

O RD EN  de 12 de diciembre de 1957 por la que se recti
fica la de 30 de junio de 1956 sobre reingreso al ser
vicio activo por el turno de cesantes de don Antonio 
Ibarra Vives.

lim o Sr.\ Visto el expediente instruido a instancia de don 
Antonio Ibarra Vives, funcionario del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo. en la que solícita se le otorgue a su reingreso al ser
vicio activo, por el. turno de cesantes, acordado por la Orden 
de 30 de junio de 1956. la efectividad de la fecha en que debe 
considerarse cumplida la sanción de cesantía que le fué im
puesta como consecuencia de expediente disciplinario; y

Resultando que el solicitante manifiesta sustancialmfnte que 
al sustituírsele por la Orden de 25 de febrero de 1956 la san
ción de separación del servicio, que se le impuso en 26 de mayo 
de 1941. por la de cesantía, se retrotrajeron a esta fecha sus 
efectos, y al no haber obtenido el reingreso hasta 1956, resulta 
que ha su frido, una sanción de mayor gravedad que la im
puesta por la Orden citada, toda vez que de haber sido resuelto 
el expediente disciplinario correctamente en 26 de mayo de 1941, 
hubiese podido reingresar ai cabo de tres años, es decir, en 26 
de mayo de 1944 con arreglo a lo establecido en ei Real Decre
to de 12 de diciembre de 1924 y Real Orden de 7 de enero 
de 1925. que modificaron el articulo 61 del Reglamento de 
Funcionarios de ^ de septiembre de j918 En su consecuencia, 
entiende, que al disponerse expresamente en la Orden de 25 
de febrero de 1956 que'la efectividad de la sustitución harria de 
retrotraerse al 26 de mayo de 1941, esos efectos deben ser ple
nos. si bien renuncia a . los económicos, para obviar los incon
venientes que en casos tales se acarrean a la Administración.

Resultando que, en efecto, la Orden de ¿5 de febrero de 1956, 
dictada en revisión del expediente disciplinario instruido en 
su día. modificó la de 26 de mayo de 1941, por la que se im
ponía al señor Ibarra la sanción de Reparación del Servicio, sus
tituyéndola por la de cesantía en el cargo que ostentaba en la 
fécha de su separación, a cuya fecha se retrotrajeron todos los 
efectos de la modificación acordada y solicitada por el inte
resado la invalidación del correctivo y su reingreso, se acordó 
é^te por la Orden de 30 de junio de 1956, por considerarse cum
plido, gracias al reconocimiento de esa retroactividad, el plazo

de tres años señalado en la Real Orden de 7 de enero de 1925, 
aclaratoria del Real Decreto de 12 de diciembre de 1924, que 
modificó el articulo 61 del Reglamento de Funcionarios, si bien 
se le reintegró al servicio en el último lugar de los Oficiales 
de primera clase en activo en la indicada fecha de 30 de iu
nio de 1956 y con la efectividad del día que se posesionase de 
su cargo;

Considerando que ia Real Orden de 7 de enero de 1925, des
arrollando lo dispuesto en el Real Decreto de 12 de diciembre 
de 1924, en relación con el articulo 61 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, determina que cuando, como consecuencia 
de haber cumplido la sanción de cesantía el funcionario tenga 
derecho a nuevo reingreso en el servicio activo, éste se efec
tuará por el último numero de la categoría y clase a que 
pertenecía una vez declarado cesante, y como quiera que esta 
sanción sólo tiene una duración de tres años y la Orden de 25 
de febrero de 1956 la retrotrajo a la fecha de 26 de mayo de 1941, 
parece procedente reconocer que los efectos de la cesantía nan 
de estimarse determinados en 26 de mayo de 1944, y, en su con
secuencia, debe suponerse que a partir de tal momento corres
pondió el reingreso al señor Ibarra Vives a continuación del 
último de los funcionarios en activo de su misma categoría y 
clase en la primera vacante entonces existente o que se pi o- 
dujera, caso de no haberla.

A tal respecto, al señor Ibarra le correspondía ostentar al 
momento de su cesantía la categoría de Oficial de primera clase 
del Cuerpo Técnico Administrativo de este Departamento, toda 
vez que en virtud de lo dispuesto en la Ley de 29 de mavzo, 
de 1941 fueron integrados en el mismo come tales Oficiales 
los funcionatios procedentes del Cuerpo de Auxiliares de Dele
gaciones de Trapajo a que pertenecía aquél;

Considerando que al lecoaocer este derecho al interesado y
aplicando por razón de analogía la norma contenida en el 
artículo tercero del Decreto dé 22 de abril de 1940, sobre colo
cación en el Escalafón del funcionario readmitido al servicio 
previa anulación de su separación por depuración, debe esti
marse a los efectos del movimiento normal de escalas, y no de 
otra índole, como si el señor Ibarra Vives hubiese estado en 
activo desde la fecha de 26 de m ayo'de 1944, toda vez que a 
la sazón la primera vacante de Oficial primero que existía sin 
cubrir era la producida en 28 de abril del propio año, poi lo
que en el momento presente habrá que situarle en el lugar que
le corresponde, según se previene en el anterior considerando, 
esto es, a continuación de don José Jiménez Carmona, que in
gresó en 11 de abril de dicho año 1944, y que en la fecha prime
ramente citada ocupaba el último lugar de los Oficiales prime
ros en activo, ya que las vacantes posteriores se cubrieron en 7 
de diciembre de 1944 y 11 de octubre de 1945, respectivamente, 
con los reingresos de don Francisco ̂ Carbajo López y don Gui
llermo Tapias Cantón;

Considerando que como quiera que el señor Carbajo López 
causó baja por excedencia voluntaria en 23 de enero de 1945 
y que el señor de Tapia Cantón ascendió a Jefe de Negociado 
de segunda clase en 19 de enero de 1955, procede reconocerle a 
don Antonio Ibarra Vives esta misma categoría de antigüedad, 
si bien solamente a efectos administrativos, puesto que los eco
nómicos no podrán tener efectividad hasta el momento en que 
se produzca la primera vacante en que pasará a ocuparla, sin 
perjuicio de que mientras tanto continúe percibiendo ios ha
beres correspondientes a la categoría de Oficial primero, que 
viene desempeñando en virtud de la Orden de 30 de junio 
de 1956.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sección de Personal y Oficialía Mayor y el dictamen 
emitido por la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha tenido a bien rectificar el apartado se
gundo de la Orden de 30 de Junio de 1956, por la que se 
disponía el reingreso al servicio activo en el turno de cesantes 
de don Antonio Ibarra Vives, en los siguientes términos-

Que ei aludido reingreso debe considerarse otorgado con 
efectos administrativos de 26 de mayo de 1944. situándolo en 
el Escalafón entre don José Jiménez Carmona y don Guillermo 
de Tapia Cantón y, en su consecuencia, reconociéndole ,a cate
goria de Jefe de Negociado de segunda clase con antigüedad 
de 19 de enero de 1955 y efectos económicos de la fecha en que
se produzca la primera vacante en la misma, por lo que con
tinuará percibiendo hasta entonces los haberes correspondien
tes a la de Oficial primero que viene desempeñando.

Lo que digo a. V. I  para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I  muenos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1957.

SANZ O R R IO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se jubila a don Alejandro López Barbero.

De cuerdo con la» atribuciones que le c-onnere la Ley de 
Régimen Juridic de la Administración del Estado,

Esta Dirección Genera' ha acordado declatar jubilado, oor 
cumplí) la edad reglamentaria y a partir del día l l Lde enero 
actual, al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos don Alejandro López Barbero.

Madrid, 8 de enero de 1958.—El Director general, A. Mos- 
coso.

*  *  $

M I N I S T E R I O  
D E  I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

ORDEN de- 3 de enero de Í95S por la que se asciende 
a la categoría de Auxiliar Mayor de tercera clase a 
don Lorenzo Cristóbal Ecija.

limo. Sr.* Con ocasión de vacante, producida por exceden
cia de doña Mana de la Concepción Herrero Casado ven ge en 
promover a la categoría de Auxiliar Mayor de tercera ciase,

con el sueldo anuai de 15.720 pesetas, más dos mensua idades 
extraordinarias acumuladles al sueldo y efectividad del día 
primero del presente mes a don Lorenzo Cristóbal Ecija quien 
actualmente ocupa el número uno en la categoría inmediata 
inferior, continuando en su actual destino

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1958.—-P. D., José Luis Villar Pala si. 

Ilmp. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3 de enero de 1958 por la que se asciende 
a la categoría de Auxiliar de primera clase o doña 
María Serrano Lafita .

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, producida por ascenso 
de don Lorenzo Cristóbal Ecija vengo en promover a la cate
goría de Auxiliar de primera ciase, con el sueldo anual de 
13.320 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumu
tables al sueldo y efectividad del día primero del presente mes, 
a doña María Serrano Laflta, quien actualmente ocupa el nú
mero uno de la categoría inmediata Inferior continuando en 
su actual destino.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muenos años.
Madrid, 3 de enero de 1958.—P. D , José Luis Villar Pala sí. 

limó. Sr. Subsecretario de este Departamento.

III. OTRAS R E S O L U C IO N E S  ADMINISTRATIVAS

MI N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETOS de 23 de diciembre de 1957 por los que se 
modifican los que se expresan relativos a la construc
ción de edificios con destino a casas-cuartel de la Guar
dia Civil en las localidades que se detallan .

Examinados ios expedientes instruidos por e, Ministerio de 
la Gobernación oara la construcción, poi e¡ régimen de «Vi
viendas de renta limitada», de tres edificios destinados al alo
jamiento dei personal de la Guardia Civil > familias en dis 
tintas localides. y apreciándose que en los mismos se han cum
plido ios requisitos legales, de conformidad con lo determinado 
por ia Comisión Permanente del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de 'Ministros,

, D I S P O N G O :

Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa y siete), 
que establece el régimen «viviendas de renta limitada» ' 
d io  extensivo a la Guardia Civil boi Orden conjunta de los 
Ministerios de Trabajo y de la Gobernación, de veinte de abril 
de mil novecientos cincuenta v seis, se autoriza a este último j 
Ministerio para concerta? con el instituto Nacional de la Vi
vienda las operaciones oportunas para construí) los siguientes , 
edificios, destinados1 a casa-cuartel de la Guardia Civil: uno 
en Gomares (Málaga) con presupuesto de novecientas ochenta 
y cinco mil seiscientas setenta v seis pesetas con diecisiete 
céntimos v aportación municipal de sesenta v cuatro mil pese
tas: otro, en Villar de Barrio (Orense), con presupuesto de un 
millón doscientas ochenta mil ciento noventa " una pesetas 
con cincuenta v nueve rén1 irnos v aportación municipal de 
ochenta v ocho mil pesetas, v otro, en Enguera (Valencia), con 
presupuesto de un millón trescientas seis mil doscientas cua
renta y ocho teselas con setenta v Mnco céntimos y aportación 
'municipal de sesenta y tres mil doscientas setenta y una pe» 1

setas con veintisiete céntimos, ajustándose todos a ¿os proyec
tos formalizados por el organismo técnico correspondiente de 
la Dirección Genera, de aquel Cuerpo, y en la ejecución de 
cuyas obras se aplicará el procedimiento Je concurso-subasta 
que prevé el artículo cuarto de a Orden dicha.

Artículo segundo.-—De cada una de la* sumas indicadas en 
el artículo anterior deducidas las aportaciones municipales de 
mención el Instituto Nacional de la Vivienda prestará, sin 
interés alguno las cantidades de ochocientas ’ ochenta y siete 
mil ciento ocho pesetas con cincuenta y cinco céntimos para 
el acuartelamiento de Gomares (M álaga); un millón ciento cin
cuenta y dos mil ciento setenta v dos pesetas con cuarenta y 
tres céntimos para el de Villar de Barrio (Orense), y un millón 
ciento setenta v cinco mil seiscientas veintitrés pesetas con 
ochenta y siete céntimos para el de Enguera (Valencia) de 
cuyos préstamos ° resarcirá en cincuenta anualidades. - razón 
de diecisiete mil setecientas cuarenta v dos pesetas con die
ciocho céntimos, veintitrés mil cuarenta v tres pesetas ^on cua
renta v cinco céntimos y veintitrés mil quinientas doce pesetas 
con cuarenta v ocho céntimos cada una. respectivamente a 
partir del año mil novecientos cincuenta y nueve, inclusivo, 
con cargo a la consignación figurada para construcción de 
cuarteles del Cuerno mencionado en los Presupuestos genera
les del Estado

Articulo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con las cantidades de treinta y cuatro mil 
quinientas sesenta y siete pesetas con sesenta y dos céntimos, 
cuarenta mil diecinueve pesetas con dieciséis céntimos y sesen
ta y siete mi) trescientas cincuenta v tres pesetas con sesenta 
y un céntimos, respectivamente, por cada uno »°e los acuartela
mientos reseñados, que será cargada a la titulación figurada 
en la Sección sexta, capituD tercero, artículo sexto, grupo quin
to, concepto tercero del presupuesto ordinario vigente

Artículo cuarto —Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto,

Así io dispongo por el presente Decreto, aado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEQA
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Examinados ios expedientes instruidos por el Ministerio de 
la Gooernación para ia construcción, por el régimen de «vivien
das de renta limitada», de tres edificios destinados al alojar 
miento del personal de ia Guardia Civil y familias en distintas 
localidades, y apreciándose que en los mismos se han cumplido 
los requisitos legaies; de conformidad con lo determinado por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros. v

D I S P O N G O :

Articulo primero. — Conforme a lo dispuesto en la Ley 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO número ciento noventa y siete), 
que establece el ’cgimen de «viviendas de renta limitada», he- 
clao extensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta de los 
M nisterios.de Trabajo y de la Gobernación. de veinte de abril 
de mil novecientos circuenta v seis, se autoriza a este último 
Ministerio pa'a concertar mn el Instituto Nacional de la Vi
vienda as operaciones oportunas para construir los siguientes 
edificios destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil: uno, en 
Cárcer (Valencia), con presupuesto de novecientas noventa y 
dos mil doscientas treinta v cuatro pesetas con sesenta y cua
tro céntimos y apoitación municipal de setenta y nueve mi] 
seiscientas pesetas; otro, en Aras d? Alpuente (Valencia), con 
presupuesto de un millón veintiséis mil seiscientas tres pesetas 
con cuaienta y siete céntimos y aportación municipal de seten
ta y dos mil pesetas, y otro, err Cortes de Arenoso (Castellón), 
con presupuesto de un millón ciento veintícuátrc mil cincuenta 
y siete pesetas con cuarenta* y cuatro céntimos y aportación 
municipal de sesenta y cuatro mi] pesetas, ajustándose todos 
a los proyectos formalizados poi el organismo técnico corrés- 
pondiei te de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la eje
cución de cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso- 
subasta que preve e' articulo cuarto de la O í den dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indicadas en 
el artículo anterior, deducidas las aportaciones municipales de 
mención, el Instituto Nacional de la Vivienda prestará sin in
terés alguno las cantidades de ochocientas noventa v tres mil 
orre pesetas con diecisiete céntimos para el cuartelamiento de 
Cárcer (Valencia): novecientas veintitrés mil novecientas cua
renta v tres pesetas con doce céntimos para el de Aras de Ai- 
puente (Valencia), y un millón once mil seiscientas cincuenta 
y una pesetas con setenta céntimos para el de Corees de Areno
so (Castellón) c& cuyos préstamos se resarcirá én cincuenta 
anualidades a razón de diecisiete mil ochocientas sesenta oese- 
tas con veintitrés céntimos, dieciocho mil cuatrocientas setenta 
y ocho pesetas con ochenta y siete céntimos y veinte mil dos
cientas treinta v tres pesetas con cuatro céntimos cada una, 
respectivamente, a partir del año mil novecientos cincuenta y, 
nueve, inclusive con « irg o  a la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupues
tos generales del Estado.

Artículo terceio.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuir? con las cantidades de diecinueve mii seis
cientas veintitrés pesetas con cuarenta y* siete céntimos, treinta 
mil seiscientas sesenta pesetas con treinta y 1 cinco céntimos y 
cuarenta y ocho mil cuatrocientas cinco pesetas con setenta y 
cuatro céntimos, respectivamente, por cada uno de los acuarte
lamientos reseñados, que será cargada a la titulación figurada 
en la Sección sexta, capitulo tercero, artículo sexto, grupo quin
to, concepto cercero dei presupuesto ordinario v’génte

Artículo cuarto.- Por los Ministerios de Hacienda y dé la' 
Gobernación se úctarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este decreto.

Así l )  dispongo por el presente Decreto, dad' en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ja Gobernación

CAMILO AfiONSO VEGA

*  *  *

Examinados los expedientes instruidos por el Ministerio da 
la Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vivien
das de renta limitada», de tres edificios destinados -al aloja
miento del personal de la Guardia Civil y familias en distintas 
localidades, y apreciándose que en los mismos se han cumplido 
los requisitos legales, de conformidad con lo determinado por 
l a . Com^ión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de a Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, " ■’ -1'

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO número ciento noventa y siete), 
que establece el régimen de «viviendas dé Tenta limitada», he
cho extensivo a a Guardia Civil por Orden conjunta de los 
Ministerios de Trabajo y de ta Gobernación de veinte de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, se autofiza a este último 
Ministerio para concertar con el Instituto Racional de ia Vi
vienda las operaciones oportunas para construir los siguientes 
edificios, destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil: uno, 
en Maella (Zaragoza), con presupuesto de un millón sesenta 
y nueve mil cuatrocientas noventa y ocho pesetas con noventa 
y dos céntimos y aportación municipal, de sesenta y un mil 
cuatrocientas diez pesetas con setenta y ocho céntimos; otro, 
en Tamarite de Litera (Huesca) con presupuesto de en millón 
cuarenta y cinco mil trescientas treinta y seis pesetas con 
treinta y seis céntimos y aportación municipal de ochenta y 
ocho mil pesetas; otro, en Picasent (Valencia), con presupues
to de un millón doscientas setenta y dos mil cuatrocientas die
cisiete pesetas con diecisiete céntimos y aportación municipal’ 
de ciento trece mil pesetas, ajustándose todos a tos proyectos 
formalizados por el organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General dt aquel Cuerpo, y en la ejecución de cu
yas obras sé aplicará el procedimiento de concurso-subasta 
que prevé el artículo cuarto de 'a Orden dicha

Artículo segundo.— De cada una de las sumas .ndicadas 
en el artículo anterior, deducidas las aportaciones municipales 
de mención, el Instituto Nacional de la Vivienda prestará, sin 
interés alguno las cantidades de novecientas sesenta v dos mil 
quinientas cuarenta y nueve nesetas con tres céntimos, para el 
acuartelamiento de Maella (Zaragoza); novecientas cuarentá 
mil ochocientas dos pesetas con -setenta y tres céntimos, para 
el de Tamarite de Litera (Huesca). , un millón ciento cuarenta 
y cinco mil ciento setenta y cinco pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos para el de Picasent (Valencia), de cuyos pristamos 
se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de diecinueve 
mil doscientas cincuenta pesetas con noventa nueve cénti
mos. dieciocho mii ochocientas dieciséis pesetas con seis ~én- 

! timos y veintidós mil novecientas tres pesetas con cincuenta 
y dos céntimos cada una respectivamente, a partir del año 
mil novecientos cincuenta v nueve inclusive, con cargo a la 
consignación figurada para construcción de cuarteles del Cuer
po mencionado en los presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuir, con las cantidades de cuarenta y . circo 
mil quinientas treinta y nueve pesetas con once céntimos, die
ciséis mil quinientas treinta y tres pesetas con sesenta . tres 
céntimos y catorce mil doscientas ci arenta y u?a pesetas con 
setenta y dos céntimos, respectivamente, por cada uno de los 
acuartelamientos reseñados, que será careada e ia titulación 
figurada en la Sección sexta, capitulo tercero, artículo sexto, 
grupo quinto, concepto tercero, del presupuesto ordinario vi
gente.

Articulo cuarto.— Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este decreto. ,

As lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de nil novecientos cincuenta v siete-.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

Examinados los expedientes instruidos por el Ministerio de 
la Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
das de renta lim itada» de tres edificios destirados al aloja
miento del personal de ia Guardia Civil y familia*? en distintas 
localidades y apreciándose que m los mismos se han cumplido 
los reauisitos iegalc6. de conformidad con lo determinado por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación v previa deliberación del Con- 
sej.o de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme f  k  dispuesto en la Ley de 
quince Je julio de mil novecientos cincuenta v cuatro (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 'úmero ciento noventa v Jete), 
que establece el-régimen de «viviendas de renta limitada», he
cho* extensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta de los
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Ministerios de Trabajo y de ía Gobernación de "einte de abril de mil novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este último Ministerio oaia concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda las operaciones oportunas para construir los iguientes edificios, destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil: uno, en Torrente (Valencia), con presupuesto de un millón quinientas cuare-'ta \ cinco mil trescientas noventa y nueve pesetas con sesenta y cuatro céntimos y aportación municipal de ciento sesenta y os mil pesetas;, otro, en Utrillas (Teruel), con presupuesto de un millón cuatrocientas cincuenta mil setecientas doce pesetas con noventa y cuatro céntimos y aportación mu
nicipal de ciento cincuenta y dos mil pesetas, y otro, en Es- cucha (Teruel) con presupuesto de un millón cuatro mil seiscientas noventa y ocho pesetas con noventa v seis céntimos y aportación municipal de ciento veintinueve mil seiscientas 
pésetas. ajustándose todos a los proyectos formalizados por ti organismo técnico correspondiente de ia Dirección General de aquei Cuerpo, y \.i la ejecución de cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso-subasta que prevé el articulo cuarto de la Orden dicha.Articulo segundo.—De cada una de las sumas indicadas en ei artículo anterior, deducidas las aportaciones municipales de mención, el Instituto Nacional de la Vivienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de un .millón trescientas ochenta y tres mil trescientas noventa y nueve pesetas con sesenta v cuatro céntimos, para el acuartelamiento de Torrente (Valencia): un millón doscientas noventa y ocho mil setecientas doce pesetas con noventa y cuatro céntimos, para el de Utrillas' (Teruel). y ochocientas setenta y cinco mil noventa y ocho pesetas con noventa y seis céntimos, para el de Escucha (Teruel), de cuyos préstamos se resarcirá en cincuenta anualiia- des. a , razón de veintisiete mil seiscientas sesenta y ocho pesetas. veinticinco mil novecientas setenta y cuatro peseras con veintiséis céntimos y diecisiete mil quinientas una peseras con noventa y ocho céntimos cada una, respectivamente, a partir dél año mil novecientos cincuenta y nueve, inclusive, *on cargo a la consignación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los presupuestos generales del Es
tado 'Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y de -la Gobernación .̂ e dictarán ias disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación.

CAMILO ALONSO VEGA
*  *  *

Examinados los expedientes instruidos por el Ministerio de la Gobernación para la ¡construcción, por el régimen de «vivien
das de renta limitada», ê tres edificios destirados al alojamiento del personal de la Guardia Civil y familias en distintas localidades, y ..preciándose que en los mismos se han cumplido los requisitos legales. de conformidau con lo determinado por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta, del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.*—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince dv julio dé mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa y siete), que establece el régimen de «viviendas de renta limitada» he
cho extensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y -le ia Gobernación de veinte de abril de mil novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este último Ministerio para concertar con el Instituto Nacional de la, .Vivienda las operaciones oportunas para construir los siguientes- edificios, destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil: uno. en Montejícar (Granada), con presupuesto de novecientas se
tenta y cuatro mil ciento ochenta y siete pesetas con noventa y cinco céntimos y aportación municipal de ciento noventa y dos mil ciento noventa V cinco resetas con treinta y siete céntimos: otro, en Boñar (León), con presupuesto de lin millón 
ciento veintinueve mil doscientas setenta pesetas con treinta y nueve céntimos y aportación municipal de ciento cincuenta y ocho mil cuatrocientas pesetas, y otro, en Abejar (Soria), con presupuesto de novecientas diecisiete mil doscientas sesenta y cuatro pesetas con noventa y cinco céntimos y aportación mu
nicipal de ciento veintinueve mii seiscientas pesetas, ajustán

dose todos a los proyectos formalizados por el organismo técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el orocedimiento de concurso-subasta que prevé el artículo cuarto de la Orden dicha.Artículo segundo.—De cada una de las sqmas indicadas en el artículo anterior, deducidas las aportaciones municipales de mención, el Instituto Nacional de la Vivienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de setecientas ochenta y un mil novecientas noventa y , dos pesetas con cincuenta y ocho céntimos, para el acuartelamiento de Montejícar (Granada); no
vecientas setenta mil ochocientas setenta pesetas con treinta y nueve céntimos, para el de Boñar (León), y setecientas ochenta y siete-mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas con noventa y cinco céntimos, para ,ei de Abejai (Soria), de cuyos préstamos se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de quince., mil seiscientas treinta y nueve pesetas con ochenta y seis céntimos. diecinueve mil cuatrocientas diecisiete pesetas con cuarenta y un céntimos y quince mii setecientas cincuenta y tres pesetas con veintinueve céntimos cada una. respectivamente a partir del año mil novecientos cincuenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los presupuestos generales del Estado/

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de éste Decreto.Así ’ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro do la G obernación.
CAMILO ALONSO VEGA

*  *  *

Examinados los expedientes instruidos por el Ministerio de la Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas d ' renta limitada», de tres edificios destinados al alojamiento del persona) de la Guardia Civil y familias en distintas localidades, y apreciándose que en los mismos se han cumplido los requisitos legales, de conformidad con lo determinado polla Comisión Permanente del Consejo de Estqdo. a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros.
D I S P O N G O :

Artículo pi-imero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa y siete), que establece el régimen de «viviendas de renta limitada», he
cho extensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de ia Gobernación de veinte de abril de mil novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este último Ministerio para concertar con el Instituto Nacional de ia Vivienda las operaciones oportunas para construir los siguientes edificios, destinados a casa-cuartel de ia Guardia Civil- uno, 
en Cuntís (Pontevedra), con presupuesto de novecientas cuarenta y tres mil \ doscientas'veinticinco pesetas con sesenta y nueve céntimos y aportación municipal de setenta y dos mil pesetas; otro, en Villanueva de la Vera (Cáceres), con presu
puesto de ochocientas cincuenta y cuatro mil treinta pesetas con diecirueve céntimos y aportación’ municipal de sesenta y cuatro mh pesetas, y otro, en Muñí esa (Teruel), con presupuesto de novecientas noventa y dos mil setecientas siete pesetas con cuarenta céntimos y aportación municipal de noventa mil pesetas, ajustándose todos los proyectos formalizados por 
el organismo técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el procedimiento # de concurso-subasta que prevé e] artículo cuarto de la Orden dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indicadas en el artícuio anterior, deducidas las aportaciones municipales de mención, el Institutc Nacional de la Vivienda prestará sin ih- terés alguno, las cantidades de ochocientas cuarenta y ocho mil* novecientas tres pesetas ‘•on doce céntimos, para el acuartelamiento de Cuntís (Pontevedra): setecientas sesenta y ocho mil seiscientas veintisiete pesetas con dieciocho ín tim o s  para el de Villan leva de la Vera (Cáceres), v ochocientas noventa y fres mil cuatrocientas treinta y seis pesetas con sesenta y seis céntimos, para el de Muniesa (Teruel), de cuyos prestemos se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de dieciséis mil 
novecientas setenta y ocho pesetas con siete céntimos, quince
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mil trescientas setenta y dos pesetas con ^ncuenta y cuatro 
céntimos y diecisiete mli ochocientas sesenta ocho pesetas 
con setenta y cuatro céntimos, cada u*a. respectivamente, a 
partir dei año mi] novecientos cincuenta y nueve, inclusive, 
con cargo a la consignación figurada para construcción de 
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos generales 
del Estado '

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con las cantidades de veintidós mil tres
cientas veintidós pesetas con cincuenta y siete ¿céntimos, vein
tiún mil cuatrocientas tres pesetas con un céntimo. y nueve 
mil doscientas setenta pesetas con setenta y cuatro céntimos, 
respectivamente, poi cada uno de los acuartelamientos rese
ñados. oue será cargada a la titulación figurada en la Sección 
sexta, capitulo tercero, artículo sexto grupo quinto, concepto 
tercero, del presupuesto ordinario vigente.

Articulo cuarto—Poi los Ministerios ele Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto *

Así iO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

/
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

•  *  *

Examinados los expedientes instruidos por el Ministerio de 
la Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
das de renta limitada» de dos edificios destinados al alojar 
miento del personal de ia Guardia Civil y familias en distintas 
localidades, y apreciándose que en lo mismos se han cumplido 
los requisitos legales, de eonformidac con' lo determinado por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, á propuesta 
dei Ministro de la Gobernación. y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la. Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa y siete), 
que establece, el régimen de «viviendas de renta limitada», he
cho' extensivo a .a Guardia Civil por Orden conjunta de ios 
Ministerios de Trabajo y de la Gobernación de veinte de ab il 
de mil novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este último 
Ministerio para concertar con el Instituto Nacional de la Vi
vienda las operaciones oportunas para construir los siguientes 
edificios, destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil: uno. 
en Albaida (Valencia), con presupuesto de un millón doscien
tas diez mil ciento cuarenta y seis pesetas con cincuenta y nue
ve céntimos y aportación municipal de ochenta y otího mil pe
setas. y otro, en Quintana Redonda (Soria), con presupuesto de 
ochocientas setenta y dos mil pesetas, ajustándose ambos a los 
proyectos formalizados por el organismo técnico correspondien
te de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución 
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso-subas
ta que prevé el artículo cuarto de la Orden dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indicadas en 
el artículo anterior, deducidas las aportaciones municipales de 
mención, ei Instituto Nacional de la Vivienda prestará, sin in
terés alguno, las cantidades de un millón ochenta y nueve mil 
ciento treinta y una pesetas con noventa y tres céntimos para 
el acuartelamiento d Albaida (Valencia), y setecientas ochen
ta v seis mii quinientas diecinueve pesetas con noventa y cinco 
céntimos para el de Quintana Redonda (Soria), de cuyos prés
tamos se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de vein
tiún mil setecientas ochenta y dos pesetas con sesenta y cua
tro céntimos y quince mil setecientas treinta pesetas con trein
ta y nueve céntimos cada una. respectivamente, a partir del 
año mil novecientos cincuenta y nueve, inclusive, con cargo 
a la consignación figurada nara construcción de cuarteles del 
Cuerpo mencionado en los Presupuestos generales del Estado.

Articulo tercero—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con las cantidades de treinta y tres mil 
catorce pesetas con sesenta y seis céntimos y quince mil tres
cientas noventa v una pesetas con diez céntimos, respectiva
mente, por cada uno de ios acuartelamientos reseñados, que

será cargada a la titulación figurada en la Sección sexta, ca- 
pítulo tercero, articulo sexto, grupo quinto, concepto tercero, 
del presupuesto ordinario vigente.

Articulo cuarto.—Po: los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés d* diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de :a Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

• * »

Examinados los expedientes instruidos por el Ministerio de 
la Gobernación par. la construcción, por el régimen de «vivien
das de renta limitada», de tres edificios destilados al aloja
miento del personal de la Guardia Civil y famil as en distintas 
localidades, y apreciándose que en los mismos se han cumplido 
los requisitos tegales, de conformidad con le determinada por 
la Comisión Perma-ente del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de .a Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa y siete), 
que establece el régimen de «viviendas de renta limitada», he
cho extensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta de los 
Ministerios de Trabajo y de ia Gobernación de veinte de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este último 
Ministerio para concertar con el Instituto Nacional de la ’Ti- 
vienda las operaciones oportunas para construir los siguientes 
edificios, destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil- uno, 
en Yanguas ''Soria), con presupuesto de ochocientas sesenta 
y siete mil novecientas sesenta pesetas con veintiún céntimos 
y aportación municipal de ciento veintinueve mil seiscientas 
pesetas* otro, en Manises (Valencia), con presupuesto de un 
millón ciento veinticinco mil doscientas noventa y nueve pe
setas con cuarenta y ocho céntimos y aportación municipal de 
ciento veintinueve mil seiscientas pesetas, y otro, en Murguía 
(Alava), con presupuesto de un millón sesenta y nueve mil 
ciento treinta y una pesetas con sesenta y dos céntimos y 
aportación municipal de doscientas cincuenta mil.pesetas, ajus
tándose todos a ’los proyectos ormaiizados por el organismo 
técnico correspondiente de la Dirección General de aauel Cuer
po, y en la ejecución de uyas obras se aplicará el procedi
miento de concurso-subasta que prevé el artículo, cuarto de 
la Orden dicha.

Artículo segundo.—De cada orna de las suma” indicadas en 
el artículo anterior, deducidas las aportaciones municipales de 
mención, el Instituto Nacional de ia Vivienda prestará, sin in
terés alguno, las cantidades de setecientas treinta y ocho mil 
trescientas sesenta pesetas con veintiún céntimos, para el acuar
telamiento de Yanguas (Soria): novecientas neventa y cinco 
mil seiscientas noventa y nueve pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos; para el de Manises (Valencia), y ochocientas dieci
nueve mil ciento treinta y una pesetas con sesenta y dos cén
timos, para el de Murguía (Alava), de cuyos préstamos se re
sarcirá eil cincuenta anualidades, a razón de catorce mi] sete
cientas sesenta siete pesetas con veinte céntimos, diecinueve 
m il. novecientas trece pesetas con noventa y rueve céntimos 
y dieciséis mil trescientas ochenta y dos pesetas con sesenta 
y cuatro céntimos cada una. respectivamente, a partir del año 
mil novecientos cincuenta y nueve, inclusive, con cargo a la 
consignación figurada para construcción de cuarteles del Cuer
po mencionado en los Presupuestos generales del Estado.

Artículo tercera—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA
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D ECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se convo
can elecciones municipales ordinarias en la ciudad de 
Valencia y demás municipios de su provincia,.

La celebración de las elecciones municipales ordinarias 
convocadas por Decreto de dieciocho de octubre de mil nove
cientos cincuenta y siete se suspendió por Decreto-ley de ocho 

‘ de noviembre siguiente en la ciudad de Valencia y demás 
Ayuntamientos de su provincia en atención a las excepcionales 
circunstancias por que atravesaba aquella región como conse
cuencia de las inundaciones que acababa de sufrir

Superadas .as consecuencias inmediatas de la catástrofe 
gracias al elevado espíritu ciudadano y de solidaridad suscitadn 
por aquéllas es llegado el momento de verificar las elecciones 
suspendidas, de acuerdo con las previsiones que establecía el 
Decreto-ley mencionado

En sU virtud a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convoca la celebración de las eleccia 
nes municipales ordinarias en la ciudad de Valencia y demás 
municipios de su provincia, que fueron suspendidas por De
creto-ley de ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete.

Las votaciones para elegir ios Concejales d.e cada uno de 
los tres grupos representativos, fam iliar sindical y de Enti 
dades económicas culturales y profesionales que integran los 
Ayuntamientos, tendrán lugar iqs domingos dieciséis y veinti 
trés de febrero y dos de marzo, sucesivamente, del año en curso

Artículo segundo.— Las cargos de Concejal a renovar y pro
veer. así como las normas sobre procedimiento electoral, se 
acomodarán, en todo lo demás, a lo.dispuesto en el Decreto de 
convocatoria de dieciocho de octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

La duración del mandato de los Concejales que resulten 
«flegidos se ajústará a lo previsto en el artículo segundo de.i 
Decreto-ley de ocho de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y siete.

Artículo tercero.—La constitución .de las nuevas Corporacio
nes tendrá lugar el domingo dieciséis de marzo próximo

Asi lo dispongo por. el presente Decreto dado en Madrid 
a diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO

Éi Ministro de la Gobernación.
H A  M T T . n  A I  . H N S n  V W .ttA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P Ú B L I C A S

O R D EN  de 7 de enero de 1958 por la que se fija  el plazo 
para comienzo y ejecución de la concesión del « Teles
quí de la Montaña Sagrada al Soley del Momells»  (S ú
per-M olina), otorgada a la Empresa R ígat, S. A.

lim o Sr.: La División Inspectora e Interventora de las Com
pañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha, en comunicación de 
9 de diciembre, interesa la fijación de plazo en que el conce
sionario de Telesquí de la Montaña Sagrada al Soley del Comells 
(Súper-Molina). Empresa Riga. S. A., deberá dejar terminadas 
las obras, del mismo

Considerando que en la aprobación del proyecto definitivo 
no se fijaba el plazo de ejecución de las obras, y que la conce
sión de que se trata es complementaria de las que tiene otor
gadas en la Súper-Molina,

Este Ministerio, en 7 de enero de 1958, ha resuelto:
1« Fijar un p azo de seis meses, a partir de la publicación 

en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de la presente Orden 
para que el concesionario dé comienzo a las obras del T e s q u i 
de la Montaña Sagrada al Soley del Comells (Súper-Moüna)

2.° Las obras deberán queaar terminadas en el plazo de 
dos años, a contar de la fecha en que deben comenzar

3.° El incumplimiento de cualquiera de estos plazos por eJ 
concesionario dará lugar a la aplicáción de la condición 18 de

la Orden ministerial de 11 de enero de 1955. por la que se 
otorgó la concesión

Lo que comunico a V T  Para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1958.

VIGON

limo. Sr Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

RESO LU C IO N ES de la Dirección General de Ferrocar
riles. Tranvías y Transportes por Carretera por las 

que se adjudican definitivamente los servicios públicos 
regulares de viajeros entre las localidades que se citan

El Excmo Sr Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de septiembre de 1957. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regu'ar de irarisporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por carretera entrp Cala- 
mocha y Vivel del Río. provincia de Teruel (expediente nú
mero 4.768). convalidando el que actualmente explota a don 
Juan Ibáfiez Ibáñez, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cump irán los preceptos con renidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera. de 9 de diciembre de 1949,  ̂ en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2> Ei itinerario ent£g Calamocha y Vivel del Río. de 37 ki
lómetros de longitud, pasará por Navarrete. Nuevos, Barrachi- 
na. Godos. Torrecilla del Rebollar y Villanueva del Rebollar, 
con para obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Calamocha y Vivel del R ío y otra 
expedición entre Vivel del Río v Calamocha

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo <-on 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a ia concesión los siguientes vehículos:
Dos autómnibus de 25 HP de potencia, con eapacidan cada

uno para 25 viajeros sentados, con clasificación única ,
Las demás características de estos vehícu os deberán ser co

municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, f i
gurando expedido a su nombre los respectivo** permisos de cirr 
culación. sin reservas respecto a i a propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el cappítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los d-espachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0675 pesetas 

por cada 10 Kg -Km. o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
30 Kg.. con un volumen aproximado de 0,129 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BO LETIN  O F IC IÁ L  DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

8 a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente, grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzara en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Teruel la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectofe de levan
tamiento del acta de inauguración del servicio.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la

l
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anulación de ia adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V. S para su conocimiento y dem ás.efectos
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 2 de octubre de 1957.—El Director general, por de* 

delegación, M Lamana.

Sr. Inspector Jefe de la inspección Central de Circulación y
Transportes por Carretera.
70

*  *  te

El Exorno. Sr. Ministro de este Departamento, con techa 
2 de septiembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente 
'la concesión del servicio público regular de transporte meeá 
nico de viajeros equipajes v encargos por carretera, entre Bo- 
llullos del Condado y Rociana. provincia de Huelva (expedien
te número 3.208) convalidando el que actualmente explota a 
don Arturo López Damas, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y' explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año. y en sus disposiciones -complementarias

2.a El itinerario entre Bollullos del Condado y Rociana. de 
6 kilómetros de longitud, será en expedición directa, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos os puntos mencionados anteriormente

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Cuatro expediciones entre Bollullos del Condado y Rocianá 
y otras cuatro expediciones entre Rociana y Bollullos del Con
dado.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Rechet-Schneider»». de 20 HP de po

tencia. carburante, gas-oil: matrícula. H-329; con capacidad 
para 23 viajeros sentados, con clasificación de primera y se
gunda

Como reserva se adscribirá otro vehículo de igual capacidad 
y características que el anterior.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedido a su nombre los respectivos permisps dp cir
culación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo retiñir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias insta aciones fijas afecta^ a ia con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas. ,

6.a Regirán las siguientes tarifas-báse:
Primera clase: 0.55 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

Impuestos).
Segunda clase: 0.50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos). \
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetas 

por cada 10 Kg.-Km o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. .
7.a El adjudicatario queda ob’igado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 
15 Kg.. con un volumen aproximado de 0.084 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en ia Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

18.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como independiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de ia adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO debiendo ei adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Huelva la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a ios efectos de le
vantamiento del act^ de inauguración correspondiente.

10. El incum plim iento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados dará lugar a la 

j anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian- 
j za depositada.
I Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S rhuchos años
Madrid. 2 de octubre de 1957.—El Director general, por de

delegación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
71

m *  *

El Excmo Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de septiembre de 1957 ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regu’ar de transporte mecá
nico de viajeros equipajes y encargos por carretera, entre La 
Granja de San Ildefonso y Madrid provincias de Segovia y 
Madrid (expediente número 4.926) convalidando el que actual
mente explota a La Sepulvedana, S. L., con arreglo a las si
guientes condiciores:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el R e g i 
mentó de Ordenación de los Transportes Mecánicos por C a f e 
tera. de 9 de diciembre de 1949. v en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y ano, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre La Granja de San Ildefonso y Ma-, 
drid, de 78 kilómetros de longitud pasará por Balsaín. Alto de 
Navacerrada Ventorrillo Navacerrada (pueblo) y Villalba. con 
parada obligatoria para tomar v dejar viajeros y encargos en  
todos ios puntos mencionadds anteriormente con la orohib;ción 
de realizar tráfico de y entre Villalba para Madrid y viceversa.

3 a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones: /

. Una expedición entre Madrid y La Granja de San Ilde
fonso y otra expedición entre La Granja de San Ildefonso 
y Madrid

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a íá concesión los siguientes vehículos:
Tres aut,ómnibus con capacidad oara 40 i?  y 28 v iajóos

sentados, respectivamente, con clasificación única
Las demás características de estos vehículos deberán ser

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos d  ̂ cu-
lación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estgn
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No són necesarias instalaciones fijas afectas a ia con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura
de Obras Púb’icas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.42 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos)
Exceso de equipajes encargos y paquetería: 0.063 pesetas 

por cada 10 Kg -Km o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose soore las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por- un peso de 
200 Kg.. con un volumen proximado de 0.903 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente, grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de ios Ferrocarriles Españoles (Renfe), un canon de coinci
dencia de siete coma treinta y ocho (7.38) ooi ciento Uüü).

9.a La explotación de servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debienfio el adjudicatario
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comumcai a !a Jefatura de Obras Públicas de Madrid y ¿de- 
govia la fecha en que se propone inaugurar el servicio a los 
efectos de levantamiento del acta de inauguiación

10 E] incumplimiento oor parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados, dará tugar a la 
anula ion de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada

Lo digo a V. S para su conocimiento y demás efectos 
D os guarne a V S muchos años
Madrid. 2 de octubre de 1957—El Director general, por de* 

delegación M Lamana.

Sr. Jete de la Inspección Central de* Circulación y Transportes 
por Carretera.
72.

• • •

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 4 de enero de 1958 por la que se resuelve 
el concurso convocado con fecha 21 de octubre de 1957 
para adquirir maquinaria con destino a los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional.

limo. Sr.: Vista el acta elevada por la Comisión encargada de 
la apertura de pliegos presentados al concurso convocado por Or
den de esa Dirección General de Enseñanza Laboral, con fecha 
21 de octubre de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
14 de noviembre), para adquirir maquinaria con destino a los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional,

Este Ministerio ba resuelto:
1 ° Adjudicar los lotes que a continuación se citan a las 

casas que se mencionan, con arreglo a las condiciones señaladas 
en la convocatoria del concurso de referencia:

Lote A ) Dos máquinas de calar, con motor acoplado, mar
ca «Delfos», tipo D-33, al precio unitario de 6.232 pesetas, por 
un importe total de 12.464 pesetas, se adjudican a la Empresa 
«Redondo y García».

Lote B) A la Empresa «Guilliet Hijos y Cia, S. A.» se le 
adjudican los siguientes efectos. Dos sientas de cinta de 60 
centímetros de voiante, con motor acoplado, al precio unitario 
de 28.272 pesetas, por un importe totai de 56.544 pesetas Un 
torno para madera, con motor acoplado de 200 milímetros de 
altura de puntos, al precio unitario de 11.517 pesetas. Una má
quina combinada, compuesta de planeadora, tupi horizontal, 
sierra circular, taladro y aparato automático de , regruesar, con 
motor eléctrico de 3 HP. y sus correspondientes accesorios, por 
un importe total de 47.245 pesetas
' Lote C> A la Empresa «Gumersindo García, S. A.» se le 

adjudican los efectos que a continuación se citan: 11 taladros 
de columna hasta 16 milímetros, de broca,, marca «Delfos», 
sene B-4000, con motor de 3 4 HP. y cabezal abierto, al precio 
unitario de 13.600 pesetas y por un importe total de 149.600 
pesetas Siete limadoras de 300, con motor de 1 HP marca 
«Fejola», modelo D-2, al precio unitario de 35.550 pesetas, por 
un total de 248.850 pesetas. Seis taladros de sobremesa hasta 
10 milímetros de broca, con motor de 1/3 HP.. marca «Delfos», 
serie B-1000-2, con mesa rectangular, al orecio unitario de 8.200 
pesetas, por un total de 49.200 pesetas. Seis sierras de metales 
de 14” marca «Uniz», con motor eléctrico de l HP al precio 
unitario de 14.400 pesetas, por un importe total de 86 400 pe
setas. Seis fresadoras universales.. mat ca «Jarbe», modelo A, 
con motor eléctrico de 1 HP., provista de cabezales divisores 
y aparatos verticales universales, al precio unitario de 65.580 
pesetas, por un importe total de 893 480 peseta#.

A la Empresa «A zlor» se le adjudican los seis tornos de 
ajuste de 70 centímetros, entré puntos, marca «Astorquiza», 
modelo A-70, provistos de los correspondientes platos univer
sales. al precio unitario de 43.195 pesetas, por un importe total 
de 259.170 pesetas.

Lote D) Dieciséis yunques con sus tochos de madera, entre 
60 y 70 kilogramos, marca «Saesa», al precio unitario de 1.850 
pesetas, por un total de 29 600 pesetas, se adjudican a la Em- 

 ̂ presa «Gumersindo García, S. A.». Once equipos de soldadura 
eléctrica, marca «Soldarco», tipo AT-10, al precio unitario de 
10.810 pesetas, por un total de 118.910 pesetas, se adjuciican a 
la Empresa «Redondo y García. S. A.» Once equipos de sol
dadura oxiacetilénica, marca «Ansa», al precio unitario de 4.740

\

pesetas, por un importe total de 52.14U pesetas, se adjudican a
la Emoresa «Autógena Martínez, S A.»

Lote E) Se declaran desieitos los 19 cuadros generales y
los 285 individúale:;' de distribución eléctrica

2.° Estas adjudicaciones se entienden provisionales y serán 
elevadas automáticamente a definitiva tan pronto como la In
tervención Generai de la Administración dei Estado fiscalice 
favorablemente el gasto, si en el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO no se hubiere presentado 
reclamación estimable

Lo digo a V I para su .'onocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1958

RUBIO  G AR C IA-M INA  

lim o Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

O RD EN  de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprueba 
la devolución de la fianza definitiva al contratista de 
las obras de construcción de las Escuelas y viviendas 
en Tribaldos (Cuenca).

limo. Sr.: Vista la solicitud de don Gmés Sáez Sánchez,
contratista de las obras de construcción de las Escuelas unita
rias y viviendas en Tribaldos (Cuenca), en petición de que le 
sea devuelta la fianza constituida para garantizai la ejecución 
de las citaaas obras;

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 18 del 
pasado mes de septiembre fué aprobada la liquidación ana* de 
las obras, uniéndose al expediente el* certificado del Ayunta
miento de Tribaldos, en el que se hace constar que no existe 
reclamación alguna por ningún concepto contra ia contrata, 
habiendo emitido dictamen favorable la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio,

Este Ministerio na tenido a bien disponer sea devuelta la 
fianza definitiva constituida poi el contratista de las obras de 
construcción de dichas Escuelas y viviendas en Tribaldos «Cuen
ca). dorrG inés Sáez Sánchez para garantizar la construcción 
de dichas Escuelas; por 10 que el timo. Sr Director general del 
Tesoro, Deuda Publica y Clases Pasivas y Caja General de Depó
sitos entregaiá al referido contratista el importe del resguardo 
de 25 de junio de 1955, por 16.660 pesetas en metálico, números 
854.455 de entrada y 159 024 de registro, una vez abonados los 
derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.

RUBIO  G A R C IA -M IN A  

lim o Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

O RD EN  de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprueba 
la devolución de la, fianza complementaria al contra
tista de las obras de construcción de las Escuelas del 
Magisterio y anejas en El Egido (M álaga).

lim o S r : Vista ia solicitud de don Benito Mas Lorenzo,
contratista de las obras de construcción de las Escuelas del Ma
gisterio, anejas y dependencias en El Egido (M álaga), en pe
tición de que le sea devuelta la fianza comnlementaria consti
tuida para garantizar dicha construcción:

Teniendo en cuenta que une a su petición certificado en el 
que se hace constar que ha realizado más. dei 25 por 100 del 
importe de las obras, asi como del Instituto Nacional de Previ
sión y del Montepío Laboral, dt que no existe reclamación con
tra la contrata, de confoimidad con el apartado d) de la Ley 
de 17 de octubre de 1940, y que la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio ha emitido dictamen favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ía devolución de la 
fianza constituida por don Benito Mas Lorenzo, contratista de 
las referidas obras que constituyó para garantizar la construc
ción dél referido Centro docente, por lo que el limo. Si. Director 
general del Tesoro Deuda Pública y Clases Pasivas (Caja Gene
ral de Depósitos), entregará al Banco Popular Español el importe 
del resguardo de fecha 17 de agosto de 1955. por . 146.000 pesetas, 
como fianza complementaria constituida por dicha Entidad 
Bancaria, como garantía a favor del contratista don Benito Mas
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Lorenzo, correspondiente a ocho Títulos de Deuda Amortiza
ble al 3 poi 100, números 402.953 de entrada y 208.260 de regis
tro, una vez abonados les derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. I para sli conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprueba 
la devolución de la fianza al contratista de las obras de 
construcción de las Escuelas del Magisterio y dependencias 

anejas en San Cristóbal de La Laguna Santa 
Cruz de Tenerife (Canarias).

Ilmo Sr.: Vista ía solicitud de «Termac», Empresa Cons
tructora, S. A., de Madrid contratista de las obras de construc
ción de la Escuela del Magisterio, ambos sexos anejas Maternal, 
del Hogar y Residencia para Internos, en San Cristóbal de La 
Laguna, Santa Cruz ae Tenerife, en petición de que le sea de
vuelta la fianza complementaria constituida para garantizar la 
ejecución de dichas obras

Teniendo en cuenta qüe une a su petición certificado, en el 
que se hace constar que ha realizado más del 25 por 100 del 
importe de las obras, asi como del Instituto Nacional de Pre
visión, y del Montepío Laboral de que no existe reclamación 
contra la contrata, de conformidad con pl apartado d) de la 
Ley de 17 de octubre de 1940, y que la Aessoría Jurídica de este 
Ministerio ha emitido dictamen favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la devolución de. la 
fianza complementaria constituida por «Termac», Empresa 
Constructora S A., de Madrid, constituida para garantizar la 
referida construcción; por lo que él Ilmo. Sr. Director general 
del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas (Caja General de De
pósitos), entregará a dicha Empresa Constructoia el importe de 
los resguardos de fechas 18 de agosto de 1955, por 21.000 pesetas, 
números 403 011 de intrada y 208.316 de registro, y el de 100 000 
pesetas nominales, números 403.012 de entrada y 208.317 de 
registro, una vez abonados los derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a rL I muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.

. RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprueba 
la devolución de la fianza definitiva al contratista de 
las obras de construcción de las Escuelas de Franciach, 
Ayuntamiento de Caldas de Malavella (Gerona).

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don Mariano Carrillo Dufor, 
en representación de don Pedro Camos Cullellmir, contratista 
de las obras de construcción de las Escuelas unitarias de Fran
ciach Ayuntamiento de Caldas de Malavella (Gerona), en pe
tición de que le sea devuelta la fianza definitiva, para garan
tizar la ejecución de las referidas obras.

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 20 del 
pasado mes de octubre se aprobó la liquidación final de las 
referidas obras, uniéndose al expediente certificación del Ayun
tamiento de Caldas de Malavella (Gerona), en el que se hace 
constar que no existe reclamación por ningún concepto contra 
la contrata, y que la Asesoría Jurídica ha emitido dictamen 
favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sea devuelta al 
contratista de las referidas obras, don Pedro Cahiós Cullellmir, 
la fianza definitiva constituida' para garantizar la ejecución 
de las mismas; por lo que el Ilmo. Sr. Director general del Teso
ro, Deuda Pública y Clases Pasivas (Caja General de Depósitos), 
entregará al citado contratista el importe del resguardo de 
fecha 25 de agosto de 1955, por 9.000 pesetas nominales, corres
pondiente a nueve títulos de Deuda Amortizable al 3,50 por 100,

números 402 186 de. entrada y 208.4G4 de registro, una vez abo- 
í nados los derechos reales correspondientes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se devuelve 
la fianza complementaria al contratista de las obras 
de construcción de las Escuelas del Magisterio y sus 
anejas en Las Palmas de Gran Canaria.

Ilmo Sr.: Vista ;a solicitud de «Termac» Empresa Cons
tructora, S A., de Madrid, contratista de las obras de cons
trucción de las Escuelas del Magisterio y sus correspondientes 
anejas en Las Palmas de Gran Canaria, en petición de que lo 
sea devuelta la fianza complementaria constituida para garan
tizar la construcción d las referidas obras.

Teniendo en cuenta que acompaña a su petición certificado, 
en el que se hace constar que ha realizado más del 25 por 100 
del importe de las obras asi como del Instituto Nacional de 
Previsión y del Montepío Laboral, de que no existe reclamación 
contra la contrata de conformidad con el apartado d) de la 
Ley de 17 de octubre de 1940, y que la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio ha informado favorablemente,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar sea devuelta a la 
Empresa Constructora xTermac. S. A.», de Madrid, contratista 
de las mencionadas obras, la fianza complementaria constitui
da, de conformidad con la Ley de 17 de octubre de 1940. para 
garantizar la construcción del mencionado Centro docente; por 
lo que el Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas (Caja General de Depósitos) entregara a 
«Termac», Empresa Constructora, S. A., de Madrid, la cantidad 
de 98.000 pesetas, correspondiente a 11 títulos de Deuda Amorti
zable al 3 por 100, que la citada Empresa Constructora constituyó 
como lianza complementaria para garantizar dicha construcción, 
según resguardo de fecha 18 de agosto de 1955. números 403.010 
de entrada y 208.315 de registro, una vez abonados los derechos 
reales correspondientes.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1957 por la que se autorizan 
créditos en el presupuesto de la Junta Provincial 

de Formación Profesional Industrial de Teruel.

Ilmo. Sr.: Visto ei informe de la Intervención Delegada de 
la Junta Central de F P I., el dictamen de la Comisión Eco
nómica de dicho Organismo respecto al presupuesto formu
lado por la Junta Provincial de. F P. I de Teruel.

Este Ministerio ha resuelto autorizar ei crédito de 24.388 
pesetas al capítulo segundo, articule segundo, de dicho presu
puesto. y un crédito de 5.500 pesetas al capítulo primero, des
tinado a dotar los servicios c’e dos sirvientes dt limpieza: no 
procede incorporar aí concepto de Cargas SocirJes la cifra de 
8.156 por 25. por las mismas razones expuestas en la Orden 
de este Ministerio aprobatoria del primer presupuesto enviado 
por dicha Junta.

Lo ¿ligo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA . 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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ORDEN de 27 de diciembre de 1957 por la que se aprueba 
el presupuesto de la Junta Provincial de Formación 

Profesional Industrial de Guipúzcoa.

limo. Sr.: Visto el proyecto de presupuesto que eleva la Junta 
Provincia] de Formación Profesional Industrial de Guipúzcoa 
para >os meses comprendidos entre 1 de abril y 31 de diciem
bre de 1957.

Este Ministerio teniendo en cuenta lo determinado en la 
norma sexta de la Orden de 31 de enero de 1956 y de confor
midad con la propuesta elevada poi la Comisión Permanente 
de la unta Central, aprobatoria del dictamen de la Comisión 
Económica de la misma y de acuerdo con el informe de la 
Intervención Delegada de la Administración del Estado en el 
expresado Organismo, ha resuelto aprobar el • presupuesto de 
la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de 
Guipúzcoa para el período abril-diciembre, según el proyecto 
remitido, con las siguientes modificaciones*

Capítulo primero. artículo tercero, concepto primero, sub-
concépto primero se consignarán 14.000 pesetas

Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub-
concepto segundo, se consignarán 4.000 pesetas

Capítulo primero artículo tercero, concepto primero, sub-
concepto tercero, se consignarán 5 000 pesetas

Capítulo segundo, artículo primero concepto primero, sub-
concep ‘ 0  único se consignarán 12.000 pesetas

Capítulo segundo, artículo primero, concepto segundo, sub- 
concepto primero se consignarán 10 000 pesetas

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo sub- 
concepto primero se consignarán 16000 pesetas

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub- 
coneepto segundo se consignarán 215 000 pesetas.

Capitulo segundo artículo segundo concepto segundo, sub-
concepto tercero, se consignarán 5 000 pesetas

Capítulo segundo, artículo segundo concepto segundo, sub-
cepto cuarto, se consignarán 38000 pesetas.

Capitulo segundo articulo segundo concepto segundo, sub-
concepto quinto, se consonarán 4 000 pesetas

Capítulo segundo, artículo segundo concepto segundo, sub-
conoepto sexto, se consignarán 36 000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub- i
concepto séptimo, se consignarán 4.500 pesetas

Capítulo segundo artículo segundo, concepto segundo, sub-
concepto obtavo se consignarán 35 000 pesetas

Capítulo tercero artículo único concepto primero, subcon- 
cepto primero oaja la totalidad consignada.

Capítulo tercero articulo único, concepto primero, subcon
cepto segundo se consignarán 63 000 pesetas.

Capítulo tercero, artículo único, concepto primero, subcon- 
cepto tercero, ba.ia la totalidad consignada.

Capítulo tercero, artículo único, concepto primero, subeon-
cepto cuarto se consignarán 20.000 pesetas

Capítulo tercero artículo único concepto segundo, subcon- 
cepto primero, baja la totalidad consignada

Capitule tercero artículo único ’ concepto segundo, subcon- 
cepto tercero, baja la totalidad consignada

Capitulí tercero artículo único concepto segundo, subcon-
cepto cuarto se consignarán 8.000 pesetas

Capítulo tercero artículo único concepto tercero subcon-
cepto primero, baja la totalidad consignada.

Capítulo tercero artículo único concepto tercero, subcon-
cepto tercero, baja la totalidad consignada

Capítulo tercero, artículo único concepto tercero, subcon- '
cepto cuarto, se consignarán 7 000 pesetas

Capitule tercero articuio único, concepto cuarto, subcon-
cepto primero, baja la totalidad consignada

Capítulo tercero articuio único concepto cuarto, subcon-
cepto tercero, baja la totalidad consignada

Capítulo tercero, artícuio único concepto cuarto, subcon-
cepto cuarto se consignarán " 000 pesetas

Asimismo causará baja en el * presupuesto la partida figura
da en el capitulo primero artículo primero, concepto primero, 
subconcepto primero, remuneración asignada ai Secretario de 
la Junta que deberá seguir oercibiendo los haberes que tenia 
en el presupuesto anterior en lugar de las 1.500 pesetas men
s u a l  que ahora le seña*an. así como la repercusión en pagas 
extraordinarias

En el capítulo primero, artículo primero, concepto tercero. 
«Escuela de Vergara» y teniendo en cuenta e1 escrito de la 
Dirección General de 14 de marzo último procede la baja de 
lo* haberes asignados a don Manue» Elcano Ugarte. bien como 
Ayudante de Taller o como Ordenanza, por manifiesta incom

patibilidad entre ambos cargos, y su repercusión en pagas ex
traordinarias.

En el capítulo primero, articulo segundo, se propone la ba.ia 
de 3 000 pesetas en cada uno de los conceptos de «Personal 
directivo» de las cuatro escuelas y que corresponden a las 
pagas extraordinarias del Director v Secretario, va rué dichas 
mensualidades extraordi arias las perciben en función del 
sueldo que tienen asignado como Profesores

Asimismo, y por la misma causa citada en párrafo ante
rior, procede la baja de 2 500 pesetas en el capitulo primero, 
artículo segundo, concepto tercero subconcepto segundo. «Per
sonal técnico-docente» de la Escuela de Tolosa.

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto del cual se 
devuelve un ejemplar, se formalizará según el siguiente ex
tracto:

Pesetas

Ingresos:
Subvenciones del Estado ..........     781.063,93

Gastos:
Capitule primero .....................   ... 913.854.95
Óapítulo seg u n d o ...................................... 447 500.00
Capítulo tercero .......................    106 000.00

Total   1.467 354.95

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
significándole que la Junta Provincial de Formación Profesio
nal Industria* de Guipúzcoa deberá remitir nuev' presupuesto, 
por duplicado, del ejercicio económico vigente, una vez recti
ficadas las cantidades indicadas.

Dios guarde a V I muchos, años.
Madrid, 27 de diciembre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

Dmo Sr. Director general de Enseñanza Laboral. Presidente
de la Comisión Permanente de la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial.

ORDEN de 22 de febrero de 1957 por la que se aprueba 
subasta de fincas de la Fundación «Luisa Colomer».

Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que la Fundación benéfico-docente «Luisa colo

mer» instituida en Ribas de Fresser (Gerona), es dueña de las 
siguientes fincas sitas en Caldas de Montbuy. provincia de Bar
celona* Lote L° A) Una casa compuesta de bajos, primero y 
segundo piso, con huerto regadío detrás y cobertizo que da a la 
callé de San Clemente, en la que se halla señalada con el nú
mero 13. cuya medida no consta en la valoración B) Dos asas 
unidas formando una sola finca compuesta de bajos y un piso 
y una azotea con un patio sito al detrás, señalada con os nú
meros trece y quince de la avenida del Generalísimo Franco de 
la villa ae Caldas de Montbuy, que mide de anchura siete me
tros noventa y seis centímetros aproximadamente, midiendo de 
largura, también aproximadamente, diecinueve metros cuarenta 
y tres centímetros y dos milímetros, y según ya anteriormente 
se ha indicado, todo ello más o menos C) Una casa comp» esta 
del terreno en que se halla edificada, planta baja y dos pisos 
con cubierta de tejado, sita en :a villa de Caldas de Montbúy. 
calle del Generalísimo Franco, número 11, mide de ancho cua
tro metrps veintisiete centímetros, y de largo o fondo, veinte 
metros cuarenta centímetros, sin incluir el grueso de las pare
des. o sea un total de ochenta y seis metros diez .decímetros 
cuadrados aproximadamente D) Una casa de bajos y un piso, 
señamoa de número 15 de la calle San Clemente, de la villa de 
C adas d e (Montbuy Este lote se valoró en doscientas veintisiete 
mil quinientas sesenta pesetas y cinco céntimos.

Segundo lote: Ún huerto con agua para su riego ei lunes de 
cada semana, de cabida un cuártan de semilla de trigo, equi
valente a unos trescientos metros cuadrados, situado en las 
huertas superiores de la villa de Caldas de Montbuy lindante: 
por Levante, con el camino antiguo que dirigía ai Santuaru. del 
Remedio, por Mediodía, con huerto de francisco de Asís Ra- 
gasol. a Poniente, con paseo público, y por el Norte huerto de 
Pabla Camaló. Este lote se valoró en dieciocho mil ochenta y 
cinco pesetas.

Tercei lote: Un huerto situado en la villa de Caldas de Mont- 
buy. en el mismo punto que el anterior, de cabida un piccrtín, 
o sean unos setenta y cinco metros cuadrados, lindante: a Le
vante, con el paseo del Remedio; a Mediodía, con una pequeña
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porción de huerto de Francisco Regasol; por Poniente, con 
Isidro Cruells mediante margen, y al Norte, con dicho Camaló 
Este lote está valorado en tres mil seiscientas seis pesetas con 
noventa y un céntimos •

Cuarto lote. Una pieza de tierra campa sita en e l ‘término 
de Caldas de Montbuy y paraje denominado Las Brugueras o 
Camp de la Serra: ocupa una superficie de aos cuarteras v dos 
cuartanes, iguales a sesenta y nueve áreas cincuenta y seis cen- 
tiáreas a poca diferencia; lindante: a Oriente, con don Maliaño 
Sans o sus sucesores mediante el camino de Palaudarias; a Me* 
diodía, con sucesores de Francisco de Asís Palandarias; a Po
niente, con os de Jaime Pujadas, y al Norte, parte con los de 
Pablo Cusco y parte con los de Jerónimo Roquer Este lote se 
valoró en treinta y ocho mil doscfentas cincuenta pesetas

Quinto lote: Una pieza ae tierra campa con olivos, de cabida 
una cuartera "dos cuartanes, sita en el término municipal de 
Caldas de Montbúy. paraje denominado Las Serras. equivalente 
a cuarenta y dos áreas ochenta y cuatro centiáreas. Undante: 
a Oriente, con sucesores de Juan de Dios Nadal. Rosa Umbert 
y Joaquín Pállarols, a Mediodía y Poniente, con los de Pedro 
Casallachs. v al Norte, con el camino de Seiítmenat Este lote 
se valoró en quince mil trescientas sesenta y tres pesetas.

Sexto lote: Una pieza de tierra campa con olivos, de cabida 
dos cuarteras y media de semilla de trigo, o sea noventa centi
áreas, sita en el término municipal de la villa de Caldas de 
Montbúy y partida llamada Las Serras, lindante: a Levante, 
con la pieza de tierra de Juan de Dios Nadal; a Mediodía, parte 
con el dueño del Manso Camproca y parte con la pieza de los 
herederos de Esteban Mañosa mediante camino; a Poniente, 
parte con la pieza de tierra de . los herederos de Jaime Germá 
y parte con 'a de doctor Joaquín Marcet, y al Norte, pieza de 
tierra de Esteban Torres. Este lote ha sido valorado en treinta 
y  cinco mil quinientas5 cincuenta y seis pesetas.

Séptimo lote: Una pieza de. tierra parte viña y parte campa 
cor. olivos y cerezos, de cabida tres cuarteras y media de se
milla de trigo, equivalente a una hectárea veintiocho áreas cin
cuenta y tres centiáreas. sita en el término de la villa de Caldas 
de Montbuy  ̂ paraje llamado Puig de Mí; lindante: a Levante, 
con a pieza de tierra de Onofre Pratcorona y parte con .a de 
Juan Sutrias;- por Mediodía, con la pieza ae tierra de Antonio 

'♦Alsich; por Poniente, oarte con Francisco Xarau y parte con 
la de Juan Auger mediante camino, y por Norte, con el torrente 
llamado de Aiguaneix Este lote se valoró en cuarenta y dos 
mil ciento setenta y una pesetas con cincuenta céntimos.

Las anteriores fincas no aparecen gravadas, siendo las rús
ticas indivisibles.

Resultando que dichas fincas salieron a la venta en pública 
subasta por las valoraciones indicadas, según se dispuso en las 
Ordenes de ¿6 de marzo ae 1955 y 21 de abril de 1956. debiendo 
celebrarse la del lote primero por pliego cerrado sin que se pre
sentara ninguno, según acta del Notario don Miguel Colina Za
randeóla, fecha 31 de julio del presente año.

Resultando que el día 9 de agosto siguiente se celebró la su
basta de las restantes fincas ante la Mesa designada al efecto 
y a presencia del mismo Notario, en cuyo acto se acordó lo si
guiente: Dec arar provisionalmente aesiertos los lotes primero 
tercero, sexto y séptimo pqr no haberse presentado ningún pos
tor para los mismos y adjudicar, también provisionalmente los 
lotes siguientes* el lote segundo, a don Juan Mir Calva, por 
veintiún mil ciento ochenta y cinco pesetas; el lote cuarto, a 
don Melchor Elías Vila, porvcuarenta mil pesetas, y el lote quin
to, a don Manuel Serra Trepat. por la cantidad de quince mli 
trescientas setenta y ocho pesetas, no habiéndose formulado 
protesta ni reclamación alguna según todo ello parece del acta 
levantada por dicho Notario en el mismo día ya indicado.

Resultando que previamente a dicha licitación se publicaron 
los anuncios reglamentarios y se cumplió todo lo dispuesto por 
el pliego genera) de condiciones en lo que se refiere a estas 
ventas;

Resultando que el Patronato de la Fundación acude al Mi
nisterio en instancia de fecha 13 de noviembre de 1956. en la 
qu* suplica se tenga a bien disponer: 1.° Que se saquen nueva
mente a subasta las fincas comprendidas en el lote primero en 
cuatro lotes diferentes, comprensivo cada uno de ellos de las 
que respectivamente fueron agrupadas en dicho lote en la su
basta desierta y que figuran en el Registro de la Prop;edad 
como unidades hipotecarias distintas- e independientes, según 
la nueva valoración en que han sido tasadas individualmente, 
que se adjunta, a saber. A ) Una casa de bajos y dos pisos, nú
mero 13 de la avenida de) Generalísimo Franco, con huerto de
trás y cobertizo que da a la calle San Clemente, número 17, 
que mide: la casa, ochenta y seis metros cincuenta centímetros 
cuadrados, y el huerto y cobertizo, cuatrocientos ochenta metro* 
cincuenta decímetros cuadrados, tasados en junto en noventa 
mil pesetas; B ), otra casa, número 11 de la avenida del Gene

ralísimo Franco, de bajos y dos pisos, que mide noventa y dos 
metros, tasada en cuarenta y dos mi. quinientas pesetas; C) dos 
casas unidas, números 15 y 17. en la avenida del Generalísimo 
Franco, de bajos, piso y azotea con patio detrás, que miar- la 
primera, ochenta metros cuadrados, y la segunda, setenta v seis 
metros cuadrados, tasadas en junto en ochenta mil quinientas 
pesetas; y O), otra casa, número 15 de la calle de San Cle
mente. de bajos y un piso, de superficie sesenta y ocho metros
cuadrados, basada en dieciséis mil pesetas 2.° Que se ce.ebre
segunda subasta por lo que se refiere a ios lotes segundo, sexto 
y séptimo, «,on ía rebaja que se crea oportuna, no superior ai 
veinticinco cor ciento del precio de sus respectivas tasaciones 
que sirvieron de tipo para la primera, o sea: dieciocho mil ochen
ta y cinco pesetas, para él segundo lote; treinta y cinco mil 
quinientas cincuenta y seis pesetas, el sexto :ote. y cuarenta y 
d,os mil ciento sesenta y una pesetas con cincuenta céntimos, 
para el séptimo.

Considerando que por haberse cumplido cuantos requisitos 
establece la legislación vigente para esta clase de enajenacio
nes, más los específicamente contenidos en el p'iego de condi
ciones por el que se ha regido la subasta, parece procedente
aprobar la licitación mencionada, autorizándose al Patronato
de la Institución para otorgar, a favor ae los rematantes las 
correspondientes escrituras de compraventa previo el pago del 
importe del remate, más los gastos originados por la subasta 
celebrada en la parte proporcional que a prorrateo les corres
ponda;

Considerando que procede asimismo estimar la solicitud pre
sentada por el Patronato y autorizarle a dividir en cuatro ¡otes 
diferentes las fincas comprendidas en el lote primero de la su
basta celebrada, ya que esto es económicamente beneficioso 
para la Institución, y, al propio tiempo, autorizar la rebaja del 
25 por 100 para la segunda subasta por lo que se refiere a las 
fincas comprendidas en los lotes segundo, sexto y séptimo, facul
tándosele a dicho Patronato para anunciar una segunda subasta 
con las mismas garantías de publicidad de la anteñor y en las 
condiciones anteriormente indicadas.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones, y 
de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica ha 
dispuesto* a

1.°. Aprobar la subasta primera celebrada en"la Notaría de 
don Miguel Colina Tarandoha, del Ilustre Colegio de Barce
lona. con residencia en Caldas ĉ e Montbuy. con fecha 31 de 
julio del'presente año y a la que no se presentó postor alguno.

2.° Aprobai asimismo la licitación celebrada el 9 de agosto 
siguiente en la misma Notaría y en cuyo acto se acordó por 
la Mesa rectora de la subasta lo siguiente: Declarar provisio- 
na'mente desiertos los lotes primero, tercero, sexto .y séptimo 
por no haberse presentado ningún postor para los mismos v ad
judicar también provisionalmente los lotes siguientes: el lote 
segundo, a don Juan Mir Calvá. por veintiún mil ciento ochenta 
v cinco pesetas; el lote cuarto, a don Melchor E ías Vila. por 
cuarenta rail pesetas, y el lote quinto, a don Manuel Serra 
Trepat, por la cantidad de quince mil trescientas setenta y ocho 
pesetas, no habiéndose formulado protestas ni reclamación al
guna. según todo ello parece del acta levantada por dicho No
tario en el mismo-día ya indicado.

2.o Autorizar al Patronato de la Institución para que otor
gue, a favor de los rematantes, las correspondientes escrituras 
de compraventa, debiendo los adjudicatarios abonar el resto del 
importe de las fincas, más la parte de gastos de la primera 
subasta que a prorrateo les corresponda.

3.° Autorizar asimismo al Patronato para anunciar una nue
va subasta en las condiciones y forma que solicita en su escrito 
de 13 del corriente mes. con iguales garantías de pub'icidad que 
en la anterior subasta y debiendo comunicar a este Ministerio 
la fecha, sitio y hora en que tenga lugar el acto con la mayor 
antelación posible, a fin de que se pueda designar por el Pro
tectorado el funcionario que deba presiaira.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA  

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORD EN  de 15 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
el proyecto de las obras de reforma de la calefacción en 
el edificio de la Escuela del Magisterio de Zamora .

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de reforma de la calefacción en 
el edificio que ocupan las Escue as del Magisterio, ambos sexos, 
de Zamora, formulado por el Arquitecto escolar de dicha pro
vincia. don Antonio García Sánchez-Blanco

Teniendo en cuenta que ha sido informado favorablemente
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por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas y en ei 
mismo sentido lo hace la Sección de Contabilidad, tomando 
razón del gasto a realizar el 6 de agosto de 1957 y en 21 del 
mismo mes fué fiscalizado por ia Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio fia tenido a bien aprobar el proyecto de las 
obras de reforma de la calefacción en el edificio de las Es
cuelas del Magisterio de Zamora, formulado por el Arquitecto 
escolai de dicha provincia, don Antonio García Sánchez Blan
co, poi un presupuesto total de 493.576,42 pesetas, con cargo 
directo al Estadp. capitulo cuarto, articulo primero, grupo se
gundo, concepto único, del • vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y con la siguiente distribución Por ejecución 
material. 402 332,62 pesetas, pluses de carestía de vida y car
gas familiares. 24 139.96 pesetas. 15 por 10o dé beneficio de 
contrata, importe pesetas 483 822.47 que descontada la baja del 
1,03 por 100 pesetas 5.014,27. hace que el liquido de la contrata 
sea el de 481 808,20 pesetas, que con los honorarios de direc
ción. 4.526,24 pesetas, los de formación, 4.526,24 pesetas y los 
del Aparejador, 2.715.74 pesetas, hacen las citadas 493 576,42 
pesetas.

Que las obras se realicen por contrata directa del Estado 
por ei contratista propuesto por el Arquitecto 'don Pablo Vi
cente Pardal y bajo la dirección facultativa del Arquitecto cion 
Francisco Blanco García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprue
ba la liquidación final al contratista de las obras de 
construcción de las Escuelas en Navacerrada (Madrid).

limo. Sr.: Vista u* solicitud de don Alejandro Contreras Ro
dríguez. contratista de >as obras de construcción de las Es
cuelas unitarias y viviendas para Maestros en Navacerrada 
(Madrid), en petición de que se le devuelva la fianza defini
tiva constituida para garantizar la ejecución de dichas obras.

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 24. del 
pasado mes de octubre se aprobó la liquidación final de las 
citadas obras, uniéndose al expediente certificado del Ayuntar 
miento de Navacerrada, en el que se hace constar que ..o 
existe redamación contra la contrata, habiendo emitido infor
me favorable a Oficina Técnica de Construcció' de Escuelas, 
asi como la Asesoría Juridica de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se le devuelva 
a la Sociedad Construcciones Contreras. S L., de Madrid, el 
importe del resguardo de techa 13 de diciembre de 1954 por
18.000 pesetas, constituido para garantizar al contratista de 
las referidas obras don Alejandro Contreras Rodríguez; por 
lo que el limo. Si. Director general del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas entregará a la Sociedad Construcciones Contre
ras, S L  de Madrid, el importe del resguardo referido por.
18.000 pesetas, números 396 755 de entrada y 202.992 de regis
tro, una vez abonados los derechos reales correspondientes.

Lo digo a 7 :. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprueba 
la liquidación final de las obras de construcción dé las 
Escuelas de Duesos, Ayuntamiento de Caravia (Oviedo).

lim o Si.: Vista el acta de recepción definitiva, "entrega del 
edificio la iquidación final de las obras de 'instrucción de 
las Escuelas unitarias, niñs v niñas, en Duesos, Ayuntamiento 
de Caravia (Oviedo), formulada poi el Arquitecto Director de 
dichas obras, don Julio Galán Gómez

Teniendo én cuenta que ha sido informado favorablemente 
por la Oficina Técnica en Construcción de Escuelas y por la

Sección de Contabilidad, habiendo tomado razón del gasto a rea
lizar en 16 del pasado mes de noviembre, y en 27 del citado 
mes ha sido fiscalizado por ia Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ei acta ae recep
ción definitiva, entrega del edificio y la liquidación final de 
las obra? de construcción de ’as Escuelas unitarias de Duesos, 
Ayuntamiento de Caravia (Oviedo), por un total de 277 529.22 
pesetas, así como también que se abone al contratista de di
chas obras don Alfredo Acerete Escarate, el saldo de su liqui
dación por 3.375.48 pesetas con cargo directo ai Estado capí
tulo cuarto artículo primero, grupo primero, concepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastas de este Ministerio, asi como 
al Arquitecto don Julio Galán Gómez. 2 306.55 pesetas v al 
Aparejador 1.883.92 pesetas, como saldo de sus respectivos ho
norarios, con cargo a los mismos capitulo y articulo indicados. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director geneial de Enseñanza Primaría.

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprueba 
el proyecto de obras complementarias de construcción 
de Escuelas unitarias en Villafrechós ( Valiadolid).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras complementarias de 
las Escuelas unitarias en Villafrechós (Valladolid). formulado 
por ei Arquitecto Director' de dichas obras, don Joaquín Muro 
Antón.

Teniento en cuenta que este expediente m sido informado . 
favorablemente por la Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas, habiendo tomado razón del gasto . realizar por la 
Sección de Contabilidad en 16 del pasado mes de noviembre, 
y en 27 de1 citado mes ha sido fiscalizado por la Intervención 
General de la Administración del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
las obras de referencia por un presupuesto total de 102 000.91 
pesetas, de las que 15.233.65 pesetas corresponden aj Municipio 
y 86 767.26 pesetas a Estado, con cargo al capítulo cuarto ar
tículo primero, grupo seguido. concepto único del presupuesto 
de gastos de este Ministreio, eón la siguiente, distribución- por 
ejecución material, 75.745.27 pesetas 15 por 100 de beneficio 
industrial. 11.361.79 pesetas: pluses de carestía de vida y car
gas familiares, 20 407.42 pesetas, que hacen 107 514.48 pesetas, 
que descontada la baja dp la subasta, el 6.20 por 100 6.665 89
pesetas, hacen que el presupuesto de contrata importe pese
tas 100.848.59. que. con los honorarios de . dirección ¿43.20 pe
setas: los de formación. 443,20. y los dej Aparejador. 265.92 
pesetas, hacen las mencionadas 102.000.91 pesetas

Que. las obras se realicen por contrata y  por el mismo con
tratista que viene ejecutándolas, don Francisco Pomares Moya, 
y bajo la dirección facultativa del Arquitecto, don Joaquín 
Muro Antón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprue
ba liquidación final al contratista de las obras de
construcción de Escuelas de Cervera del Pisuerga (Pa
lencia).

lim o Sr.: Vista el acta de recepción definitiva, la de en
trega del edificio y la liquidación total de las obras de construc
ción de las Escuelas Graduadas en Cervera del Pisuerga ■ Pa
tencia), formulada por el Arquitecto Director de las mismas, 
don Antonio Galón Lechuga;

Teniendo en cuenta que tanto la Oficina Técnica como la 
Asesoría Jurídica emitió informe y la Sección de Contabilidad 
tomó razón del gasto a realizar en 15 del pasado mes de octu-
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bre, y en 8 de noviembre fué fiscalizado el mismo per la inter
vención General cb la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobai el acta de recep
ción definitiva, entrega del edificio y la liquidación final de 
las obras de construcción del Grupo Escolar de Cervera del Pi
suerga (Patencia), por un total de 2.554.408,94 pesetas así como 
también:

1.* Que se reconozca el derecho a la Sociedad Anónima 
«Duna», con domicilio en Madrid, contratista de las obras de 
construcción de las Escuelas Graduadas en Cervera del Pisuer- 
ga (Patencia), para que con cargo al Estado, capitulo cuarto, 
articule primero, grupo primero, concepto segundo, del vigen
te presupuesto de Gastos de este Ministerio se abone la canti
dad de 12.289.24 pesetas, como saldo de su liquidación asi como 
al Arquitecto, don Antonio Galán Lechuga, la de 2.253,74. v al 
Aparejador, 1.352,24 pesetas, y por sus saldos respectivos de 
honorarios con cargo a los mismos, capítulo, articulo y con
ceptos de] referido presupuesto, debiendo ingresarse en el Te
soro, con caigo a la aportación municipal, 149,57 pesetas, que 
en total hacen la cantidad de 16.044.74 pesetas, que es lo que 
le falta por ingresar al Municipio de Cervera del Pisuerga (Pa
tencia» para las referidas obras.

2.° Que por el limo. Sr. Delegado de Hacienda de ia pro
vincia de Patencia, sucursal de la Caja General de Depósitos, 
mientras el Ayuntamiento de Cervera del- Pisuerga (Patencia) 
no ingresó a favor del Estado ía cantidad de 16 044,74 pesetas, 
que es lo que le falta a dicha Corporación para completar su 
aportación metálica para construcción del referido Grupo es
colar. no se aprobara su presupuesto sin que en el mismo se 
consigne la citada cantidad que adeuda al Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 20 de diciembre de 1957 por la que se asigna 
una plaza de Profesor adjunto a la Facultad de Vete
rinaria de la Universidad de Madrid.

lim o Sr.: En virtud de lo dispuesto en la Ley.de 17 de juiio 
de 1956 por la que se crearon 200 plazas de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en atención a las urgentes necesidades de 
la enseñanza.

Este Ministerio ha resuelto asignar a la Facultad de Vete
rinaria de la Universidad de Madrid una plaza v de Profesor 
adjunto adscrita a la enseñanza de «Agricultura y Economía 
Agraria», y cuya dotación será satisfecha con cargo al capítu
lo primero articulo segundo, grupo segundo, concepto único, 
subconcepto £3, del vigente presupuesto de este Ministerio, con
forme a io prevenido en el artículo tercero- de la citada. Ley 
de 17 '  julio de 1956

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos:
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1957.—P. D., T. Fernández-Mi- 

randa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
m *  fe

ORDEN de 20 de diciembre de 1957 por la que se asig
nan cuatro plazas de Profesores adjuntos a la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Oviedo.

lim o Sr.: En virtud de lo dispuesto en la Ley de 17 / de
julio de 1956 por la que se crearon 200 plazas de Profesores
adjuntos de Universidad, y en atención a las urgentes nece
sidades de la enseñanza.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Asignar cuatro plazas de Profesores adjuntos a 

la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo, las cua
les quedarán adscritas a 'as disciplinás indicadas a continua
ción:

1. Derecho Civil (segunda cátedra).
2. Derecho Administrativo.
3. Derecho Canónico. ^
4. Economía Política y Hacienda Pública.

{ Segundo.—Que, conforme se previene en el articulo tercero
de la citada Ley. el importe de las dotaciones correspondientes 

I a las plazas anteriormente indicada.^ será satisfecho con cargo 
‘ al capítulo primero, articulo segundo, grupo segundo, concepto 
j único subconcepto 43. del vigente presupuesto de este Depar- 
! tamento. ,
í Lo digo a V. i. para su conocimiento v demás efectos
; Dios guarde a V. I. muchos años
| Madrid, 20 de diciembre de 1957.—P. D.. T. Fernández-Mi-
j randa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 31 de diciembre de 1957 por la que se aprue

ban a La Equitativa ( Fundación Rosillo). Sociedad Anó
nima de Seguros-Riesgos Diversos, domiciliada en Ma
drid sus nuevos modelos de pólizas de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo .

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
de aprobación de sus nuevos modelos de pólizas de Seguro de 
Accidentes d.el Trabajo, conforme al Reglamento para la apli
cación del texto refundido de la legislación de Accidentes del 
Trabajo, de 22 de junio de 1956. formulada por La Equitativa 
(Fundación Rosillo), Sociedad Anónima de Seguros - Riesgos 
Diversos, domiciliada en Madrid.

Teniendo en ouentá que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el invocado Reglamento y cumple 
las condiciones exigidas singularmente en sus artículos 86 y 87.

Vistos les informes emitidos por la Caja Nacional del Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamen
to. preceptos legales citados y demás de aplicación 

. Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en 
su consecuencia, aprueba a la so icitant.e sus nuevos modelos 
de pólizas de Seguro de Accidentes d^l Trabajo

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1957.

SANZ QRRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 por la que se auto
riza a Mutualidad Agraria Valenciana, domiciliada en 
Valencia para operar en el Ramo de Seguro de Acci
dentes del Trabajo y con radio de acción limitado a 
Valencia y su provincia.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
de seguir operando en el Ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, conforme1 al Reglamento para ia aplicación dei texto 
refundido de la legislación por accidentes del trabajo de 22 de 
junio de 1956, formulada por Mutua'idad Agraria Valenciana,- 
domiciliada en Valencia, y con radio de acción limitada a Va
lencia y su provincia.

Teniendo en cuenta que la solicitante se hallaba autorizada 
para la práctica del Seguro de Accidentes del Trabajo en la 
agricultura, conforme al Decreto de 25 de agosto de 1931, y que 
ha dado cumplimiento a lo señalado en la disposición transito
ria cuarta del citado Reglamento de 22 de junio de 1956.

Vistos ios informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamen
to, preceptos legales citados y demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia autoriza a .la solicitante para operar en el 
Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, conforme al repe
tido Reglamento de 22 de junio de 1956, y con el radio de acción 
indicado., aprobándosele la documentación presentada al efecto 
e inscribiéndo'a en el correspondiente Registro Especial: de
biendo dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación espe
cial de Reaseguro de Accidentes del Trabajo y en la general , de
Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1957.

SANZ ORRIO
Unao. Sr. Director general de Previsión.
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ORDEN de 31 de diciembre de 1957 por la que se aprue
ba a Mutualidad Previsora de los Industriales de la 
Madera domiciliada en Oviedo, sus Estatutos sociales 
y Reglamento del Ramo de Accidentes del Trabajo re
formados asi como del cambio de su denominación
social p o r la de Mutualidad Maderera e Industrial.

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen
tación presentada por Mutualidad Previsora de los Industriales 
de la Madera, domiciliada en Oviedo, en súplica de aprobación 
de sus Estatutos sociales y Reglamento del Ramo de Accidentes 
del Trabajo feformados. que han adaptado a la legislación vi
gente. asi como del cambio de su denominación social por la de 
Mutualidad Maderera e Industrial: y

Teniendo en cuenta que ia solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias normas sociales vi
gentes y en ej Reglamento.de Accidentes del Trabajo de 22 de 
junio de 1956

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría jurídica del Depar
tamento. Reglamento citado y demás preceptos legales de apli
cación,

Este Ministerio, d.? conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a 4o solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus Estatutos so- 
ciales y Reglamento del Ramo de Accidentes del Trabajo refor
mado v sus nueva denominación social de Mutualidad Madere
ra e Industria!, haciéndose la correspondiente rectificación en 
su asiento de inscripción en el Registro Especia) de Entidades 
Aseguradoras de Accidentes de) Trabajo, y debiendo dar cum* 
plimiento 'a lo establecido en la legislación general de Seguros.

Lo que digo a V I para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de diciembre de 1957.

SANZ O RR IO

limo. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 8 de enero de 1958 por la que se aprueba la 
disolución y subsiguiente baja en el Registro Especial

 de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo 
interesada por Mutua Bilbaína Seguros contra Acci
dentes del Trabajo, domiciliada en Bilbao.

lim o Sr.: Visto el expediente Incoado a virtud de documen
tación presentada por Mutua Bilbaína, Seguros contra. Acciden
tes de) Trabajo, domiciliada en Bilbao, en súplica de aprobación 
de un acuerdo de diso ución, con la subsiguiente baja en el Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras de Accidentes del 
Trabajo; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias normas sociales y en

los Reglamentos de 31 de enero de 1933, derogado, y en el
de 22 de junio de 1956. vigente

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamen
to, Reglamentos citados y ciernas preceptos legales de ap icación, 

^Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General ha tenido a bien aprobar la disolución y 
subsiguiente baja en el Registro Especial de Entidades Asegu
radoras de Accidentes del Trabajo interesada por Mutua Bil
baína. Seguros contra Accidentes del Trabajo, caducando su 
inscripción en el referido Registro, y en cuanto a la devolución 
de la fianza que en su dia constituyó para operar en el R^mo,
ei. cumplimiento de lo estab ecido en el artículo 186 y concor
dantes del Reglamento de 22 de junio de 1956 ha de esperarse 
a que transcurran tres años, contados a partir del día siguiente 
al en que aparezca publicada esta Orden en ei BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO.

Lo que digo a V I  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 8 de enero de 1958.

SANZ O RRIO

limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A

A N U N C IO  del Instituto Nacional de Colonización por el 
que se hace pública la adjudicación de las obras que 
se citan.

Corno resultado del concurso-subasta anunciado en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO número 139, t í ‘ 27 de mayo 
de 1957, para la construcción de 13 viviendas de venta limi
tada y 13 dependencias agrícolas (primera fase) diseminadas 
y cerramientos ¿n el pueblo • de Troya, del término municipal 
de Utrera (Sevilla), edificaciones acogidas a ios beneficios de 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de julio de 1954, 
y cuyo presupuesto de contrata asciende a tre* millones cua
trocientas ochenta y tres mil cuatrocientas diecisiete pesetas 
con veintitrés céntimos (3.483 417,2? pesetas), con est. fecha 
la Dirección General de Colonización ha resuelto adjudicar 
dichas obras, previa conformidad de1 Instituto Nacional re )a  
Vivienda, a don Antonio Gutiérrez Cadenas en la cantida ' de 
tres millones $i?nto ochenta y un mil trescientas cincu ita 
y ocho pesetas (3.181.358' pesetas), con una baja que supine 
el 8,671347 por 100 del presupuesto antes indicado.

. Madrid, 9 de enero de 1958.—El Ingeniero Subdirector d* 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

85.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

C O N C LU SIO N  a la Orden de 7 de 
enero de 1958 por la que se con
vocaba el concurso número 21 de 
vacantes puestas a disposición de 
la Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos civiles.

Valencia.—Cuatro de Vigilantes Sanita
rios (Consumero), dotadas con 12 500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Alcira (V a len c ia )— Una de Alguari Pre
gonero. dotada con 10 400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordtria 
rias.

Simancas (Valladolid).— Una de A»guacil 
Voz Pública, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extrao. dina- 
rías y casa y luz. teniendo a su cargo 
la limpieza de la Casa ConsistoMal.

Abanto y Ciérvana (V izcaya).—Dos de 
Guardia Municipal, dotadas con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarlás

Abanto y Ciérvana (V izcaya).—Una de 
Ordenánza, dotada con los mismos emo- 
lumefitos que las anteriores.

Santurce-Ortuella (V izcaya).—Una de Po
licía M unicipal dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias

Portugalete (Vizcaya).—Una. de Celador 
de-Arbitrios,, dotada con 10.400 pesetas

de sueldo anual, un plus de 1 600 pese
tas anuales como diferencia de com
pensación de sueldos y dos pagas extra
ordinarias.

Portugalete (Vizcaya). — Dos de Agentes 
de la Policía Municipal, dotadas con 
les mismos emolumentos que la ante
rior. (Deberá acreditar, mediante certi
ficado, talla mínima de 1,680 metros.)

Zamora.—Dos de Policía Municipal, aota-
• das con 10.400 pesetas de sueldo anual 

y dos pagas extraordinarias. (Deberá 
acreditarse, mediante certificado, talla 
mínima de 1.700 metros.)

Benavente (Zamora) — Dos de Guardia 
Municipal, dotadas con 10.400 pesetas
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de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Riela (Zaragoza)—Una de Guardia Ur
bano. dotada con 8 000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarais. 

Llansá (Gerona).—Una de Alguacil Pre
gonero, dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias 

Salar (Granada) —Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Andorra (Teruel).—Una de Alguacil V02 
Pública, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

La Garrovilla (Badajoz).—Una de Guar
dia Municipal, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Puerto del Rosario (Fuerventura).—Una 
de Guardia Municipal, dotada con 8 000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y 4.000 pesetas anuales en 
concepto de gratificación de residencia 

Deleitosa (Cáceres).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Iznajar (Córdoba).—Una de Guardia Mu-, 
nicipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

A'rzúa (La Coruña) — Dos de Guardia 
Municipal, dotadas con 10.400 pesetaá 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Parrillas (Toledo) — Dos de Vigilantes 
Nocturnos armados, dotadas con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Chovar (Castellón).—Una de Alguacil O r 
denanza, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pjagas extiaordma- 
rias

Isla Cristina (Huelva).—Cuatro de Agen
tes de Arbitrios Municipales, dotadas 
con 10.400 pesetas de sueldo anual v 
dos pagas extraordinarias.

Fuente Alamo (M urcia)—Una de Guar
dia Municipal, dotada con 10 400 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias 

Fuente Alamo (Murcia).—Una de Orde
nanza. dotada con 10.400 pesetas y dos 
pagas extraordinarias.

Zamora.—Una de Vigilante de Arbitrios 
dotada con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias 

Baena (Córdoba) —Una de Guardia Mu
nicipal. dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Arnoya tárense).—Una de Alguacil Por 
tero, dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias 

Cartelle (Orense > —Una de Guardia Ru
ral. dotada con 10.400 pesetas de suel
do-anual y dos pagas extraordinarias 

Peñafiei (Valladolid) —Una de Cabo Vi
gilante de Arbitrios, dotada con 10 000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias 

Peñafiei (Valladolid).—Una de Vigilante 
de Arbitrios, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraór 
diñarías.

Peñafiei (Valladolid) — Una de Poiicía 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sue do anual y dos pagas extraordina
rias.

Cabra (Córdoba) —Tres de Guardia Mu
nicipal, dotadas coh 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Verín (Orense).—Una de Alguacil Porte
ro, dotada con 10 400 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y el 
20 por 100 por plus de carestía sobre 
el sueldo de 6.500 pesetas 

Ontur (Albacete) —Una de Alguacil Por
tero, dotada con 8 000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias 

Villatoya (Albacete) — Una de Alguacil, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias 

Adra (Almena).—Cuatro de Guardia Mu
nicipal. dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraojdina- 
ñas.

Denia (A licante)—Una de Guardia Ur
bano, dotada con 10.400 pesetas de suel
do anua) y dos pagas extraordinarias 

Santa Pola (Alicante).—Una de Guardia 
Municipal Urbano, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anua) y dos pagas ex
traordinarias.

Montijo (Badajoz).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anuaJ y dos pagas extraordina
rias

Oliva de Mérida (Badajoz). — Una de 
Guardia Municipal, dotada con 8 000 
pesetas de sueldp anual y dos pagas 
extraordinarias 

Los Santos de Maimona (Badajoz).—Una 
de Cabo de la Guardia Municipal, do
tada con 12.500 pesetas de sueldo anual 
.y dos pagas extraordinarias 

Los Santos de Maimona (Badajoz).—Dos 
de Guardia Municipal, dotadas con pe
setas 10.400 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias 

Villanueva del Fresno (Badajoz) — Una 
de Guardia Municipal, Urbano, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias 

Villanueva de la Serena (Badajoz).—Una 
de Guardia Municipal, dotada con 10 400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias 

Cornellá (Barcelona).—Dos de Guardia 
Urbano, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Esplugas de Llobregat (Barcelona) —Una 
de Alguacil, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo apual y dos pagas extraor
dinarias

San Esteban de Paiautordera (Barcelo
na).—Una de Alguacil Sereno, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias 

Vich (Barcelona) — Dos de Recaudador 
de Arbitrios, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo anual v dos pagas extraor
dinarias

Guimar (Canarias). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 10 400 pesetas 
de sueldo anual 5.200 pesetas de resi
dencia y dos pagas extraordinarias 

Puntagorda (C anarias)—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual. 4.000 pesetas por residen
cia y dos pagas extraordinarias 

Villarreal de los Infantes (Castellón).— 
Dos de Guardia Municipal, dotadas con 
10.400 pesetas de sueldo anual v dos 
pagas extraordinarias 

Albaladejo (Ciudad Real) —Una de Vigi
lante Nocturno, dotada con 8.000 pese

tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias

Torralba de Caiatrava (Ciudad Real).— 
Una de Agente de Arbitrios, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anua) y dos 
pagas extraordinarias

Torrenueva (Ciudad Real). — Una de 
Guardia Voz Pública y Vigilante de 
Arbitrios, dotada con 8.000 pesetas de 

, sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Fernán-Núfiez (Córdoba).—Una de Cabo 
de la Guardia' Municipal, -dotada con 
12.500 pesetas de sueldo anual v dos 
pagas extraordinarias 

Hornachuelos (Córdoba)—Una de Guar
dia Municipal Nocturno dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias

Pozob!anco (Córdoba).—Una de Guardia 
Municipal dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Bagur (Gerona).—Una de Sereno, dota
da con 8.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias 

Figueras (G erona)—Dos de Vigilante Re
caudador de Arbitrios y demás exaccio
nes municipales dotada con 10.400 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias 

Palafrugell (Gerona) —Una de Cabo de 
la Policía Municipal, dotada con 10.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y una gratificación anual 
voluntaria v transitoria de 2.916.67 pe
setas

Purchil (Granada).—Una de Alguacil Por
tero. dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias, 

Badalona (Barcelona) —Una de Vigilan
te de Arbitrios, dotada con 10400 pe
setas de sueldo anua) y dos pagas ex
traordinarias 

Azcoitia (Guipúzcoa).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anua] v dos pagas extraordina
rias.

Rentería (Guipúzcoa) — Una de Policía 
Municipal, dotada con 10 400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias, más un plus de carestía de vida 

. de 4.800 pesetas
Villafranca de Oria (Guipúzcoa) — Una 

de Guardia Municipal para el servicio 
mixto diurno y nocturno, dotada con 

' 8.000 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias y el 25 Dor 100 de 
plus de carestía de vida 

Lerma (Burgos) —Una de Policía Muni
cipal dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Cala (Huelva) —Una de Guardia Muni
cipal. dotada con 8 000 pesetas de suel
do anua) y dos pagas extraordinarias 

Corte-Concepción (Huelva) —Una de Ad
ministrador y Vigilante de Arbitrios, 
dotada con 8 000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias 

Sant Martí de Malda (Lérida) —Una de 
Alguacil, dotada con 8000 pesetas de 
sueldo anual v dos pagas extraordina
rias

Cenicero (Logroño).—Una de Sereno do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias 

Monforte de Lemos (Lugo) —Una de Po
licía Municipal dotada con 10.400 pe- 
setas de sueldo anua) y dos pagas ex
traordinarias (Deberá acreditar talla 
mínima de 1,700 metros.)
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Moi forte de Lenice (Lugo) — Una de 

G u ard a  de J a r d in e s  i lu tada  con 10.400 
pesetas de sueldo anual v do;. Daga.'- ex
traordinaria :

ArcLidona (M álaga) — Una de Auxiliar 
de Arbitrios dutada con 10 400 p o e 
tas de sueldo anual v dos pagas extra
ordinarias

Ceuta —Una de Guardia Municipal, dota
da con 10 400 péselas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias, más 5 20») 
pesetas por indemnización suplem enta
ria

Castro Candelas (Orense). — Una dp Al
guacil Portero, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anua! y dos pagas extraordi- 
rias. 1

Aznalcázar (Sevilla).—Dos de Vigilantes 
Celadores Nocturnos, dotadas con 8.000 
pe>etas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Consuegra (Toledo). — Dos de Guardia 
Mun.cipaí dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordinarias

El Romeral (Toledo).—Una de Sereno, 
dotada con 8 000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias 

Benim uslén (V alencia) —Una de Alguacil 
Pregonero, dotada con 8 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordinarias

Pueblalarga (V a len cia )—Una de Vigilan
te Nocturno, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo y dos pagas extraordinarias 

Valladolid —Una de Ordenanza de la Ca
sa Consistorial do’ada con 12 500 pe
setas de sueldo anua) y dos pagas ex
traordinarias 

Bilbao —Doce de Guardia de la Policía 
Municipal, dotadas con 12.500 pesetas 
de sueldo anual dos pagas extraordi
narias. más 4.000 pesetas de sobresuel
do. (Deberá acreditarse talla mínima de 1.750 metros.)

Lemona (V izcaya)— Una de Guardia Mu
nicipal dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Mira valles (Vizcaya). — Una de Guardia  
Municipal, dotada con 8000 pesetas de 
sueldo anual v dos pagas extraordina
rias.

San Carlos de la Rapita (Tarragona).— 
Una ,de Cabo de ta Guardia Urbana, 
dotada con 10 000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 

Arévalo (A vila).—Cuatro de Guardia Mu
nicipal. dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anua) y dos pagas extraordina
rias.

Lerma (Burgos).— Una de Policía Muni
cipal, dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual v dos pagas extraordinarias. 

Sánta Cruz de la Palma (Canarias).— 
Tres de Guardia de la Policía Urbana, 
dotadas con 10 400 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y la 
gratificación por residencia correspon
diente.

Socuéllam os (Ciudad Real). — Dos de 
Guardia Municipal, dotadas con 10 400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias 

Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) — Una 
de Vigilante de Arbitrios, dotada con
10.400 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

La Quintería (Jaén) —Una de Municipal- 
Conserje. dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Ei Campillo (Hueiva» — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Villalba del Alcor (H uelva). — Una de 
Guardia Municipal, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias 

Calasparra (Murcia). — Dos de Guardia 
Municipal, dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anuaj y dos nagas extraordi
narias

Pontevedra. — Una de Alguacii-Ordenan- 
za. dotada con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias 

M urcia.—Once de Guardias Municipales, dotadas con 12.500 pesetas de subido 
anual y dos pagas extraordinarias 

Murcia — Dos de Ordenanzas, dotadas 
igual que las anteriores.

Murcia.—Una de Conserje Portero Plaza 
de Abastos, dotada igual que las ante
riores

Egea de ios Caballeros (Zaragoza).—Ocho 
de Guardia Municipal, dotadas con
10.400 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias 

Villa del Rey (Cáceres).—Una de Guar
dia Municipal Nocturno (Sereno), dota
da con 8.000 pesetas de sueldo anua) 
y dos pagas extraordinarias.

Galdar (Canarias) — Cuatro de Guardia 
Municipal dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor 
dinarias (Acreditarán talla mínima de 
1,700 metros.)

Hernani (G uipúzcoa).—Tres de Agentes 
de la Policía Municipal. Diurno, dotadas 
con 10.400 pesetas de sueldo anual v 
dos pagas extraordinarias 

Hernani (G uipúzcoa).—Una de Agente de 
la Polica Municipal Sereno, dotada igual 
que las anteriores.

Oyarzun (Guipúzcoa). — Una de Sereno  
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y 6.016,68 pesetas por plus de ca
restía de vida.

Cehegín (M urcia).—Dos de Guardia Mu
nicipal de Tráfico, dotadas con 10 400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Torre-Pacheco (M urcia).—Dos de Guardia Municipal, dotadas con 10.400 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Liria (V alencia).—Dos de Alguacil Voz 
Pública, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Orense.—Cuatro de Agentes de la Policía 
Municipal, dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias (Deberá acreditarse, mediante 
certificado, talla de 1,670 metros.) 

Castalia (A licante). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Naron (La Coruña). — Una de Alguacil 
Pedáneo, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordinarias.

Valsequillo (C anarias).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual, dos, pagas extraordinarias 
y una indemnización suplem entaria con
sistente en el 50 por 100 del sueldo 
base.

Valencia —Dos de Vigilante de Mercados 
dotadas con 12 500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

¡ Bermeo (V iz c a y a ) —Ti es de Policía Mu- 
| nicipal dotadas con iU40ú pesetas de , 

sueldo anual y dos pagas extiaordm a- 
rias, más el 30 por 100 de plus de ca
restía de vida.

i

Presidencia del G o biern o.—Cuerpo de Por
teros de M inisterios C iviles

Vitoria.—Una de Portero, en la Audien
cia, dotada con 9.600 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias v una 
gratificación com plementaria de 1 800 pesetas.

Albacete.—Una de Portero, en el Centro 
de Telecom unicación, dotada igual que 
la anterior.

A v ila—Una de Portero, en el Centre, de 
Telecom unicación, dotada igual que la 
anterior.

Mahón (B aleares).—Una de Portero en  
el Instituto, dotada igual aue la anterior.

Badajoz.—Una de Portero, en la Audien
cia, dotada igual que !a anterior. 

Barcelona.—Una de Portero, en la Jetatu- 
tura Superior de Policía, dotada igual que la anterior 

Barcelona.—Una de Portero, en la Universidad. dotada igua) que la anterior 
Barcelona.—Una de Portero, en e: in sti

tuto «Verdaguer», dotada igual que la anterior.
Barcelona —Dos de Portero, en el Institu

to «Menéndez Pelayo». dotadas ¡gual 
que la anterior 

Barcelona —Una de Portero, en el Cen
tro de Telecom unicación, dotada gual 
que las anteriores.

Sabadell (Barcelona) — Una dé Portero, 
en el Centro de Telecom unicación, dotada igual que ¡a anterior 

Cádiz.—Una de PorTero. en la Delegación  
de Trabajo, dotada igual que la anterior.

Jerez de la Frontera (Cádiz) —Una de 
Portero, en la Escuela de Artes y Ofi
cios. dotada igual que la anterior 

Castellón.—Una de Portero, en la Audien
cia. dotada igual que la anterior 

Castellón.—Una de Portero, en la Es
cuela del Magisterio, dotada Igual que la anterior 

Ciudad Real.—Una de Portero, en la Jefa
tura de Obras Públicas, dotada igual 
que la anterior.

Ciudad Real.—Una de Portero, en la Bi
blioteca. dotada igual que la anterior. 

Ciudad Real.—Una de Portero, en a Au
diencia, dotada igual que la anterior. 

Córdoba.—Una de Portero, en la Facultad  de Veterinaria, dotada igual que la anterior.
Córdoba.—Una de Portero, en la Escuela de Artes y Oficios, dotada igual que 

la anterior.
Lérida.—Una de Portero, en la Audiencia 

Provincial, dotada igual que la anterior.
El Ferrol del Caudillo (La Coruña).—U na  

de Portero, en la Administración de 
Correos, dotada igual que la anterior.

Las P am as (Canarias) —Una cíe Porte
ro, en la Escuela de Peritos Industriales, dotada igual que la anterior.

Las Palmas (C anarias).—Una de Portero, 
en la Audiencia, dotada igual que la anterior.

Arrecife (Canarias).—Una de Portero en  
la Delegación del Gobierno, dotada igual que la anterior 

Gerona.—Una de Portero, en la Escuela 
del Magisterio, dotada igual que la anterior.
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Port-Bou (G erona).— Una de Portero, en 

la Aduana, aotada igual que la anterior
G ranada.— Una de Portero, en la Biblio

teca Popular, dotada igual que la ante 
rior

Granada.— Una de Portero, en el Centre 
de Telecomunicación, dotada igual que 
la anterior.

Huesca.— Una de Portero, en el Centro de 
Telecomunicación, dotada igual que la 
anterior.

Baeza (Jaéno— Una de Portero, en la 
Escuela de Artes y Oficios, dotada igual 
que la anterior.

Tarrega (Lérida). — Una de Portero, en 
la Escuela de Artes y Oficios, dotada 
igual que la anterior.

M adrid.— Una de Portero, en la Escuela 
Superior de Arte Dramático, dotada 
igual que la anterior.

Madrid — Una de Portero, en la Escuela 
de Ingenieros Agrónomos, dotada igual 
que la anterior.

Madrid — Dos de Portero, en la Escuela 
Superior de Comercio, dotadas igual que 
la anterior.

Madrid — Dos de Portero, en la Dirección 
General de Seguridad, dotadas igual 
que las anteriores.

Madrid — Una de Portero, en la Biblioteca’ 
Universitaria, dotada igual que las an
teriores.

M adrid.— Una de Portero, en el Instituto 
Nacional de Toxicología, dotada igual 
que la anterior.

Madrid — Una de Portero, en el Instituto 
Nacional Agronómico, dotada igual que 
la anterior.

Madrid.— Cuatro de Portero, en la Direc
ción General de Correos, dotadas igual 
que la anterior.

M ad rid — Una de Portero, en el Instituto 
«Isabel la Católica», dotada igual que 
las anteriores.

Madrid.— Una de Portero, en el Consejo 
de Investigaciones Científicas, notada 
igual que la anterior.

Madrid.— Una de Portero, en la Escuela 
Central de Idiomas, dotada igual que 
la anterior.

Madrid.— Una de Portero, en el Gobierno 
Civil, dotada igual que la anterior

Aran juez (M adrid).— Una de Portero en 
la Estación de Horticultura, d o t a d a  
igual que la anterior.

Oviedo.— Una de Portero, en la'Audiencia, 
dotada igual que la anterior.

Orense — Una de Portero.— en la Delega 
ción de Educación Nacional, dotada 
igual que la anterior.

Palencia.— Una de Portero, en la Escuela 
de Artes y Oficios, dotada igual que la 
anterior.

Pontevedra.— Una de Portero, en la Au
diencia.- dotada igual que la anterior

Pontevedra.— Una de Portero, en el Go
bierno Civil, dotada igual que la ante
rior

Vigo (Pontevedra).— Una .de Portero, en 
el Instituto, dotada igual que la ante
rior.

Soria.— Tres de Portero, en el Instituto, 
dotadas igual que la anterior.

Teruel.— Una de Portero, en la Audiencia 
dotada igual que la anterior.

Teruel.— Una de Portero, en la Delegación 
de Educación Nacional, dotada igua- 
que la anterior.

Toledo.— Una de Portero, en la Audien
cia, dotada igual que la anterior.

Toledo.--Una de Portero, en el Instituto, 
dotada igual que la anterior. .

Valencia— Dos de Portero, en la Admi- 1 
nistración de Correos, dotadas igual I 
que la anterior. '

 Manises (Valencia).— Una de Portero en  
 la Escuela de Cerámica, dotada iguai i 

que las anteriores.
Valladolid.— Una de Portero, en la Admi

nistración de Correos, dotada igual que 
la anterior.

Valladolid — Dos de Portero, en la Escuela 
de Comercio, dotadas igual qúe la ante
rior.

Bilbao.— Una de Portero, en el Centro de 
Telecomunicación, dotada igual que las 
anteriores.

M inisterio del E jército .— Cuerpo de C on
ser jes y  G uardadores M ilitares

Madrid.— Tres de Conserje y Guardador 
Militar en ei Gobierno Militar del Mi
nisterio del Ejército (Subsecretaría),

• dotadas con 750 pesetas mensuales en 
concepto de gratificación. 240 pesetas 
por masita, 125 pesetas por casa, 650 
ó 404 pesetas por mando. 16 peseta^ por 
destino, según corresponda; 240 ó 160 
pesetas según la edad de los hijos poi 
indemnización familiar, y trienios de 
83,33 pesetas, que comenzarán a per
feccionarse- a partir de su alta definitiva 
en el Cuerpo pbr haber sido baja en el 
Ejército al alcanzar .a edad de retiro 

M adrid— Una de Conserje y Guardador 
Militar en el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, dotada igual que la an
terior

Valladolid— Una de Conserje y Guarda
dor Militar en la Capitanía General de 
la 7.a Región Militar, dotada igual que 
la anterior.

Palma de Mallorca (Baleares).— Una de 
Conserje y Guardador Militar en la Ca
pitanía General de Baleares dotada 
igual que la anterior 

Santa Cruz de Tenerife.— Una de Con
serje y Guardador Militar en la Capi
tanía General de Canarias dotada igual 
que la anterior 

M adrid— Una de Conserje y Guardador 
Militar en el Gobierno Militar del Mi
nisterio del Ejército dotada igual que 
la anterior 

Valencia.— Una de Conserje y Guardador 
Militar en la Capitanía General dota
da igual que la anterior.

M inisterio de Inform ación y  Turism o

Madrid.— Una de Enlace en No-Do, do
tada con la retribución anual de 9.600 
pesetas.

M adrid— Una de Ordenanza en No-Do, 
dotada con la retribución anual de 
6.00C pesetas, más una gratificación de 
3.600 pesetas anuales y el 10 por 100 
del sueldo base mientras se edite la 
«Revista Imágenes».

Madrid.— Una de Guarda de Noche en 
No-Do, dotada con la retribución anual 
de 9.600 pesetas 

Huesca.— Una de Ordenanza de tercera 
en la Delegación Provincial, dotada con 
la retribución anual de 6.360 pesetas, 
más dos pagas extraordinarias 

Puerto de la Cruz (Tenerife) — Una de 
Ordenanza Botones en la Oficina de 
Información del Turismo, dotada con 
el jornal diario de 26,50 pesetas 

Tarragona. — Una de Ordenanza-Botones 
en la Oficina de Información del Tu
rismo. dotada con el jornal diario de 
26„50 pesetas.

Barcelona — Una de Ordenanza en la De
legación de No-Do. dotada con la re
tribución anual de 6.000 pesetas, más

una gratificación de 3.600 pesetas anua
les y el 10 por 100 dei sueldo oase 
mientras se edite la «Revista Imáge
nes»

San Sebastián. —  Una dé Ordenanza de 
tercera en la Delegación Provincial, do
tada con el haber anual de 6 360 pe
setas, más dos pagas extraordinarias y 
una gratificación de 1.908 pesetas anua
les correspondientes al 30 por 100 del 
sueldo.

Gijón (Asturias) — Una de Ordenanza- 
Botones en la Oficina de Información  
del Turismo, dotada con el jornal dia
rio de 26.50 pesetas.

Jaca (Huesca) — Una de Ordenanza en la 
Oficina de Información y 'Purismo do
tada igual que la anterior.

Por-Bou (Huesca) — Una de Ordenanza
. en la Oficina de Información de) Tu

rismo. dotada igual que la anterior
Valencia.— Una de Enlace en la Delega

ción Provincial, dotada con 3.240 pese
tas de sueldo anual

Valencia.— Una de Ordenanza en la De
legación Provincial, dotada con 6.360 
pesetas de sueldo anual.

M inisterio de Justicia.— D irección G eneral  
de Prisiones

Puerto de Santa Maria (Cádiz).— Cuatro 
de Auxiliar Penitenciario de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
dotadas con 11160 pesetas de sueldo 
anual, más 3 000 pesetas en concepto 
de subsidio. 3.500 pesetas como grati
ficación y 2.100 pesetas de masita. 
(Prestaran sus servicios en la Prisión 
Central.)

Nules (Castellón).— Una de Auxiliar Pe
nitenciario de tercera clase dei Cyerpo 
Auxiliar de Prisiones, dotada con los 
mismos emolumentos que las anterio
res. (Prestará sus servicios en la Pri
sión de Partido.)

Dirección G eneral de Justicia

Calamocha (Teruel). —  Una de Agente 
Judicial de tercera de la Administra
ción de Justicia en el Juzgado de Pri
mera Instancia, dotada con 10 080 pe
setas de sueldo anual, una gratí ’icación 
anual de 1 260 pesetas y otra también 
anual de 1.890 pesetas, más dos pagas 
extraordinarias, que suman en total pe
setas 1.680.

M inisterio de la G obern ación  

Madrid.— Dos de Mozo de Servicio en ei 
Gran Hospital de la Beneficencia G e
neral, dotadas con 1.015 pssets men
suales. más dos pagas extraordinarias 
de quince dias cada una

Madrid — Una de Mozo de Servicio en la 
<3ran Residencia de Ancianos, dotada 
igual que las anteriores.

M inisterio de Trabajo

Albacete.— Una de Ordenanza de tercera 
clase en los Servicios de la Delegación 
Provincial, dotada con 9.600 pesetas de 
sueldo anual, dos mensualidades extra
ordinarias en los meses de julio v di
ciembre acumulabas al sueldo y una 
remuneración complementaria 'con ca
rácter de gratificación fija de 1.200 pe
setas

Ciudad Real.— Una de Ordenanza de ter
cera clase en los Servicios de la Dele-
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gación Provincial, dotada Igual que ia
* anterior.
Córdoba— Una de Ordenanza de tercera 

clase en los Servicios de la Delegación 
Provincial, dotada igual que la anterior

Huesca—Una de Ordenanza de tercera 
clase en ios Servicios de la Delegación 
Provincial, dotada igual que la ante
rior.

Ministerio de Educación Nacional

Sevilla.— Una de Conserje del Monumen
to Nacional «Despoblado Peña de la 
Sai», dotada con 12 pesetas de jornal 
diario (La residencia será donde orde
ne la autoridad competente.)

Madrid.— Una de Ordenanza en ia Escue
la de Aprendizaje Industrial de Cani
llas. dotada con el sueldo anua) de 
6.360 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias

Madrid —Una de Ordenanza en ia Escue
la de Aprendizaje Industrial de Madrid, 
dotada con el haber anual de 9 000 pe
setas De ellas 6.360 pesetas se abona
rán con cargo a ta plantilla de dota
ción y las restantes con cargo a. los 
iondos que administra la Junta Provin
cial de Formación Profesional Indus
trial de Madrid.

Ministerio de la Gobernación

Madrid.— Una de Sereno en el Hospital 
del Rey, dotada con el sueldo anual de 
11.400 pesetas anuales

Diputaciones Provinciales

León.—Dos de Ordenanza, dotadas con el 
sueldo base anual de 10 400 pesetas, 
plus eventual ae carestía de vida de
5.000 pesetas y dos pagas extraordina
rias obligatorias más una voluntaria.

León.— Una de Guarda de Almacén, do
tada igual que la anterior.

Ayuntamientos

Llanera (Asturias) —Una de Gualda Ru
ral. dotada con 10 400 peseta^ de suel
do anual, dos pagas extraordinarias y
3.000 pesetas anuales de olus de ca
restía de vida

Siero (Asturias) — Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordmanas 
y un plus de carestía de vida de 2.100 
pesetas anuales

Rincón de Soto (Logroño) —Una de a l
guacil Voz Pública, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo arcual y dos pagas 
extraordinarias

Rincón de Soto (Logroño).—Una de Vi
gilante Nocturno, dotada igual que la 
anterior

Santa Cruz de Tenerife.—Cinco de Vi
gilantes de Exacciones Indirectas dota
das con 10 400 pesetas de sueldo anua) 
y dos pagas extraordinarias.

Lugo — Una de Recaudador Vigilante de 
plazas y mercados dotada con 10 400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Cehegin (Murcia) — Una de Cabo Jefe de 
la Pollcia Municipal, dotada con 12 500 
pesetas de sueldo anüal y dos pagas 
extraordinarias

Potes (Santander) —Una de Guardia Mu
nicipal. dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Caberlo (V izcaya).— Una de Recaudadpr 
de Arbitrios Municipales dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias (Para el desempe
ño de esta plaza deberá prestarse fian
za de 5000 pesetas.)

Nota.—Al personal que le sean adju
dicadas estas vacantes cobrará lo dis
puesto en la norma B). epigrafe «Deven
gos», apartado a> de la Orden por la que 

se regula este concurso.

Clase tercera.— (Otros destinos)

D e s t in o , lo c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o  y

CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ministerio de Obras Públicas.— Dirección  
General de Puertos y Señales Marítimas

Gijón.— Una de Guardamuelles en la Jun
ta de Obras del Puerto Gijón-Musel, 
dotada con el sueldo base de 4.000 pese
tas, complemento de sueldo de 2.500 
pesetas, 25 por 100 mensual por carestía 
de vida y subsidio trimestral del 20 
por 100, dos pagas extraordinarias y bie
nios del 5 por 100 sobre el sueldo y com
plemento.

Bilbao —Una de Ordenanza en la Junta 
de Obras del Puerto, dotada con 8.760 
pesetas de sueldo base y 2.070 pesetas 
de complemento, dos mensualidades el 
5 por 100 de aumento bianua. sobre el 
sueldo y complemento, un subsidio men
sual del 25 por 100 de sus haberes y el 
trimestral del 20 por 100 

Las Palmas de Gran Canaria.—Dos de 
Ordenanza, en la Junta de Obras del 
Puerto de La Luz y Las Palmas, dotada 
con 8.760 pesetas de sueldo base, 2.070 
pesetas de complemento. 2.166 pesetas 
de subsidio mensual, 2 166 pesetas de 
subsidio trimestral. 4.332 pesetas de gra 
tificación de residencia y 3.249 pesetas 
por dos pagas extraordinarias, más bie 
nios de) 5 por 100 sobre el suelao y com
plemento.

Pontevedra.— Una de Guardamuelles-Oe.'a- 
dor en la Comisión Administrativa del 
Puerto, dotada con 6.360 pesetas de 
sueldo base anual. 2.295 pesetas de com
plemento de sueldo, 1.868.75 pesetas de 
subsidio mensual y 1.495 pesetas de sub
sidio trimestral 

Ceuta— Una de Ordenanza en la Junta 
' de Obras del Puerto, dotada con 8 760 

pesetas de sueldo base, 2.070 peseta* de 
comp'emento de sueldo. 5415 pesetas 
de asignación de residencia. 4.463,56 
pesetas por carestía de vida, subsidio 
extraordinario trimestral de 3 044.6f pe 
setas y dos pagas extraordinarias 

Las Palmas de Gran Canaria—Una de 
Ordenanza en la Junta Administrativa 
de Obras Públicas, dotada con el sueldo 
inicia) de 3.500 pesetas anuales aumen
to del 40 por 100. 1.400 pesetas, aumento 
por la Ley\de 12 de mayo de 1956. 2.900 
pesetas: asignación de residencia. *.120 
pesetas; remuneración especial. 1.30o pe
setas y dos pagas extraordinarias, más 
un aumento transitorio con carácter 
eventual de 1.000 pesetas.

Ministerio de Educación Nacional

Balaguer (Lérida).—Una de Subalterno en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro 
fesional. dotada con 9.600 pesetas anua
les y dos pagas extraordinarias con car 
go al presupuesto del Patronato Pro
vincial y f.500 pesetas anuales de los 
fondos del Patronato Nacional.

Manzanares (Ciudad Real).—Una de Su
balterno en el Centro de Enseñanza M e
dia y Profesional, dotada con los mis
mos emolumentos que ia anterior 

Azuaga (Badajoz) — Una de Suba'terno 
en el Centro de Enseñanza Media v Pro
fesional. dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Don Benito (Badajoz).—Una de Subalter
no en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Tabacalera, S. A.

Madrid.—Una de Ayudante de Almacén 
ep la Administración de la Tabacalera, 
dotada con el haber anual de 14 115 
pesetas, una paga extraordinaria en 
18 de julio y media en Navidad. 

Barcelona.—Una de Ayudante de Almacén 
en la Representación de la Tabacalera, 
dotada igual que la anterior.

Organización Nacional de Ciegos

Mieres (Asturias).—Una de Ayudanta en 
la Delegación Local, dotada con pese
tas 11.575,20 de sueldo anual.

Empresa Nacional Calvo Sotelo

Madrid. — Una ele Vigilante eorreturnos 
del servicio nocturno, dotada con 13.470 
pesetas anuales y dos pagas extraordi
narias.

M inisterio del E jército

Madrid.—Uña de Portero en el Laborato
rio de Ingenieros del Ejército, dotada 
con el sueldo mensual de 1.080 pesetas, 
una paga extraordinaria en Navidad y 
media en 18 de julio.

Delegación Provincial de Sindicatos

Logroño.—Una de Portero en el grupo de 
viviendas Madrid-Manila, de la Obra 
Sindical del Hogar, dotada con 465 mese
tas de sueldo mensual más las gratifi
caciones de 18 de julio y Navidad, pro- 
porcionándo'e vivienda con los servicios 
de agua y alumbrado. (Tendrá a su 
cargo el cuidado y vigilancia de quince 
viviendas enclavadas en una sola casa.)

Nota.—Al personal que le sean adjudi
cadas estas vacantes cobrará lo dispuesto 
en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado b), de la Orden por l£ que se 
regula este concurso.

Clase cuarta.— (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

D e s t in o , lo c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o  y

CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ministerio de Agricultura.— Dirección Ge- 
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial

Distrito Forestal de:

Avila.—Tres de Guarda Forestal, dotadas 
con 9.600 pesetas de sueldo anual dos 

‘ mensualidades extraordinarias y una 
gratificación de 1.767 pesetas (La resi
dencia es en un lugar dentro del Dis
trito.)

Badajoz.—Tres de Guarda Forestal, bota
das igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias.

*
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Cádiz.—Do* de Guarda Forestal. dotadaB 
iguai que las anteriores y con las mis 
mas circunstancias.

Castellón.— Una de Guarda Forestal do
tada igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias 

Cuenca.—Cuatro de Guarda Forestal do
tadas igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias 

Guadalajara — Dos de Guarda Forestal, 
dotadas igual que las anteriores y con 
las mismas circunstancias 

San Sebastian —Una de Guarda Forestal, 
dotada igual que las anteriores y con 
las mismas circunstancias 

Huesca.—Tres de Guarda Forestal, dota
das igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias.

Jaén —Dos de Guarda Forestal, dotadas 
igual que las anteriores y con las mis 
mas circunstancias 

León —Seis de Guardas Forestal, dotadas 
igual que las anteriores y con las mis
mas circunstancias 

Lérida— Una de Guarda Forestal, dotada 
igual que las anteriores y con las mis
mas circunstancias 

Logroño —Cuatro de Guardas Forestal, 
dotadas igual que las anteriores y con 
las mismas circunstancias 

Lugo. — Dos de Guardas Forestal, dota
das igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias 

Málaga —Una de Guarda Forestal, dotada 
igual que las anteriores y con las mis* 
mas circunstancias 

Murcia.—Dos de Guardas Forestal, do
tadas igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias.

Pamplona —Una de Guarda Forestal, do
tada igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias.

Palencia. — Tres de Guardas Forestal, 
dotadas igual que las anteriores y con 
las mismas circunstancias 

Pontevedra.—Una de Guarda Forestal, 
dotada igual qu? las anteriores y con las 
mismas circunstancias.

Salamanca.—Dos de Guardas Forestal, 
dotadas igual que las anteriores y con 
las mismas circunstancias.

Segovia.—Una de Guarda ForeJstal, dota
da igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias.

Tarragona.--Dos de Guardas Forestal, do- v 
tadas igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias.

Teruel—Tres de Guardas Forestal, dota
das Igual que las anteriores y con las 
mismás circunstancias.

Toledo.—Tres de Guardas Forestal, dota
das igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias.

Valencia.—Una de Guarda Forestal do
tada tgual que las anteriores y con la 
mismas circunstancias.

Valladolid—Dos de Guardas Forestal, do- . 
tadas igual que las anteriores y con las 
mismas cireuní-tancias.

Zamora.—Dos de Guardas Forestal, dota
das igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias/

Zaragoza.—Cinco de Guardas Forestal, do
tadas igual que las anteriores y con las 
mismas circunstancias.

Ministerio de la Gobernación.—Dirección 
General de Correos y Telecomunicación

Bilbao.—Diez de Repartidores de tercera 
clase, con destino en la Estación-Cen
tro, dotadas con el sueldo anual de 
9.600 pesetas, más dos pagas extraordi
narias y 1.800 pesetas de gratificación 
complementaria.

Ministerio de Educación Nacional

Sevilla.— Una de Guarda del Monumento 
> Naciopal «Iglesia de Santa Catalina», 

dotada con el jornal diario de 10,50 
pesetas.

Madrid — Una de Mozo de Laboratorio en 
la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad Central, dotada con el sueldo 
anual de 9 000 pesetas o la gratifica
ción también anua) de 7.680 pesetas. 

Madrid.— Una de Mozo de Limpieza de la 
Facultad de Veterinaria en la Univer
sidad. dotada con el sueldo anual de 
7.800 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias y 565 pesetas anuales 
en concepto de plus de carestía de vida 
o la gratificación también anual de 
6.720 pesetas.

Ministerio de Hacienda.—Dirección Gene
ral de Tributos Especiales

M adrid— Una de Operario Mecánico (M o
zo de carga y descarga), dotada con el 
jornal base diario de 46 pesetas.

Nota.—Al personal que le sean adjudi
cadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado a), de la Orden por la que se 
regula é3te concurso.

Clase cuarta.-(Otros destinos)

D e s t in o , lo c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o , y
CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Junta Nacional de Hermandades.— Her
mandades Sindicales Locales de Labrado

res y Ganaderos

Marrat (Baleares). Una de Guarda Ru
ral. dotada con 10 585 pesetas de suel
do anual, .más 1.764,16 pesetas de gratis 
ficación extraordinaria.

Navaconcejo (jCáceres) —Una de Guarda 
Rural, dotada con 9.672.50 pesetas anua
les en total 

Tornavacas (Cáceres). — Una de Guarda 
Rural, dotada con 9.307,50 pesetas anua
les, más dos pagas extraordinarias d* 
siete días cada una 

Pmófranqueado (Cáceres) — Una de 
Guarda Rural, dotada con 9 125 pese- 
tefe anuales, más 2.281,25 pesetas por 
plus de carestía de v*Ja y 825 pesetas 
de gratificaciones extraordinarias 

San Martin de Trevejo (Cáceres).— Una 
de Guarda Rural, dotada con 9.672.50 
pesetas anuales, más 1.056.50 pesetas de 
gratificaciones extraordinarias.

Zarza la Mayor (Cáceres).— Una de Guar
da Rural, dotada con 9.672,50. pesetas 
anuales, más 271 pesetas de gratifica
ciones extraordinarias.

Carcaboso (Cáceres) — Una de Guarda 
Rural, dotada igual que la anterior 

.Cerezo (Cáceres)—Una de Guarda Ru
ral, dotada igual que la anterior.

La Pesga (Cáceres).—Una de Guarda Ru
ral, dotada con 9.180 pesetas anuales, 
más 382.50 pesetas de gratificaciones 
extraordinarias 

Carrión de Calatrava (Ciudad Real) — 
Una de Guarda Rural, dotada con el 
jornal diario de 26,50 pesetas, más dos 
gratificaciones de una semana cada 
una.

Aguilar de la Frontera (Córdoba).— Una 
de Guarda Rural, dotada con el jor
nal diario de 30 pesetas, más tres pa
gas extraordinarias de siete días cada 
una.

Baza (Granada) —Una de Guarda Rural, 
dotada con 870 pesetas mensuales, más 
dos pagas extraordinarias de quince 
días cada una 

Vilches (Jaén) —Una de Guarda Rural, 
dotada con 10 080 pesetas anuales, más 
392 pesetas de gratificaciones extraor
dinarias.

Briones (Logroño).— Una de Guarda Ru
ral. dotada con el jornal diario de 26,60 
pesetas, más dos pagas extraordinarias 
de siete días cada una.

Azofra (Logroño* —Una de Guarda Ru
ral. dotada con 9.672,50 pesetas- anua
les. más dos pagas extraordinarias de 
siete días cada una 

Herramelluri (Logroño).— Una de Guarda 
Rural, dotada igual que la anterior 

Ibdes (Zaragoza) — Una de Guarda Ru
ral, dotada con 26.50 pesetas de jornal 
diario.

Luesma (Zaragoza).—Una de Guarda Ru
ral, dotada con 26.50 pesetas de jornal 
diario y . dos pagas extraordinarias de 
siete días cada una.

Rueda de Jalón (Zaragoza). — . Una de 
Guarda Rural, dotada con 9.672,50 pe
seta! de sueldo anual, más dos pagas 
extraordinarias de siete días cada una.

Ministerio del Ejército

Burgos.— Dos de Portero en ei Patrona
to de Casas Militares, dotadas con el 
sueldo mensual de 400 pesetas, gratifi
cación de luz 10 pesetas, gratificación 
de limpieza a razón de cinco pesetas 
por cada escalera, portal, azoteas y 
hueco de escalera, casa-habitación gra
tuita valorada en 80 pesetas, 250 litros 
de agua diarios y paga y media ex
traordinaria al año 

Zaragoza.— Una de Portero en ei Patro
nato de Casas Militares, dotada con los 
mismos emolumentos que las anteriores. 

Santa Cruz de Tenerife (Canarias).— Una 
de Portero en el Hospital Militar, do
tada con el sueldo base anual de 11 580 
pesetas, media paga en 18 de Julio y 
una en Nav;dad (Se hace constar que 
esta plaza de Portero no lleva consigo 
el derecho a disfrutar de casa-vivienda.)

Nota.—Ai personal que le sean adjudi
cadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en 7a norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado b). de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Madrid, 7 de enero de 1958.—P. D., Se- . 
raí'ín Sánchez Fuensanta

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 17 de diciembre de 1957 
por la que se admite la renuncia 
en el cargo de Vocal suplente del 
Tribunal de oposiciones a plazas 
de Profesores numerarios del gru
po cuarto de enseñanzas de Es
cuelas Técnicas de Peritos Indus
triales a don Valentín Domínguez 
Díaz.

limo. Sr.: Vista la comunicación de don 
Valentín Domínguez Díaz en * súplica de 
que se le admita la renuncia al cargo, de
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Vocal suplente del Tribunal de oposición 
a plazas de Profesores numerarios de:. 
grupo cuarto, «Física Termotecnia y Quí
mica» de Escuelas Técnicas de Peritos 
Industriales, para el que fue designado 
por Orden ministerial de 25 cle noviembre 
Ú timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 0 del actual).

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega el señor Domínguez 
Díaz de incompatibilidad a causa de pa 
rsntesco con uno de los opositores, acuer
da aceptarle la renuncia que solicita de) 
referido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1957.—Por 

delegación, J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

MINISTERIO DE A G R IC U LTURA
RESOLUCIÓN de la Dirección Ge

neral de Ganadería por la que se 
hacen públicos los cuestionarios 
y Tribunal para la oposición a la 
plaza de Jefe de la Sección de 
Farmacología, Farmacodinamia u 
Toxicología del Servicio de Con
trastación del Patronato de Bio
logía Animal.

Terminado el plazo concedido en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1 de mayo del pasado año para que sub
sanasen ios defectos observados en la 
documentación presentada para t o m a r  
parte en la oposición r la plaza de Jefe 
de Sección de Farmacología, Farmacodi
namia y Toxicología del Servicio de Con- 
trastación del Patronato ae Biología Ani
mal. convocada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de febrero anterior 
se transcribe a continuación la lista defi
nitiva de aspirantes admitidos, y que son:

D. Félix Sanz Sánchez.
D. Enrique Castellá Bertrán.
D. Manuel García de Mirasierra y Sán

chez.

De acuerdo con el apartado tercero de 
la convocatoria citada, se inserta a conti
nuación el cuestionario que ha de regir 
en los ejercicios escrito, práctico y oral, 
y que son como sigue:

Cuestionario para el ejercicio escrito

Tema 1. Farmacología y Farmacodina
mia. Concepto y estudio general.

Tema 2. Farmacología y terapéutica. 
Concepto y estudio general.

Tema 3. Toxicología. Concepto y estu
dio en general.

lem a  4. Antisépticos y desinfectantes. 
Estudio químico y farmacológico.

Tema 5. Antiparasitario's internos, ex
ternos y raticidas. Química, Farmacología 
y Terapéutica.

Tema 6. Arsenicales. Estudio químico 
farmacológico y terapéutico.

Tema 7. Sulfamidas y sulfonas. Estu 
.dio químico, farmacológico y terapéutico

Tema 8. Antibióticos. Estudio químico, 
farmacológico y terapéutico.

Tema 9. Fármacos antitérmicos. Far
macología y terapéutica.

Tema 10 Ana gésicos y anestésicos. 
Farmacoiogia y terapéutica.

Tema 11. Antihistamínicos Valor tera
péutico.

Tema 12. Alcaloides. Farmacología y 
toxicología y utilización terapéutica 
- Tema 13. Fármacos excitantes del sis
tema nervioso. Utilización terapéutica

Tema 14. Vitaminologia Estudio de las 
vitaminas utilizadas en los animáles do
mésticos.

Tema 15. Opoterapia. Farmacología y 
utilización en el campo veterinario. 4

Tema 16. Farmacología y utilización de 
los enzimas y fermentos.

Tema 17. Estrógenos. Quimica. Farma
cología. Terapéutica Utilización en gana
dería.

Tema 18. Ordenación y desarrollo de 
la Sección, de Farmacología. Farmacodina
mia y Toxicología,

Tema 19. Estudio de las plantas y ani
males que pueden desarrollar acción tóxi
ca sobre los animales domésticos.

Cuestionario para el ejercicio pi'áctico

Tema 1. Análisis químico de medica 
mentos.

Tema 2. Determinación y valoración de 
vitaminas.

Tema 3 Determinación y valoración de 
sulfamidas.

Tema 4. Determinación y valoración de 
antibióticos.

Tema 5. Valoración d e ' antisépticos y 
desinfectantes.

Tema 6. Valoración de antiparásítarios 
externos.

Tema 7. Valoración de antiparasita
rios internos. 1

Tema 8. Determinación de fármacos.
Tema 9. Técnicas digestivas para el 

estudio de fármacos.
Tema 10. Determinación cuantitativa 

y cualitativa de alcaloides de valor tera
péutico.

Tema 11. Valoración de fermentos y 
enzimas.

Tema 12. Valoración de productos opo- 
terápicos. Determinación.

Tema 13. Determinación de tóxicos en 
los piensos.

Tema 14. Determinación química y bio
lógica de tóxicos.

Cuestionario para el ejercicio oral

Tema 1. Acidos y bases de uso medici
nal. Farmacología y terapéutica.

Tema 2. Farmacología y terapéutica
de los metales y metaloides.

Tema 3. Acción farmacológica y utili
dad terapéutica de los vomitivos.

Tema 4 Revulsión Farmacología y te
rapéutica.

Tema 5. Farmacología y terapéutica
de los purgantes.

Tema 6. Farmacología y terapéutica
de los analépticos.

Tema 7. Farmacología y terapéutica
de los tónicos cardíacos.

Tema 8. Farmacología y terapéutica de 
las sustancias vaso-constrictoras.

Tema 9. Farmacología y terapéutica de 
lo,* vasos-dilatadores.

Tema 10. Farmacología 'y  terapéutica
de los antitérmicos.

Tema 11. Fármacos que actúan sobre 
la sangre. ,

 Tema 12. Farmacología de los hemostáticos
 y anticoagulantes 

i Tema 13. Fármacos antihistamínicos.
Tema 14. Fármacos diuréticos.
Tema 15. Fármacos del aparato respi

ratorio.
Tema 16. Fármacos del aparata geni

tal.
Tema 17. Fármacos modificadores de

la nutrición.
Tema 18 Farmacología y terapéutica

de las sulfamidas.
Tema 19 Farmacología y terapéutica

de los antibióticos.
Tema 20 Farmacoiogia de los fermen

tos y enzimas.
Tema 21 Productos opotérápicos Va

lor terapéutico 
Tema 22 Vitaminas hidrosolubles Va- 

loi práctico y dosificación.
Tema 23 Vitaminas liposolubles Va

lor y dosificación *
Tema 24, Cancerogénesis química y 

fármacos anti-hormonales 
Tema 25 Alcaloides glucósidos v to- 

xia búminas venenosas i
Tema 26 Venenos Estudio ae su ac

ción tóxica.
Tema 27. Intoxicaciones’ medicamento

sas.
Tema 28. Intoxicaciones por venenos 

bacterianos 
Tema 29 Intoxicaciones por vegetales. 
Tema 30. Intoxicaciones alimenticias. 
Tema 31 Anticriptogámicos. a b o n o s ,  

escorias e insecticidas lesde el punto de 
vista tóxico 

Tema 32 Raticidas Química, Toxico- 
logia Determinación.

Tema 33. Intoxicaciones inaparentes. 
Tema 34. Toxicología de las radiacio

nes.
Tema 35. Antídotos.
El Tribunal que ha de regir esta opo

sición estará constituido:
Presidente. Uustrísimo señor Director 

genera! de Ganadería 
Vocal primero, clon Gabriel Colomc de 

la Villa. Jefe del Servicio de Contrasta- 
ción del Patronato de Biologíú Animal.

Vocal segundo, don Sebastián Miranda 
Entrenas. Director del: Laboratorio Pecua
rio Regional de Andalucía Oriental (Cór
doba)

Vocal tercero, don Salvador Martín L o  
meña. Jefe de la sección segunda de Higie
ne y Sanidad Veterinarias.

Secretario, don Juan José Rivas Guday, 
Técnico especialista del Patronato de Bio
logía Animal.

Suplentes, don Francisco Galindo Gar
cía y don Emilio López Guzmán, Técnicos 
de! Servicio de Contrastación del referido 
Patronato.

La oposición dará comienzo a los cinco 
meses del día en que se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
presente resolución, señalándose c o m o  
hora la de las diez de la mañana, y local» 
el que ocupa el Patronato de Biología 
Animal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1958 —El Direc

tor general. Angel C.ampano

Sr Jefe de la Sección primera Personal 
y Especialízación Profesional, de la Di
rección General de Ganadería.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores de • provincias 1 a 
obligación que tienen, de abo
nar el im porte de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 de enero de 1958 ha co- 
m e n z a d o  a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

/  Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total ¡ 
de la anualidad, pesetas 300 , | 
para evitar que cualquier re- I 
traso en el pago de trimestres j 
sucesivos diera lugar a la sus- ¡ 
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiem po que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 300  pesetas ai año, 150  
al semestre y 75 al trim es
tre, por cada ejejnplar.

M arruecos y Extranjero, 
500 pesetas al año.

LA  A D M IN IST R A C IO N

M IN ISTER IO  DLL EJERCITO
Dirección General de la Guardia  

Civil

JUNTA PARA LA CLA SIFICACIO N  Y VENTA DEL M A TERIAL AUTOM OVIL
L a D irección G en era l ele la G u ard ia  Civil an u n c ia  la venta , en su b asta  pública, de vehiculos (tu rism os «V anguard» y «Simca», fu rg o n eta  «Willvs», m otocicletas «Harley», un a  sie rra  a lte rn a tiv a  in útil. ca rg ad or de b a te ría s  inú til, m otores de arran q u e , d iversas piezas de coche to polino y v arias  m arcas y cub iertas y cám aras usadas)! con arreglo  a las condiciones técn icas y legales que se en cu en tran  a disposición de los in te resad o s en el Parque de A utom ovilism o de la G u a rd ia  Civil ( S erran o , 232), donde podrá  ser examinado todo el m a te ria l desde el d ía  23 del ac tual h a s ta  el día an te rio r  a l de la subasta, y h o ras de nueve a  las catorce.Los im presos de proposición y sobres serán facilitados a  los in te resados en las oficinas del Parque.El acto  de la su b asta  te n d rá  lugai en M adrid, en los locales del Parque de Automovilismo (Serrano . 232). a las diez h o ras dei próxim o día 31.M adrid, 11 de enero  de 1958.—El G eneral de División, P residen te  de la Ju n ta .P A. y O., el G eneral de B rigada, Jesús M artín  Mau.
120.

M IN ISTER IO  DE M A R IN A
Departamentos M arítimos

C A D I Z
Parque Automovilismo Naval Militar número 3.—Junta Económica
D ebiendo procederse a la  ven ta , en  seg u nda su b asta  pública, de u n a  fu rg o n e ta  m arca  «Ford», m atrícu la  LU-2.493, p ropiedad del Servicio de S u m in istro s  Diversos de la A rm ada, al precio base, a l alza, dé 30.000 pesetas, se h ace público que el acto de licitación te n d rá  lugar el d ía  31 de enero del p resen te  año, a  las once h o ras, an te  la J u n ta  n o m b rad a  al efecto, en este P arq u e  de Autom ovilism o, en cuyo tablón  de anuncios se encuentra n  de m anifiesto  los pliegos de condiciones que reg irán  p a ra  d icho ac to  y m od elo  de proposiciones, asi como en la J e fa tu ra  C en tra l de T ran sp o rte s  del M inisterio  de M arin a  (Ju a n  de M ena, 3), pu- d iendo ser visto  el m a te ria l de re fe ren c ia  en este Parque todos los d ías laborables, de nueve a  trece horas.Se ad m iten  proposiciones h a s ta  las doce ho ras  del d ía  a n te rio r  h áb il a l de la subasta.
Los anuncios, por cu e n ta  de los ad ju d ica tarios
S an  F ernando, 9 de enero de 1958.—E l C o m an dan te  de In ten d en c ia , Secreta rio , M anuel Forero .—Visto bueno: El C ap itán  do Navio, P residen te, E nrique B arbudo.111.

M IN ISTER IO  DE H A C IEN D A
d e l e g a c i o n e s  

M A DRID
E n cum plim ien to  de lo dispuesto  en  el artícu lo  37 del v igen te R eglam ento  de P rocedim iento  E conóm ico-adm inistrativo, se notifica a don A ntonio G arc ía  Olid, cuyo ú ltim o domicilio conocido e ra  en , R afae l Bonilla, 3r M adrid, incu lpado  en el expediente núm ero  380/57, in stru ido  por ap rehensión  de m áqu inas fo tográficas, que a las diez horas del d ía  29 de enero de 1958 se re u n irá  este T ribunal, constitu ido  en Com isión P erm an en te , p a ra  ver y f a l la r , el citado  expediente, a cuya sesión podrá concurrir por si m ismo, rep resen tado  por Abogado en  e je r cicio con apoderam ien to  expreso y basta n te  con arreg lo  a  derecho, ad v irtién dole lo que d e te rm in an  los a rtícu lo s 77, 78, 79 y 84 de la  vigente Ley de C o n tra bando y D efraudación, de 11 de sep tiem 

bre de 1953.M adrid, 10 de enero de 1958.—El Secretario., Angel Serrano .—Visto bueno, el D elegado de H acienda, P residen te. B enito  Jim énez.-124.
*  *  *

E n cum plim ien to  de lo dispuesto en el artícu lo  37 del vigénte R eglam ento  de Procedim ien to  Económ ico-adm inistrativo , se notifica a  don M anan  Ben Amed, cuyo ú ltim o dom icilio conocido era  en  C orred era  B aja, 35. tercero , M adrid, y ú ltim am en te  en M arruecos, incu lpado  en e* j expediente núm ero  354/57. in stru id o  por aprehensión  de cadenas con crucifijos y otros, que a l a s . diez h o ras  del d ía  22 de enero de 1958 se reu n irá  este  Tribu- • nal, constitu ido  en Com isión P e rm a n en 

te  p a ra  ver y fa lla r  el c itado  expediente, a  cuya sesión podrá co n currir por sí mismo, rep resen tad o  p o r  Abogado en ejercicio, con apo d eram ien to  expreso y b as tan te  con ¿arreglo a derecho, adv ii tiéndole lo que d e te rm in an  los a rtícu los 77, 78, 79 y 84 de la  v igente Ley de Contrab an d o  y D efraudación , de 11 de sep tiem bre de 1953M adrid, 10 de enero  de 1958.—El Secretario . Angel S e rran o .—Visto bueno, el D elegado de H acienda. P residen te, B enito Jim énez.125.
GERONA

D esconociéndose el a c tu a l  dom icilio de don Luis R alúy Iglesias, por m edio de la p resen te  com unicación se le no tifica  que el ilustrísim o señor P residen te  ha acordado convocar sesión del T rib u n a l en Com isión P e rm an en te  p a ra  el día 4 de febrero  de 1958, a  las diez horas, p a ra  ver y fa lla r  el exped ien te núm ero  147-57.‘ in stru id o  por el descubrim ien to  de exportación  tem p ora l de un  tobogán con bólido, sin  m otor, m arca  L. R. J., que se ce leb rará  en esta D elegación de H acienda.P o drá  com parecer por si, asistido, si lo estim a oportuno , po r A bogado en  e je rcicio, conform e prev iene el caso prim ero  del a rtícu lo  78 de la  v igente Ley de Contra b a n d o  y D efraudación , de 11 de septiem b re  de 1953.Asimism o se le com unica que puede d esignar com erc ian te o in d u s tr ia l que form e p a r te  del T rib u n a l en concepto de Vocal, debiendo recaer este n o m b ram ien to  en tre  los co m erc ian tes o in d u str ia le s  m atricu lados en esta localidad con estab lec im ien to  ab ie rto  y qué lleven d a dos de a l ta  en su ejercicio m ás de cinco años, significándole que de no h acer esto, o siendo  varios los incu lpados no se pu sie ra n  de acuerdo  p a ra  e fec tuarla , fo rm ara  p a r te  del T rib u n a l el que estuviere ( nom brado  con ca rá c te r  p e rm an en te  por la  C ám ara de Comercio, artícu lo s 50 y 77.Ig u a lm en te  se le ad v ie rte  que, según d e te rm in a  el núm ero  te rcero  del a r tíc u lo 78, puede p re sen ta r  y proponer en el ac to  de la  v ista  las p ruebas que in te re sen a  la defensa  de su derecho.G erona, 9 de enero  de 1958.—El D elegado de H acienda. P residen te .123.
P O N TE V ED R A

P o r acuerdo de la p residencia  de este T ribunal, a  las once h o ras del día. 21 de enero  de 1958 se reu n irá  la  J u n ta  de Valoración, estab lecida por el ap a rta d o  'séptim o del artícu lo  67 del v igente T exto  R efundido  de la Ley de C o n trab an d o  y D efraudación , p a ra  proceder a la  valoración  de las m ercancías a fec tas  a l expedien te nú m ero  1.390 de 1957, en el que f iguran  ustedes como inculpados.Lo que se publica en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTAD O  p a ra  conocim ien to  de Joao  B a tis ta  F r ita s  R ibeiro, S an tiag o  R odríguez Pérez y F rancisco  de O liveira, sin  segundo, cuyos dom icilios en la ac tu a lidad  se ignoran , a efectos de su asistencia, por si o por personas que les rep resen ten  legalm ente, a dicho acto, ad  v irtiéndoles que sus ausencias no im ped irán  la realización del servicio, del que se lev an ta ra  el a : ta  correspondien te , p a ra  ser u n id a  al expediente de su razón.Pontevedra. 3 de enero  de 1958.—El Secreta rio  del T ribunal, J . G uede.—V isto bueno, el Delegado P residen te, E. P á ram o.
130. .
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M IN ISTERIO  D E OBRAS  
PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de las obras 
de reparación de carreteras que 
figuran en la relación publicada 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  numero 315, del dia 18 
de diciembre de 195?, vaginas 
7646-4?. y rectificación al mismo 
numero 323. del día 27 de diciem
bre de 1957, y comprendidas cu el 
expediente de subastas.

Esta Dirección General/ autorizada por 
Orden ministerial de 31 de diciembre de 
1957. ha dispuesio:

Hasta las trece horas del dia 7 de fe
brero de 1958 se admitirán en la Sección 
de Conservación de Carreteras (M iniste
rio de Obras Públicas) y en las Jefatu 
ras de Obras Públicas a que corresponda 
cada obra, a las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta de 
cada una’ de las obras que figuran en la 
relación aprobada por Decreto de fecha 6 
de diciembre de 1967 (BO LETIN  OFI
C IA L  DEL ESTADO de 18 de diciembre 
del misfho afto). con los presupuestos y 
anualidades que en el mismo se indican, 
debiendo quedar terminadas en ios pla
zos que se fijan, a partir de la fecha de 
su comienzo, y siendo la fianza provisio
nal la señalada en la casilla correspon
diente.

Para las obras números 14 2, 3, 7. 8, 
9, 10 y 12 será de aplicación el Decreto 
de 28 de junio de 1957. pudiéndose ad
mitir. por tanto, proposiciones, en alza, 
en tanto por ciento, con las limitaciones 

"que establece el articulo cuarto del men
cionado Decreto.

Las fianzas, tanto la provisional como 
la definitiva, habrán de constituirse en 
la Caja General de Depósitos, y si se 
trata de valores se acompañará la pó
liza de adquisición suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa Unicamente tratándo
se de la fianza provisional, y cuando ésta 
sea propiedad de una entidad bancaria, 
podrá sustituirse la mencionada póliza 
por una certificación de la misma enti
dad en la que se acredite tal extremo.

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en la citada Sección de Con
servación de Carreteras, ante la Junta 
designada al efecto, a las diez horas del 
dia 12 de febrero de 1968

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la citada Sección 
de Conservación de Carreteras y en las 
respectivas Jefatura» de Obras Públicas, 
los días y horas hábiles de oficina, a par
tir del día en que aparezca este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO

Las proposicionés se ajustarán a los 
modelos adjuntos y se extenderán eh pa
pel sellado de la clase 16 (seis pesetas), 
o en papel común con póliza de igual 
clase, siendo desechadas las proposiciones 
que no estén reintegradas como se indica 
Estas proposiciones se presentarán én so
bre cerrado, en cuya portada se consigna
rá lo siguiente* «Contiene proposición 
pará optar a la subasta de las obras
d e  correspondientes a la provincia
de ............ que presenta don  ».

A la vez que las proposiciones se pre
sentarán, en sobre aparte y abierto, en el 
que se reseñará su contenido, los docu
mentos siguientes:

a) Resguardo de la fianza provisional
b) Bien se trate de particulares o de 

Empresas. Compañías o Sociedades, decla
ración en la que el licitador afirme, oajo 
su responsabilidad, no hallarse incursc en 
las incompatibilidades que señala el ar
tículo 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952 Asimismo las Empresas y So
ciedades habrán de presentar la certifica

ción a. que ¿e letiere el articulo quinto 
del Decreto-ley de 13 de mavo de 1955 
(BOLETIN  OFIC IAL DEL ESTADO de 
29 de i^ual mes)

a) Carnet de Empresa con i’esponsa 
bilidad, o, en su defecto, acreditar qut 
se ha formulado la petición del mismo ai 
Sindicato Provincial de la Construcción 
en donde la Empresa tenga su residencia 
de acuerdo con el Decreto del Ministerio 
cié Trabajo de 26 de noviembre de 1954
y el Decreto del Ministerio de Trabajo y , 
Secretaría Geneial de) Movimiento de 29 
de marzo de 1956 (BO LETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO de 22 de mayo siguiente)

b) Certificación, debidamente legaliza
da necesaria para’ acredita) la represen
tación que ostente cuando la proposición 
se haga en nombre de otra persona natu
ral o jurídica, de acuerdo con el Dec-eto 
de 24 de diciembre de 1928 v demás dispo
siciones pertinentes.

Una vez constituida la Mesa, y antes 
do comenzarse la apertura de los sobres 
conteniendo las proposiciones, los posto
res podrán pedir las aclaraciones o hacer 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes. Igualmente antes de comenzar la 
apertura de pliegos se podrá presentar 
carta de cesión, firmada por el cedente y 
el cesionario v reintegrada con póliza de 
tres pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Caso de presentarse dos o mas proposi
ciones iguales y ser las más ventajosas 
económica mente Se verificará en el mis 
mo acto una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, precisamente entre los .titulare* de 
las referidas proposiciones, y si al termi
nar dicho plazo subsistiese la igualdad 
se decidirá la adjüdicación por sorteo.

Una vez leídas en voz alta las proposi
ciones admisibles para cada una de las 
obras, la Junta, por declaración de su 
Presidente hará la adjudicación provi 
sional que proceda, y la definitiva será de 
resolución de la Superioridad v se publi
cará en el BOLETIN O F IC IA L DEL ES
TADO

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
de) Decreto de 26 de enero de 1944 por 
el que se aprueba el nuevo texto refundi
do del libro primero de la Ley del Con
trato de Trabajo.

Modeló de proposición para las obras nú 
meros 4, 5, 6 y 11 en todo caso y para 
las obras números 1, 2, 3, 7 8, 9, 10 y 12 
cuando la propuesta sea igual o in ferior

al presupuesto de contrata aprobado

Don ........... vecino de ...........  provincia
de ........... según documento nacional de
identidad número .........  (o documento
acreditativo de la personalidad), con do
micilio en   provincia- de......... .
calle de ........... número ..........   enterado
de) anuncio publicado e n . el BOLETIN
O F IC IA L  DEL ESTADO de fecha .........
de ....................  de 1958, y de las condi- .
cioñes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de
las obras d e    provincia d e .............
se compromete a toma? a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones. por la cantidad ae ....................
(aquí la proposición que se haga, pero 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cénti
mos. escrita en letra por la que .se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

Modelo dé proposición para las obras nú
meros h  2 3, 1, 8, 9, 10 y 12 cuando la 

propuesta se hace con alza

Don  '.vecino de ........... provincia
de .......... según documento nacional de
identidad número (o  documento

acreditativo üe la personalidad), con do
micilio en  ..........   provincia de........... .
calle de ..........   número ........... enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
O FIC IA L DEL ESTADO de fecha .........
üe ............ de 1958. y de las condiciones
y J requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras
de ...............   provincia de ..........  se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de ias mismas.-ron estricta suje
ción a loe expresados requisitos y condi
ciones v a lo dispuesto en el Decrete, de 
28 de junio de 1957 (BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 13 do julio siguiente),
con un alza de.......  .. (eñ letra) por cien
to sobre el presupuesto de contrata.

(Fecha v firma del proponente.)
Madrid. 9 de enero de 1958.-—El Direc

tor general, P. G. Ormaechea.
§ 12 *2 .

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando nuevo concurso de las 
obras de « Presa de derivación de 
Valdeobispo (grupo a presa) y 
camino de servicio a la presa de 
Valdeobispo y de enlace con 'el 
pantano de Gabriel y Galán (C á 
ceres ¡.

Hasta las trece horas del día 27 de ene
ro de 1958 se admitirán en .Va tíecnón 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral do Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) v en . ia Dirección de la Con 
federación Hidrográfica del Tajo (M a
drid) durante las horas de oficina, pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto d e 1 contrata asciende a 
76.889.861.21 'pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional a 459.449 pesetas.
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 1 de febrero de 1958, a las oncé 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo-. 
sieiones y la celebración del concurso, es
tarán de manifiesto durante ’ el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hiciráu- 
licas (Nuevos Ministerios) y en la D i
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid).

Madrid. 7 de enero de 1958.—El Direc
tor general,-F. Bidones.

123.

Jefaturas de < )hras Públicas 

BADAJOZ 

Negociado de Expropiaciones 

C a r r e te r a  r a d ia l  V de M adrid  a P ortu ga l
POR BADAJ02

Ronda de circunvalación de Badajoz.
Trozo 1.°, Sección 2.a

Declarada por Decreto de 3 de octubre 
de 1957 la urgencia de las obras arriba 
señaladas, es aplicable a las mismas lo es
tablecido en el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954 sobre expropiación 
forzosa y quinto de las disposiciones com
plementarias publicadas en . el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO de 12 de no
viembre de 1939 En su virtud, se publica 
el presente, edicto haciendo saber a ios 
propietarios y titulares de derechos afec
tados inscritos en los Registros públicos
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que los días 24 V 25 de' enero de 1958, <i 
las diez horas, se procederá a levantar 
sobre los terrenos el acta previa a la 
ocupación de los mismos, advirtiendo a 
los interesados que podran usar de ios 
derechos que se consignan en el artícu
lo 52, tercero de la expresada Ley de 18 
de diciembre de 1954

Asimismo, por el presente edicto que 
dan notificados cuantos sin figurar en 
la presente relación se crean afectados 
por la expropiación de que se trata, bien 
como propietarios de fincas o bien como 
titulares de derechos podiendo hacerse 
presentes en el mismo día. hpras y lu
gares que los que figuran en la relación

D i a 2 4

60 Don Joaquín Roa Castro, carre
tera de Valverde. muñere 6. Arrendata
rio. Paulino Sánchez.

61. Don José Marín Sánchez, carre
tera de Valverde. 6.

62 Don José Boza González, 1.a can
tera Calamón.

63 Don José Marín Sánchez. Vista
H ’rmosa. 29.

64. Don Francisco Duran Al varado
margen derecha Rivillas, 2.

65. Don Francisco Suero Pérez, terce
na travesía Rivilias. 27.

66. Don Fernando Pérez Cebrián, ter
cera travesía Rivillas. 26.

57 Doña Angela Enrique Villares, ter
cera travesía Rivillas.

68. Don Manuel López Vinagre, ter
cera travesía Rivillas.

D  i a 2 5

70. Don Antonio Bemal Nevado, ter
cera travesía Rivillas.

71 Don Fernando Ladero Falcón, tey- 
cera travesía Rivillas. 24.

72t Don Agustín, 3.- travesía Rivillas, 
número 24. Arrendatario: José Becerro 
Pino.

73. Doña Mana Alvarez Barragán, ter
cera travesía Rivillas 24. Arrendatarios: 
Nicasio Martín Hinchado. José Resina 
González y Gregorio Muñoz.

74. Don J o a q u í n  Rodríguez Pérez 
4r travesía Rivillas. 22.

75. Doña María Carolina Canosa Car- 
bailo. 4.« travesía Rivillas 20.

76. D. Francisco' Algado García, cuar
ta travesía Rivillas. 20. Arrendatarios: 
Juan Rodríguez Martínez. Joaquín Ro 
dríguez Martínez.

77 Don Tomás Barragán Soriano, San 
Antón, 27 Arrendatarios: Martín Muñoz 
Ay man. Antonio Galeano Sánchez.

78. Don Francisco Jorg^ Gadella, cuar 
ta Travesía Rivilla, 16

79 Don José Sánchez Valero, Guru- 
gú 46. Arrendatario- Francisco Carrasco 
Martínez.

80. Doña Mari* Lanchazo Almeida. 
4.n travesía Rivillas 10.

Badajoz. 9 de enero de 1958.—El Inge-, 
niero representante de la Administración 
Angel Lacleta.

117.

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos 

ALICANTE 

C o n c u r s o  p a r a  l a  a d q u is ic ió n  de s e is

CARRETILLAS ELEVADORAS DE HORQUILLA

Esta Junta de Obras del Puerto, a 
propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha sido 
autorizada, por Orden ministerial de 14 
de noviembre último, para' anunciar y 
celebrar concurso para la «Adquisición

de seis carretillas elevadoras de horqui
lla», con destino a los servicios del ¡
puerto. , f

La apertura de ias proposiciones se I
celebrará en Alicante, a las doce horas 
del día 29 de abril próximo, en el salón 
de sesiones de la Junta de Obras dei
Puerto (Muelle de Levante), ante una 
representación de la Comisión Perriia- 
nente y con asistencia del Abogado del 
Estado, Ingeniero Director dei puerto y 
Notario que en turno le corresponda dai 

I fe en dicho acto.
Se llevará a efecto la licitación en ios 

términos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, Real Orden 
de 30 de octubre de 1907, Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Fública, de 1 de julio de 1911, modificada 
en su capítulo quinto por la de 20 de 
diciembre de 1952; Decreto-ley de 20 de 
diciembre do 1956 y demás disposiciones 
vigentes.

El plazo de presentación de proposicio
nes en la Secretaria de la Junta de 
Obras del Puerto de Alicante y en el 
Negociado correspondiente de la Direc
ción General de Puerto? y Señales Ma- ¡ 
ritimas terminará a las once horas del 
día 15 de abril • próximo, hallándose de 
manifiesto hasta dicha fecha en las ofi
cinas señaladas, para la presentación y 
conocimiento del público, los pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y 

| económicas del concurso.
| Las proposiciones, dirigidas ai señor 

Presidente de la Junta de Obras y Ser- 
! vicios del Puerto de Alicante se ajustarán 
| ai modelo adjunto; se redactarán en cas- 
j teilano y se reintegrarán' con ei timbre 
; lijo de seis pesetas (número 1, articulo 
i 57 de la Ley del Timbre), debiendo pre- 
i sentarse en pliego cerrado, en cuya por- 
j tada se consignará que la licitación co- 
j rresponde a este concurso.
¡ A 1a. vez, pero por separado y a la vista,
: aeberá presentarse el resguardo que acre

dite que el concursante ha depositado en 
cualquiera de las Sucursales de la Caja 
General de Depósitos o en la General de 
Madrid, la cantidad de treinta mil 
(30.000) pesetas.

El depósito se hará en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública u ' Obliga
ciones del empréstito emitido por la 
Junta de Obras y Servicios de* Puerto 
de Alicante al tipo que está asignado 
por las disposiciones vigentes, en concep
to de deposito provisional.

Si el deposito provisional se hace en 
efectos públicos, se acompañara la póliza 
de adquisición de los valores, autorizada 
ñor Notario o Corredor de Comercio.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda, 
y también por separado. ,

1." Documentos justificativos de ha
llarse al corriente en el pago de la con
tribución industrial, seguros sociales v 
accidentes del trabajo.

2.° Los justificativos de su personali
dad en el caso de no proceder en nombre 
propio y también los referentes a la ca
pacidad técnica y económica de] propo
nente para la fabricación de carretillas 
dei género e importancia de la que es 
objeto de este concurso

3.° En el caso de tratarse de Soéie- 
dades los concursantes deberán tener en 
cuenta al presentar su proposición lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 24 
de diciembre de 1928 y Orden Circular 
de 3 de enero de 1929 y Decreto-ley de 
13 de mayo de 1955, referente a incom
patibilidades

4.° Cuantos documentos se requieran 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas, necesarios para tomar 
parte en la licitación de este concurso
. Alicante, 9 de enero de 1958.—El Pre

sidente, Heliodoro Madrona Julbe.—El 
Secretario - Contador Fernando Corral 
Saura.

Modelo de proposición

Don .........   vecino de .........   provincia
de .......... según documento de identidad
numero   "... expedido por  ......,. en
•echa .........   con residencia en ..........
provincia de .......... calle o plaza de
  núm........... . enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de fecha ......... de .........
de 19..., y de las bases que han de regir 
en el concurso para la adquisición de 
seis carretillas elevadoras de horquilla, 
con destino a los muelle? y tinglados del 
puerto de Alicante, se compromete a su
ministrar la totalidad de dichos aparatos 
con arreglo a las indicadas bases y a las 
condiciones que se detallan en el corres
pondiente pliego y plano que se acom
pañan a esta proposición por la cantidad 
de ..... .. (aquí la cantidad escrita en 
letra >

(Fecha y firma dei proponen!ej

106.

PALMA DE MALLORCA

Celebrado en esta Junta de Obras, el 
día 27 de diciembre de 1957, el sorteo 
anual reglamentario para amortizar 400 
títulos de la emisión A y 300 de la emi
sión B. correspondientes al empréstito 
que esta Corporación tiene en circulación., 
se ha observado un error material en las 
listas publicadas, ep ¡as que figuran amor
tizados los títulos 18.771 a 18.780. cuando 
en realidad los amortizados son los com
prendidos entre los números 18.781 al 
18.790

Lo que se hace público para general co
nocimiento. a los efectos que sean proce
dentes.

Paima de Mallorca. 7 de enero de 1958. 
El Presidente, Rafael Villalonga.—El Se
cretario Contador, Lorenzo Morales.

107. - ■ *

Servicios Hidráulicos

SUR DE ESPAÑA 

E x p r o p ia c io n e s

Confeccionada la relación de bienes y 
derechos que se consideran necesarios 
expropiar en el término municipal de 
San Roque' provincia de Cádiz, con mo
tivo de las obras del camino de servicio 
del proyecto de conducción general de 
plan de aprovechamientos hidráulicos de 
los ríos Guadarranque, Hozgarganta y 
Guadiaro—primera etapa—, abastecimien 
to de agua potable, en cumplimiento de 

¡ lo preceptuado en el artículo 18 de la 
; vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 
! 16 de diciembre de 1954. esta Dirección, 

en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en la citada Ley ha resuelto 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. «Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz» y en un diario de 
esta localidad, para que en el plazo do 
quince días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueda 
cualquier persona aportar por escrito los 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores en la relación que se publica a 
continuación, u oponerse por razones de 

i fondo o forma a la necesidad de la ocu- 
I pación, indicando en este caso los mo 
■ tivos por los que se deba considerar pro

cedente la ocupación de otros bienes o 
la adquisición de otros derechos distintos 
o no comprendidos en la relación como 
más convenientes al bien que se persigue.

Málaga. 30 de diciembre de 1957.—El 
j Ingeniero Director (ilegible).
» 39.



468__________________________  15 enero 1958 ________________ B. O. del E.—Núm. 13

Relación que se cita detallada de los bienes y derechos afectados en tas obras antes 
indicadas.

P r o p  ie  t a io | Colorn*
C i a s e

de
terrern

üomiciJK

José Montero ......................................................
Pedro Liñana ................................................... .
Juan Olmedo Jiménez ......... :..........................
Manuel Vázquez. Fernández ........................... i

Secano
»
»
»

San Roque 
San Roque 
La Línea 

San Roqu

M INISTERIO DE EDUCACION  
N ACIO N AL

Subsecretaría

Resolviendo los concursos convoca
dos para la adjudicación de pisos 
propiedad del Patronato de Casas 
para Funcionarios de este Depar
tamento en Madrid, Sevilla y 
Cádiz.

El Consejo Directivo del Patronato ae 
Casas para Funcionarios de este Departa
mento, en sesión de 9 de los corrientes, 
ha acordado la resolución del Concurso 
convocado para la adjudicación de los pi
sos de la casa propiedad de este Patrona
to, sita en la Ribera de Curtidores, de 
Madrid, y en su consecuencia se otorgan 
las viviendas que se especifican a los fun
cionarios que se detallan:

1. Palomares Fernández A n to n io .—
87,20.—Planta 1.a, letras A y B.

2. Padrino González. Eusebio Mariano.
47.00.—Planta baja, letra D interior.

3. Riesgo Riesgo, Maximino.— 43,50.— 
Planta 3.a, letra A. exterior.

4. González Revilla, Gregorio.—36.50.— 
Planta 2.a. letra A, exterior.

5. Bosgos Rodríguez-Carreño, Juan.—
36.40.—Planta 4.a, letra C, exterior.

6. Jiménez Galán, Rafael. — 35,20.— 
Planta 2.a. letra D. interior.

7. Die León Ricord. Juan Ramón.—
35.00.—Planta 2.a, letra E, interior.

8. Ballesta Tárraga, José.—34,10.—Plan
ta 2.a, letra C, exterior.

9 Bravo López, Daniel.—33,30.—Plan
ta La letra C. exterior.

10. Chicote Ruis Domingo.— 32,40.— 
Planta ático, letra A, extenor.

11. Arce Fernández Joaquín.—32,10.— 
Planta 3.a. letra C, exterior

12 Humanes Hita. Emilio.—32.00 Plan
ta 1.a. letra D, interior.

13. Rodríguez Joulia Saint Cyt. Carlos.
30,60.—Planta 4.a. letra A, exterior.

14. Marchena Rodríguez. M i g u e  1,—
29.80.—Planta 2.a, letra B, exterior.

15. López Zarza. Socorro.--28.60.—Plan
ta 3 a. letra B, exterior.

16 Proharam Galbarriatu. Ignacia.—
28.40.—Planta 4.a, letra B, exterior.

17. López de Peralra. Eduardo.—27,70 
Planta 5.a. letra B, exterior.

18. Santos Tuda, Pedro.—26,60.—Plan
ta 5.a, letra A, exterior. ,

19. Abela Aznar, Maria Colores.—26,10. 
Planta ático, letra E. interior.

20. Spiteri Galiano. Vicente.—25,90.— 
Planta 1.a. letra F interior

21 Castranado Baurre. Jesús.—25,80.— 
Planta ático, letra D. interior.

22. Del Río Cabriada. Maria de los An
geles.—24.60.—Planta baja, letra A, exte
rior.

23. Riesgo Barba, María Josefa.—24,40 
Planta 5.a. letra C, exterior

24. Gil Miguel. Ram ón—24,10.—Planta 
baja letra B, exterior.

25. Bernechea Molliedo. Marceliano.—
23.80.—Planta 2.a, letra F, interior.

26. Aguilar Moreno Dolores.—23,80.— 
Planta baja, letra C. exterior.

27. López López, Robustiano.—23,60.— 
Planta 4.a, letra D, interior.

28. Puigcerbeg Pérez. Dolores.—23,50.— 
Planta baja, letra E interior.

29. De Blas Fernández. Isabel.—23,40. 
Planta 3-.a. letra D. interior

30. Montoro Yáñez Mercedes.—23.40.— 
Planta 1.a letra E. interior.

31. Pompey Salgueiro. Francisco.—22.30. 
Planta 5.a. letra D, interior.

32. Sanz Ferrato, Leonardo.— 22,00.—
, Planta 3.a. letra E. interior.

33. Díaz de Velasco Adolfina.—21.20.— 
Planta 3.a, letra F. interior

34. Angulo López Casero. Manuel.— 
21.10.—Planta baja, letra F interior.

35. Pérez N ú ñ e z Desiderio.—20,90.— 
Planta 4.a. letra F, interior

36—Avila P r i e t a  Filomena.—20.40.-- 
Planta 4.a. letra E. interior

37. Fernández Fernández Felipe-20.40. 
Planta 5.a. letra E. interior

38. Sanz Royo. Mariano.—2.0,30.—Plan
ta ático letra F. interior.

39. Rodríguez Gutiérrez. Lino Emilio.—
20.30.—Planta 5.a,'letra F, interior.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, concediéndose un plazo de 
diez días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta lis
ta en el BOLETIN OFICIAI DEL ESTA
DO. para que puedan ser formuladas re
clamaciones por los que se estimen per
judicados y que serán cursadas por los 
Organismos que tuvieron competencia 
para recibir las instancias para tomar par
te en el Concurso.

Madrid, 7 de enero de 1957.—El Subse
cretario, J Maldonado.

552.

*> *  *

El Consejo Directivo del Patronato de 
Casas para Funcionarios de este Departa
mento, en sesión de 9 de los corrientes, 
ha acordado la resolución del Concurso 
convocado para la adjudicación de los 
frisos de la casa de su propiedad, sita en 
las calles de José María Osborne y Diego 
Riaño de Sevilla, y en consecuencia se 
otorgan las viviendas que se especifican 
a los funcionarios que se detallan:

I. López Guerrero Manuel de Jesús.— 
68.40 —Planta 2.a. letra B.

2 Domínguez Adame Romero, Guiller
mo Francisco.—60.30.—Planta 1.a, letra B

3. Bedoya González. José María.—34,50 
Planta 3 / letra B.

4. Alástrue ■ Castillo, Eduardo.—30,20.— 
Planta 2.a. letra C.

5. Bullón Ramírez. Agustín.— 29,50.— 
Planta 3.a letra C.

6. Bermúdez Camacho. Diego.—26.50.— 
Planta 4.a letra B.

7 Peyró Hurtado, Agustín. — 20.70.— 
Planta 2.a, letra A.

8 Calero Rosillo, G o n  z a 1 o.—20,30.— 
Planta 1.a. letra A.

9. Fernández Chicarro y de Dios, Con
cepción.—19.70.—Planta 2a  letra D.

10. Fernández Gómez. María Dolores
18.30.—Planta 3.a. letra B.

II. Martín Bonilla Antonio.— 18,20.— 
Planta 1.a letra C.

12 Bozal Pérez. Angel — 7,90.—Planta 
tercera, letra A.

13. Martín de Cuenca, Amancio.—6,90. 
Planta baja, letra B.

14. García i_»üiiias.- Eugenio. — 6.50. — 
Planta baja, letra A.

15 Céspedes dei Castillo. Guillermo.—
5.20.—Planta 4.a letra A.

16. López de Lemus. Manuel.—4,20.— 
Planta 1 a letra B.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, concediéndose un plazo de 
diez días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta lis
ta en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. para que puedan ser formuladas re
clamaciones por los que se estimen perju
dicados. v que serán cursadas por Jos Or
ganismos que tuvieron competencia para 
recibir las instancias para tomar parte
an el Concurso.

Madrid. 7 de eneio de 1957.—El Subse
cretario, J. Maldonado.

553.

*  *  *

El Consejo Directivo del Patronato de 
Casas para Funcionarios de este Departa
mento. en sesión de 9 de los corrientes, 
ha acordado la resolución del Concurso 
convocado para la adjudicación de los pi
sos de la casa de su propiedad, sita en
la Avenida de Fernández Ladreda, de Cá
diz y en consecuencia se otorgan las vi
viendas que se especifican a los funciona
rios que se detallan:

1. Jiménez López. Diego.—34,10.—Plan
ta 1.a, letra C.

2. Moreno Cumplido. J o s é .—25,40.— 
Planta 1.a. letra A.

3. Fernández Tristell, Vicente.—22.70.— 
Planta 2.a letra D.

4. Heredero Pérez, Manuel. — 21,90.— 
Planta ático, letra A.

5. De las Cuevas Requivila, Pedro.—
21.60.—Planta baja, letra A.

6. Borrero Vázquez. M i g u e  1.—21,10.— 
Planta 2.a. letra A.

7. García de Jalón. Perfecto.— 19,80.— 
Planta 3.a, letra A.

8. Forneas Besteiro, José María.—18,10. 
Planta 1.a letra B.

9 Cruz Hernández. Manuel.— 17.10.— 
Planta 3.a. letra B.

10 Lagunero Muñoz, Teodulfo.— 14,70. 
Planta 2.a. letra B.

11. Español Aciron. Emilio.— 11,50.— 
Planta baja, letra B.

12. Cortés Mateos, M a n u e 1.—5,33.— 
Planta 1.a letra D.

13. Carrasco Herrero, Femando.—2,20. 
Planta 2.a. letra C.

Lo que se hace público para general co
nocimiento- concediéndose un plazo de 
diez días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta lis
ta en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. para que puedan ser formuladas re
clamaciones por los que se estimen perju
dicados, y que serán cursadas por los Or
ganismos que tuvieron competencia para 
recibir las instancias para tomar parte en 
el Concurso.

Madrid, 7 de enero de 1957.—El Subse
cretario, J Maldonado.

554.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Anunciando concurso para la con
fección y distribución del l i bro 
de Calificación Escolar de los 
centros encuadrados en la Direc
ción General de Enseñanzas Téc
nicas

Autorizada por Órden ministerial de 
esta fecha,

Esta Dirección General declara abierto 
por el presente anuncio un concurso pa
ra adjudicar la confección del Libre, de 
Calificación Escolar para los alumnos 
pertenecientes a Centros docentes encua-
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tíraüos en ella, con arreglo a las siguientes n o rm a s :1.a El plazo para concurrir ¿era e: de veinte días naturales, a  contar de; siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y expirará a las veinte horas del último día hábil del» plazo.2.;1 Podran concurrir a él les industriales españoles que depositen una fianza de diez mil pesetas afecta a¡ cum plim iento de las obligaciones contraídas3.a La confección del Libro de Calificación Escolar comprende la edición y encuadernación de ciento cincuenta mil ; ejem plares del mismo y su em paquetado, ' a razón de veinticinco ejem plares por paquete.4.a El Libro de Calificación Escolar ten d rá  las siguientes ca rac te rís ticas :T am año del iibro.—Catorce por veinte centím etros, en forma natural, y constará  de sesenta páginas num eradas de 'as cuales irán impresas, según los modelos de\ anexo: a», la portada b). la filiación del alumno, en la página núr» ero tres : c). ficha física, en la núm ero cuatro ; d». la inscripción de ingreso en la núm ero cinco, y e), la calificación, en el núm ero seis. Las cincuenta v cuatro páginas restantes irán en blanco, enc-ibe- zadas las páginas pares oor la expresión «Estudios de Enseñanzas Técnicas», v las im pares por la de «Libro de Calificación Escolar». <Panel —Será de buena calidad, suficientem ente grueso, que perm ita escribir sobre él con tin ta  por las dos carasNumeración —Todo<= les derribares irán num erados correlativam ente desde el uno al ciento cincuenta mil, anteponiendo la expresión Serie B.E ncuadem ación.—E stará encuadernado en tela sobre cartoné flexible, cosido mecánicam ente y con canto rojo En su portada. estam pada en oro. llevará bajo el escudo nacional, la siguiente inscripción : «M inisterio de Educación Nacionai Enseñanzas Técnicas. Libro de Calificación Escolar»

5.a Las ofertas para este concurso habrán de entregarse, en sobre cerracu. y lacrado, en el domicilio social de la Mutualidad de Auxilio y Previsión de esta Dirección G en era l calle de ia Palma, número 46 Madrid «edificio de la Escuela de Artes v Oficios Artísticos), a las horas de diecisiete a veinte, consignándose la siguiente inscripción : «Para el concurso del Libro de Calificación Escolar»6.a Estas ofertas serán de dos t in o s : a), precio del libro sin incúiir el p a p e l; es decir, com prendiendo sólo la impresión, encuadernación y em paqu etado : b), precio dei libro según m uestras de papel que acom pañarán, incluyendo, adem ás los de Impresión, encuadernación y em paquetado. como en los casos anteriores.7.a La ap ertura de los sobres conteniendo las ofertas se verificará públicam ente an te  un Notario designado por el Colegio Notarial de M adrid en el '«ocai y hora que se indique por la Dirección General. dentro de los cinco días siguí en-• tes a la term inación del p.azo de adm isión de pliegos siendo de cuenta del industrial a quien se adjudique este concurso los gastos de apertura de pliegos v det presente anuncio8.a Dentro de los ocho dt^s siguientes se convocará a) Consejo de A dm inistra ción de la M utualidad, el cual, a la yis-. ta  de las proposiciones presentadas, adjudicará provisionalm ente el concurso o declarará no haber lugar la adjudicación * elevando propuesta al excelentísimo señor M inistro de Educación Nacional. a los efectos de aprobación definitiva y orden correspondiente.9.a Una vez adjudicado este concurso, la casa ad iud icataría  se obliga a tener dispuestos para  su entrega tre in ta  mi) ejem plares dpntro de los sesenta días naturales siguientes al de la notificación, y el resto en el plazo m áxim o de diez mese más.
\

Como garan tía  de conservación de )¿i calidad del papel y circunstancias de encuadernación- y confección ciei iibro, la casa ad jud icataria  entregará doscientos ejem plares 'a  la M utualidad la cua. sellará, contrase llará  y rem itirá uno a cada uno de los Centros docentes encuadrados en esta Dirección General para que sirva de modelo, al que ha de ajustarse toda ,\a edición.
10. Para responder del cum plim iento de las obligaciones contraídas, la casa ad judica taria. al recibir la adjudicación elevará la fianza a definitiva, com pletando la provisional ya efectuada hasta el diez por ciento del im pone de '«a obra T anto  la' fianza provisional como la definitiva se depositarán en la Caja Genera) de Depósitos.
Los concursantes cuyas ofertas no h ayan sido aceptadas podrán re tirar, a partir  de la resolución del concurso, sus fian

zas provisionales, firm ando el recibo eo- j rrespondiente.I 11. Ej abono de ios libros a la casa ad- : jud icataria  se efectuará por la M utuali- ; dad, previa la recepción de los respectivos ejemplares, dentro d^ los quince días siguientes.12. La deplora en ei cum plim iento de ios plazos de entrega dará lugar a Va-indemnización de doscierñas pesetas por cada día. descontables de la fianza ce- ; finitiva Esta fianza será devuelta una vez cum plidas por dicha casa las condiciones de este concurso13 En caso de declararse desierto el concurso por cualquier cansa, la Dirección General procederá a ia confección por gestión directa encom endando ésta a  Vi M utualidad precitada 
Madrid. 16 de diciembre de 1957 —El Director general, G. M illán 
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Juntas Provinciales de Construcciones 
E scolares

TARRAGONA
Durante el plazo de veinte días hábi

les, que comenzará en 16 de lo¿ corrientes 
y finalizará en 7 del próximo mes de fe
brero, se adrmtiián en la Secretaría de 
esta Junta (Delegación Administrativa del 
Ministerio de Educación Nacional, calle 
de San Agustín, número 19) proposiciones

con destino a la subasta para la construc
ción de cuatro Escuelas unitarias en la 
localidad de Villalba de los Arcos, bajo 
un presupuesto de'contrata de 597.715.39 
pesetas

Los proyectos completos y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
oficinas de dicha Secretaría, durante el 
plazo que se señala.

Tarragona. 8 de enero de 1958.—El Se
cretario; Ramón Mozo.

157.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de enero de 1958.

C. P. N. número 6.169, expedido en ll-XII-1952

AGUILAR PASCUAL, MARGARITA

Fábrica de guantes de punto.—Oficinas y fábrica: Luna, 24. Madrid

Productos que fabrica:

Capacidad 
de producción

Docenas
c/itc /ctuncU'* —

Guantes de punto (lana, algodón, hilo y seda) ........ ............................ 30,000

La cantidad indicada haca referencia a una capacidad de producción anual de tres
cientos días laborables, en jom ada de ocho horas.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: EleptrosoJ, S. L.
Localidad del ' emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformación 

de industria de montaje de lavadoras 
eléctricas en industria de fabricación de 
las mismas.

Producción: 6.000 lavadoras anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 3 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

404.

A L A V A

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Terrot, S. A. Española».
Emplazamiento: Vitoria.
Capital: 12.000 000 de pesetas.
Objeto: instalar una industria de fa

bricación de motocicletas y ciclomotores.
Producción Ciclomotores 49 c. c„ 2 ve

locidades: 20.000.
Motocicletas 175 c. c.. 4 tiempos: 6.000
Las materias , rimas serán de proceden

cia acional. así como la maqu'naria, a . 
excepción de «Máquina especial talladora 
de engranes con sus accesorios», de pro
cedencia ‘extranjera, valonada en unas 
250.000 pesetas.

Lo que se hace público c. efectos de lo 
dispuesto en en la norma segunda de la 
C ien ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Vitoria, 12 de diciembre de .957.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler.

13.254.

N u e va  in s t a l a c ió n  eléctric a

Peticionario: Juntas administrativas de 
Castillo y Cáicedo Sopeña.

Objeto: ">eticións de instalación de una 
linea eléctrica aérea trifi’ar de- alta a 3 
kilovatios, que partiendo de pueblo dé 
Paul, con 1.700 metros de recorrido, fina
lice en el centro de transformación á ins
talar de 3 XVA. en CastHo-Sopeña.

Presupuesto: 112.008,30 *■> setas.
Materiales: Serán todos nacionales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que las personas que se consideren afec
tadas por ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en esta Delegación de In
dustria, calle Dato. 49.

Victoria, 12 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe S. Soler.

13.253.

ALICANTE 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario:. Don Guillermo Schneider 
Martín.

Localidad del emplazamiento: alicante. 
Dr. Buades, número 120.

Objeto de la petición: .Ampliar su in
dustria de construcción y reparaciones 
electromecánicas de contactos para mo
tores a gasolina, con la !nstalación de: 
banco de acabado, compuesto de tres ca
bezales de torno y un motor de 1 HP.; 
moiino de porcelana, con su motor de un 
caballo: pulidor de tres bombos con mo
tor de 1/4 HP.* un horno para reducir

WO'*, bajo hidrógeno, üe cuatro cámaras 
9,5 K W .; una prensa hidráulica con mo- 

| tor de 10 HP. marca «Atlas Ltd.-Copen
hague).

Capital de la industria. 1.300.000 oese-
t?.í.

Aumento de producción con la amplia
ción, 350.000 ntactos con pastilla de 
tungsteno al año.

Maquinaria: Será nacional, a excepción 
de la prensa, que. habrá c'o adquirirse en 
Dinamarca.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicsdo los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida General 
Mola. núm. 3.

Alicante, 4 de diciembre de 1957.-—El 
Ingeniero Jefe. Narciso Masoliver Martí
nez.

13.310.
*  «  ♦

Peticionario: Don José Amorós Payá.
Localidad dei emplazamiento: Biar. ‘
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de alpargatas vul
canizadas con la instalación de un cilin
dro mezclador-triturador de 700 mm de 
tabla por 300 mm de diámetro. i mo
tor para el mismo de 30 HP.

Capital de la ampliación: 150.000 pe
setas.

Producción: Aumento de 1.000 pares al 
mes.

Maquinaria: Nacional.
.Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se onsidoren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De- 

! legación de Industria, avenida General 
Mola, núm** 3.

Alicante, 11 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver Marti*, 
nez.
‘ 13.312.

LA CORUÑA 

A m pl ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Manuel Romero 
Blanco.

Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación efectuada en la industria de fa
bricación de chocolates, que tiene esta
blecida en El Ferrol del Caudillo.

Capital: 250.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 71.000 pe
setas.

Producción: 60.000 kilogramos anuales 
dé chocolate.

Esta industria emplea maquinaria v 
materias primas nacionales

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 21 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. H. Manrique.

8.027

*  *  *

Peticionario: Don Andrés Regueiro Sán
chez.

Objeto de la petición. Ampliar la in
dustria de taller mecánico que tiene es
tablecida en esta capita' con la instala- - 
ción de la siguiente maquinaria de im
portación: Una mandrinadora vertical
para cilindros, modelo AC 1 400 marca 
«Berco», con motores eléctricos de 5. 0.5 
y 0,5 H. P.. v una pulidora vertirá' para 
cilindros, modelo DY. 35, marca «Berco»
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con motores Le 5, 0,5 y 0,5 H. P. Valor 
aproximado, 600.000 pesetas.

Producción. Con esta ampliación se 
aumentara el número de rectificado y 
puiido de bloquvs-moto en 1.000 anuales.

Se hace pública esta petición para que ■ 
ios industriales < ue se consideren afecta
dos por la misma, asi como los fabrican
tes nacionales que puedan suministrar la 
maquinaria cuya importación se solicita, 
presenten ios escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados v por 
duplicado, dentro del plazo de diez días, , 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle Fernanda Macías, núme
ro 35, primero.

La Coruña, 5 de diciembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

8.131.
* *

Peticionario: Don José Cotos López.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación efectuada en li. industria de fa- 
bricación de chocolates que tiene estable- | 
cida en Santiago de Compostela, ¡

Capital: 70.000 peseta.:, de las cuales j 
corresponden a la ampliación 20.000 ¡

Producción: 36.000 kilogramos anuales.
Esta industria e m p l e a  maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la ncrma segunda de 
la Orden ministerial df 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña 26 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

8.132.

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Marluel Vázquez Va
rela,

Objeto de la petición; Instalar una in
dustria de confitería en esta localidad.

Capital': 100 000 pesetas.
Producción: 13.300 kilogramos anuales 

de pasteles, pastas, postres y yemas.
Esta industria em plead maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos' de lo 

dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña 26 de noviembré de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. H* Manrique.

8.135. •
* * *

Peticionario: Don José Fernández Váz
quez.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de baldosas y mo
saicos hidráulicos en Santiago de Com- 
postelav

Capital: 243.000 pesetas.
Producción. 5.600 m anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norm? segunda de lá 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Coruña, 26 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe. H. Manrique.

8.1.34.
*  *  *

Peticionario: Don Antonio Golpe Ló
pez. *

Objeto de la petición: Instalar una 
industria de fabricación de harinas de 
pescado en Boiro.

Capital 260.000 pesetas.
Producción: 500 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norm? segunda de la 
Orc^n ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La ’ Coruña. 26 de noviembre de 1957. 
El T’-^pniero Jefe. H Manrique.

8.133.

Peticionario: Jon Francisco Tie Amor.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria de fabricación de harinas de 
pescado en Sada.

Capital: 100.000 pesetas.
Producción: 40.000 kilogramos' anuales.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuésto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de . 
1939.

La Coruña, 4 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

8.129.

N u e v a  in s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Hijos de Plácido Fabeiró.
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea a 5.000 V.. de 3.150 metros de longi
tud, que arrancará de la estación trans
formadora de su propiedad, sita en 'Sue
vos! y terminará en un centro de trans
formación de 10 KVA., el cual suminis
trará energía a lo s ‘ lugares de Salguei- 
roas, Vento, Pombal y Ser (San Pedro), 
Ayuntamiento de Santa comba.

De esta línea partirán dos ramales de 
1.300 y 530 metros, el primero de los 
cuales alimentará una estación trans^ 
formadora de 5 KVA. para el suministro 
de energía a los poblados de Ermida, 
Francos y Gosende, y el segundo alimen
tará otro centro de transformación de la 
misma potencia, para el servicio de los 
lugares de Abuin y Reguengo, Ayunta
mientos de La Baña y Santa Comba.

Relación de transformación: 10.000-
5.000 + 5 % /380-220 V.

Presupuesto: 229.515 pesetas.
Los materiales que se empleen serán 

de proced :cia nacicfnal.
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 21 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. H. Manrique.

8.026
*»i O

Peticionario: Don José Arufe Suárez
Objeto de la petición* Legalizar lá ins

talación de una estacic transformadora 
de 15 KVA., relación 5.000 ±  5 por 100/ 
220-127 V., existente en el lugar de Tra- 
vesas. Ayuntamiento de Santa Comba, 
la cual suministra energía al referido lu
gar.

Presupuesto: 29.550 pesetas.
Los materiales empleados son de pro

cedencia naeional.
Lo que se hace público a efectos de lo 

disouesto en la norma segunda de la 
O r d e n  ministerial de 12 de septiembre 
de 1939. v

. La Coruña, 4 de diciembre de 1957.—El1 
IrxrpiMero Jefe, H. Manriaue.

8.128. % 1
S *  S  9

Peticionario: Electra del Jallas, S. A.
Objeto de la petición. Sustituir el tra

mo de línea a 20 000 V Brasal-Cee. Avun- 
tamientos de Dumbría y Corcubión, por 
otra a 30.000 V.

Presupuesto: 1.908.55' pesetas.
Se emplearán materiales de proceden- 

‘ cia nacional. '
Lo que se hace pública a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña, 5 de diciembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. H. Manrique.

8.130.
*  *  ■ *

Peticionario: Fuerzas E l é c t r i c a s  del 
Noroeste. S. A.

Objeto de la oetición: Instalar una es- 
i tación transformadora de 30 KVA., rela.-

ción 10.000/ 220-127 V. en ei lugai de 
Ameneiro, parroquia de San Juan de Ca
lo, Ayuntamiento de Teo para suminis
trar energía a una industria de serre
ría. Dicho centro de transformación será 
alimentado por la línea a 10.000 V. de 
su propiedad, que pas? por dicho lugar.

Presupuesto: 47.715 pesetas
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Lo que se hace públicc a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 30 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

8.136.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

L e g a l iz a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco León He
rrera.

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la. petición: Legalizar indus

tria de tipografía con una minerva, una 
guillotina, dos máquinas planas y otros 
elementos manuales de trabajo.

Capital: 158..JO pesetas.
Capacidad anual de producción: 4.500 

kilogramos de impresos varios.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales oue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos p. - r  tripricodo, 
en el plazo de diez días, n las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran 'J a r  aria, 10 de di
ciembre de 1957.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

13.240.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don José Mendoza Díaz.
Emplazamiento: Gal dar.

- Objeto de la petición: Nueva industria- 
de carpintería mecánica con máquina u i- 
versal. espigadora, torno, tupí y sierra 
sinfín.

Capital: 267.700 pesetas.
Ca. acidad anual de p educción: 180

juegos de muebles diversos y 120 huecos.
Maquinaria y materias primas* Se ad- 

quierer en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición rara que 

los industriales oue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos p o r  tripMcado, 
en e| plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de di
ciembre d* 1957.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares. ,.
13.238.

L E O N

S u s t i t u c ió n  y  a m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: A. I. P.. T. E S A.
Emplazamiento: San Justo de la Vega.
Objeto* Sustituir dos máquinas ento

nadoras anticuadas, por otras dos má
quinas enconadoras .automáticas «Hol.t», 
modelo «U». de 84 v 116 husos con sus 
i jrrespo^dientes motores, de importad :n, 
cuyo costo es de un millón de pesetas, 
y ampliación maquinaria con 24 car
das. tres bancos. 18 contiguas v *8 tela
res. de fabricación nacional

Capital total de la sustitución .v am
pliación: 3 900.000 pesetar

Se hace oubhca esta petición oara oue 
los industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten lós escri
tos. qu° extirpen oportunos por trinherdo 
y debidamente reintegrados, dentro del
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. Ia2u de diez días, en .as oficinas de esta 
Delegación.

León. 5 de diciembre cíe 1967.—El In 
geniero je fe  interino, Luis de Tapia No 
gués 

12.970

LERIDA

'  INDUSTRIA ELÉCTRICA

Peticionario: fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, 8 A.

Objeto de la petición i’rasiadai la ac
tual subestación de la calle Luis Roca, 
de Lérida, a otro edifick de nueva cons
trucción en la íisma calle, asi como la 
sustitución e instalaoiór de nuevos equi
pos modernos >ara futuras aplicaciones 
de consumo de la capital 

Potencia’ Tres transformadores trifási
cos de 1.250 KVA cada 1110, 25.000/6.000 
voltios. Un transformador t r i í  á s ico de 
85 KVA., 6.000/220 V 

Capital para la instalación: 900.000 pe
setas

No se solicita importación d? materia
les ni aparatos.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por lo misma presenten por triplicado 
los escritos que 3títimen oportunos den
tro del. plazo de diez días. en las oficinas 
de esta Delegación ’ de Industria.

Lérida, 7 de ícicmbre de 1957.— El In 
geniero Jefe (ilegible):8.139.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Industria Láctea de Alta Montaña
Clase de industria: Producción de le

che industrializada.
Emplazamiento: Pobla de Segur. 
Capacidad ue producción: 1 300.000 li

tros de leche industrializada por ño (vi
taminada. maternizada. dietética etc.) 

Capital de la industria °50 000 pesetas 
Esta industria empleará maaulnaria y 

materias «rimas nacionales.
9e hace^pública esta petición para que 

los industriales que se consideren ~fec- 
trdos por la misma presenten por tripli 
codo en un plazo de diez día'' los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida. 4 de diciembre dé 1957.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

8.085 .
Sí :? *

Peticionario: Don Eugenio Capdevilá 
Daniel.

Cíase de industria: Virutas de madera. 
Emplazamiento* Lérida 
Capacidad de producción: 30.000 .kilo

gramos de virutas de madera al año. 
Capital de la industria 287.000 pesetas 
Esta industria empleará maouinaria y 

materias primas nacionale.
Se hace oública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y en u.. plazr de diez días, los 
escritos que estimen oportunos.

Lérida. 9 de diciembre de 1957.— El In 
geniero Jefe (ilegible).8.138. 

LOGROÑO

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Ramón Hierro 
Garda.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto* Instalar un tallar mecánico pa

ra la reparación y construcción de pie
zas de maquinaria, con una producción 
anual de 500 piezas.
- Capital total: 78.200 pesetas.

8e hace pública esta peticón.para que 
los industriales que se consideren o fecv

tados por la :usmu presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que consideren oportunos, dentro 
tíe> plazo de die: días en las oficinas de 
esta Delegación calle Vara de Rey. nú
mero 55 bis.

Logroño. 27 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

13.U05.

* * *

Peticionario; Don Pedro Alvarez Ma
yor.

Emplazamiento: AguLai del Río Al- 
Pama.

Objetos Instalar una carpintería mecá
nica para una producción anual, valora
da en 67.100 pesetas.

Maquinaria v materias primas: Nacio
nales.

Capital: 39.C(r: peseta..
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta/- 
dos por la misma presenten, por duplica
do y debidamente reintegrados, los es
critos que onsideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey 55 
bis

Logroño, 6 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Laoeña.13.106.

LUGO

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario; Don José Plñelro Pena.
Emplazamiento: Lug<
Capital total: «6.000 pesetas
Capital a Invertir en ’a ampliación:

41.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Perfeccionar 

su industria de taller mecánico con la 
Instalación de un banco de comprobar 
bombas de 1 yección marca T D Z con 
electromotor acoplado de 1.5 C V.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegaciór do Industria, 
calle N Pastoi Díaz, número 25

Lugo, 30 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe interino Agustín Fernán
dez Ortas.

8 .143.

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u 
c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Obra Sindical de Coloni
zación (Grupo 1031)

Emplazamiento Ayuntamiento de Mon
tarte de Lemos.

Capital 144 047.77 pesetas.
' Objeto de la petición Instalar una lí

nea trifásica 20 KV y una longitud 
de l 750 metros, que partiendo de la ya 
instalada ñor F E N O S A de Mon- 
forte a Sarria, terminará en una caseta 
de transformación a instalar ei la Pa
rroquia de La Parte, de 15 KVA y rela
ción de transformación 20 COO'220-127 V 
Distribución en baja tensión, para elec- 
t Ifiear las aldeas de La Parte, Camro- 
rrio y Remoin.

La maquinaria seré de procedencia na
cional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ¿e consideren "ec- 
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación. calle N Pastor 
Díaz núm 25. primero

Lugo. 9 de diciembre de 1957 —El In- 
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

8.087

M ALAGA 

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Compañía L o j e ñ u  de 
Electricidad. S. A .»

Objeto: Tendido de una línea aérea 
trifásica a 5 K V „ instalación de un poste 
transformador intemperie para 30 KVA., 
relación 5.000 o. 5 por 100/220*127 y ten
dido de una’ red aérea de distribución en 
baja tensión pura suministrar energía a 
un grupo de viviendas.

Emplazamiento. Cort-Hada de Guaro, 
término municipal de Periana.

No se precisa Importación alguna 
Lo que se i ublica a efectos de la nor

ma segunda do la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga. 2'6 de noviembre de 1957 —'El 
Ingeniero Jefe. Miguel Martín García- 
Varo.

13.167.

M URCIA

AM PLIACIÓ N  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Gil López. 
Emplazamiento: Molina (Murcia) 
Capital: 201.450 pesetas; valor de la 

ampliación: 150 460 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su In

dustria de fabricación de conservas ve
getales. instalando una nueva sección de 
elaboración de envases de hojalata.

La producción de conservas ño varía. 
Maouinaria y primeras materias: Nft-, 

cionales.
Se hsce Pública esta petición pata nué 

los industriales que ‘'e consideren afec
tados oor la misma presenten por tri
plicado los escritos qut estimen oportu
nos dentro del n1«zo de diez día9. en las 
oficinas de este Delegación de ndustria, 
plaza de-Orcasitas. núm 

Murcia. 3 de diciembre de 1957.—E1 In 
geniero Jefe interino, José Caballero Sán
chez 

13.043

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Alfonso García Vera. 
Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia). 
Capital- 529 800 pesetas* valor de la 

instalación: 99 800 pesetas 
'O b jeto de la petición- instalar una 

nueva industria de fabricación de con
servas vegetales, con sección rué,ia de 
elaho^anión de envases de hojalata 

Capacidad de producción* 12.000 kilos 
diarios

Maouinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hecp Pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren fec- 
taHos por la misma presenten oor tri
plicado ios escritos aue estimen oportu
nos dentro del plazo de die2 días en 
las oficinas dr esta Delegación de ’rt- 
dustHa nlaza de Orcnsitas núm 1 '

Murcia 27 de noviembre de 1957 —El 
ingeniero Jefe interino, José Caballero
Sánehpz.

13.000

1 OVIEDO 

S u s t it u c ió n  y  a m p l ia c ió n ' de e l e m e n t o s
EN INDUSTKIA

Peticionario: Doña Avelira Figaredo 
García, viuda de Fernando Llavona (ex
pediente 242)

Objeto: .diclonar y sustituir elementos 
en su industria de fabricación de choco
lates. sita °n Oviedo segú i se expresa: 

Una refinador de cilindros de acero, 
con un total de 04.78 cm2 (sustituye a la 
existente).

Un galé mezclador de 1.5 m 0  solera. 
Un molino de cacao, de piedras de 60 

centímetros *0.
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U n a  extractora pes; Hora automática (sustituye a ia actualmente en servicio).Un tostador eléctrico (sustituye al ac-' tual).Una cámara frigorífica 3,3 m3 de capacidad.Un molino de azúcar.La potencia eléctrica queda lijada en 24 CV (17.5 CV. de aumento sobre ia potencia total).No se solici'^ importación alguna.Presupuesto; 150.000 peseras.Producción: Queda fijada en 40.000 kilogramos de chocolates familiar en tabletas y 20.000 kilogramos dr chocolate en polvo.Se hace pública esta petición para que quieres se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen convenientes en las oficinas de esta Delegación, en días y horas hábiles, en el plazo Ide diez días, por duplicado y debidamente firmados y reintegradosOViedo. 3 de diciembre de 1957 —Ei Ingeniero Jefe. Joaquín Core® Masavéu.
13.206.

Rectificación de anuncio
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 201. de 19 de julio de 1956 publicó esta Delegación un anuncio relativo a la petición de la Compañía Financiera. S ' A., domiciliad: en Madrid, para establecer en La Felguera una industria de obtención de productos de oxietilación. Como complemento y rectificación a dicho anuncio se hace constar que la maquinaria procedente ie importación tendrá un valor de 278 400 pesetas, y oue entre las primeras materias oue utilizará esta industria fieura ei octilfe- nol. también procedente de importaciós. con un consumo de 60 toneladas,valorada en 2.100 000 pesetas.Lo oue se hace público para que los fabricantes nacionales que se consideren afufad os onr el mismo presenten, en e> plazo de diez días, por duplicado, ante esta Delegación, los escrito, oue estimen n e c e ó lo s ,  debidamente firmados y reintegradosOviedo. 3 de diciembre d e-1957.—El Ingeniero Jefe: Joaquín Cores Masavéu.13.205.

PALENCIA 
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Unión Española del Acido » Acético. S. A., domiciliada en Guardo.Objeto de la petición* Ampliar la fábrica de acetona que la citada Sociedad tiene establecida en Guardo (Patencia> en cuatro toneladas cada veinticuatro horas.Maquinaria a importar: Torres de catálisis y destilación, con den.sad ores. refrigeradores y accesorios, con un importe total dp tres millones de pesetasEl resto de la maquinarla a instalar será de procedencia nacional.Presupuesto to ta l: 6.000.OGó de pesetas.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la mism'a presenten los escritos que estiman oportunos por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del niazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle Teniente A. Velasco. número 1.Palencia. 14 de diciembre de 1957. — El Ingeniero Jefe. Eutimio Pastor Robles.. 13.235.
<í $  *

Peticionario: Don Martín Sandino Pe- j láez. domiciVado en SaidañaObjeto de !a petición Ampliar la industria de fabricación de tejas y ladrillos que tiene establecida en la citada locar lidad.Presupuesto: 530.000 pesetas de la ampliación.

Esta industria emplea maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que Jos industriales que se conside2*en afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por duplicado y debidamente reintegrados, deir.ro dei pia- zo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle Teniente A Velasco, húmero 1.Pa’.encia, 13 de diciembre de 1957. — El Ingeniero Jefe. Eutimio Pastor Robles13.234,
L e g a l iz a c ió n  df, m a q u in a r ia

Peticionario: Hijo de E. Fontaneda, domiciliado en Aguilar de CampooPresupuesto: 137.882 pesetas.Objeto de la petición: Legalizar maquinaria en la industria de fabricación de harinas que tiene establecida en Aguilar de Campoo (Palencia).Esta industria emplea maquinaria v materias primas nacionalesSe hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por duplicado y debidamente reintegrados dentro de1 plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria calle Teniente A. Velasco, número 1.Palencia. 16 de diciembre de 1957. — El Ingeniero Jefe, Eutimio Pastor Roblen.
13.236.

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: León Industrial, S. A domiciliado en León, calle Legión VII. número 4.Objeto de la petición Instalar un centro de transformación ae 25 KVA. para suministrar el servicio eléctrico ai bairio de Explosivos, de Guardo (Palencia)Presupuesto: 87.183,20 pesetas.Se emplearán materiales de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que ' estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle Teniente A. Velasco, número 1.,Palencia, 13 de diciembre de 1957.- -E l  Ingeniero Jefe, Eutimio Pastor Robles
13.232. w

*  O V

Peticionario: Don Martín Sandino Pe- láez, domiciliado en Saldaña.Objeto de la petición. Legalizar la instalación de una línea de alta tensión a5.000 voltios y un centro de transformación de 50 KVA. para suministrar energía a la cerámica de su propiedad. sita en Saldaña (Palencia!.Presupuesto: 71.308.65 pesetasSe emplearán materiales de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectar dos por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por duplicado y debidamente reintegrados dentro dei plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria calle. Teniente A Velasco. número 1.Pálencia, 13 de diciembre de 1957. -  El Ingeniero Jefe, Eutimio Pastor Robles.
13.233.

SALAMANCA 
Am pliació n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Hipólito Cuadrado U llánObieto* Ampliar su industria de carpintería emplazada en Masueco. instalando una máquina tupi con electromo-

coi de 3 V sin variación en la capar cidad de producciónProcedencia de la maquinaria: NacionalSe nace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición que estimen pertinentes por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días en estas oficinas. Gran Vía. 1.Salamanca, 11 de noviembre de 1957.—* El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz. ,
12.927

s * *

Peticionario: Laboratorios Coca, S. A.Emplazamiento: Chamberí (Tejares)Objeto: Instalar en sus laboratorios de sueros y vacunas para ganadería, un aparato de liofilización.Capacidad de producción primitiva.: Sueros 22.000 ls.; vacunas, 3.000 ls.; in- afiina 40 UI, frascos 10 c c., 500.000 frascos. ídem id id., 5 c. c„ 250.000 frascos; ídem 20 id. id. 10 c. c., 250.000 frascos; Feniodol.. tabletas de 0,5 grs., 1.500 000; Heparín. frascos 5 c. c., 130.000; Pento- barbitón. tabletas 3 000.000; Pilumbrín, ampollas 20 c c., 120.000; Tiopentón sódico 1 y °,5 grs.. ampollas 700.000: Penicilina intramamaria. tubos 50 y 100 000 U I.. 120.000; Polvo vermicida, papeletas cuatro gramos. 600.000. Dipropionato es- tibloestrol. 25 grs.. 20 000 "ráseos; Boro- Lluconato cálcico 20 por 100. 400 c. c.,100.000 frascos. Clorocide, 4.000 kilogramos; Cornox «D». 20 000 kg. Comox «M»,20.000 kg.: Coppesan. : J.OO'' kg.Capacidad de producción/en 1 ampliación: Vacuna contra la lengua azul, dos millones de dosis: vacunas vivas, atenuadas, contra peste aviar, seis millones de dosis, vacunas contra la viruela ovina,390.000 dosis, vacuna contra mixomato- sis. un millón de dosis; vacuna contra brucelosis. 200.000 dosis; vacuna viruela aviar. 100000 dosis; vacuna lapinizada contra la peste porcina, ur millón de dosis; vacuna contra el moquillo. .0 000 dosis vacuna antirrábica avianizada. 40 000 dosisProcedencia de la maquinaria: Extranjera.Se hace pública la presente petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de ooosirión qu^ estimen pertinentes por triplicado y debidamente reintegrados dentro del reglamentario plazo de diez días, en estas oficinas. Gran Vía. LSalamanca. 3 de diciembre de 1957 — El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz
12.928

N ueva in d u s t r ia

Peticionario. Carbónica S a 1 m antina, Sociedad Anónima.Emplazamiento: Salamanca.Objeto: Instalación de industria\ de fa bricación de gaseosas v bebidas carbónicas con los siguientes elementos de trabajo Una máquina remojadora lavadora automática de botellas, con dos electromotores de 10 y 2 CV.; r *.a jarabeadora automática, con electromotor de 0,5 CV.; dos máquinas supersaturadoras auto iár

I ticas silenciosa con electromotor de dos caballos cada, una; dos máquinas embotelladoras rotativas a contrapresión, con electromotor de 1 CV cada una: dos cintas de transbordador de botellas, con 2 CV cada una; un grup' de frío silenc i o .  con 15 CV.; un ltro de agua vertical. con electromotor de 1 C V ; una bomba de extracción de agua depósitos, con electromotor de 3 CV un elevador transbordador de tabillas para cajas con electromotor de 3 CV.; un transbordador i de cajas, ooa motor de 2 CV.; dos batí-
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úom> grande:? ae i CV .acia ana; una 
batidora pequeña, co.i electromotoí de 
1 CV . un tilti de jarabe, con electro
motor de i CV , un calentador, con elec
tromotor de 6 CV ; d< aspiradoras, con 
electrómotor de 1 CV rada una.

Capacidad de producción Tres millo 
ne¿ de unidades de botellas gaseosas 

Procedencia de la maquinaria- Nacio
nal.

3e hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinen
tes, por triplicado y debidamente rein
tegrados. dentro del reglamentario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria Gran Vía. núm 1 

Salamanca. 5 de diciembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Mu
ñoz 

12.940
«  *  *

Peticionario: Don Serafín y don Agus
tín Nieto Herrero.

Emplazamiento: Fuentegulnaldo.
Objeto: Instalar industria de panade

r a  con los siguientes elementos de tra
bajo; Horno, envoivpdora refinadora v 
electromotor de 2. CV 

Capacidad de producción: 87.600 kilo
gramos de pan.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal “

Se hace oública esta petición para que 
todos los qüe se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos de opo
sición que. estimen pertinentes por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del reglamentario plazc de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación. Gran 
Vía. núm 1.

Salamanca. 3 de diciembre de 1957 — 
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Mu
ñoz.

12.933

SANTANDER

C a m b io  d e  t e n s i ó n  e n  ¡j n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: S. A. La Electra Pasiega. 
Capital: 1.774.126 pesetas.
Objeto de la petición . Cambio de ten

sión de tres ¿  12 KV en las linea1*, de 
la zona de Reinosa. modificación de ¡as 
líneas aéreas y tendido de líneas subte
rráneas de alia tensión ampliación de 
los centros de transformación existentes, 
construcción de dos nuevas y ampliación 
de la red de distribución de baja tención 

Se emplearán materiales de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo hábil de diez días. en. las oficinas 
de esta Delegación. Castelar númér.* 13.

Santander. 14 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe interino, Braulio García 
Díaz.

13.242.
*  *  *

Peticionario: S. A. La Electra Pasiega. 
Capital: 398.923,80 pesetas 
Objeto de la petición Cambio de ten- 

_ sión de 5.000 a 12.000 V. en la línea aerea 
de transporte de energía eléctrica, trifá
sica, que partiendo dé otra de la misma 
Sociedad, a 12 KV., en las proximidades 
de Requejo, va a Orzales, Monegro. La 
Población y Corconte, con derivaciones 
monofásicas a Villasuso, La Costana. Al- 
dueso, Villapademe, Bustamante. Servi
llas, Servillejas, La Riva. Lanchares y 
Corconte. ,

La longitud de la línea general será de 
21.530 metros; la de derivación a Aldueso 
y Villapademe, 1.910 metros; la de Lan
chares, 1.156 metros, y la de Servillas y

Servillejas, 2.220 metrub siendo ¡as res
tantes derivaciones de recorrido coreo 

La potencia máxima * transpor tar sera 
420 KVA

En esta instalación se emplearán mate
riales de procedencia nacional 

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren alerta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es 
critos que estimen oportunos deñtrc de] 
plazo hábil de diez días en las oficinas 
de esta Delegación. Castelar númer 13 

Santander, 14 de diciembre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe interino, Braulio García 
Díaz.

13.243.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Segundo Rodríguez 
González

Objeto, jegalizaciór. de su industria de 
fabricación de caramelos establecida en 
Santa Cruz de la Palma.

Capital: 80.000 pesetas 
Producción: 7 500 kilogramos de cara

melos
Esta tndust: u empleará maquinaria v 

materias primas nacionales 
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939

Santa Cruz de Tenerife 3 de diciembre 
de 1957 —Ê  Ingeniero Jefe. Juan Camín 

8.030
SEVILLA

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Florencio Maqueda 
Carrero.

O bjeto’ Instalar una industria de fá
brica de hielo.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital 98 000 pesetas.
Producción* 1.000 kilogramos de hielo 

diarios •
Maquinaria > materias «rimas Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que e consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen por convenientes dupli 
cados y debidamente reintegrados, den 
tro del plazo de diez días, en la? oficinas 
de esta Delegación de Industria 

Sevilla. 22 de noviembre de 1957 —El 
Ingeniero Jefe. Manuel Sagrera. x . 

1.019
S O R I A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Felisa' Alonso d3 Mi
guel.

Domicilio: San Leonardo.
Objeto: Instalación de una industria de 

manipulados de cartón (cajas, bandejas, 
etcétera)

Capital total: 400.000 pesetas.
Todas las materias primas y la mar 

quinaria a emplear serán de procedencia 
nacional.

Cuantas* personas s( consideren afec
tadas presentarán sus escritos, por du
plicado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, calle Nicolás 
Rabal, núm. 5.

¡Soria, 5 de diciembre de 1957.—El In
geniero Jefe, Angel Hernández Lacal. 

1.012

VIZCAYA

Rectificación ai anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dr. 
fecha 24 de agosto de 1957:

Peticionarlo: Don Tomás Mintegui Uri- 
güen.

Emplazamiento. BiiDao 
¡ Producción Además* de ia- relación le 
! accesorios a fabricar que se anuncian
¡ en el BOLETIN OFICIAL . EL ESTADO
! citado, hay que añadn a la capacidad 
! de producción anual 30 chasis.
! Esta Industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que st- consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentio del 
plazo de diez días, poi triplicado y iciiv 
tegrados. en las oficinas de esta Delega
ción de industria (Gran Vía, 4f.)

Bilbao. 18 de noviembre de 1857—El
Ingeniero Jefe. F. Rahola.

12.984

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Tubos de Vidrio, S A. 
Emplazamiento: Bilbao 
Valor de la ampliación. 1.430.000 pe

setas.
Objete de la ampliación. Instalai ma

quinaria en si industria de fabricación 
de tubo neutro de vidrio con objeto de 
duplicar la producción •

Producción anterior 3.000 kilogramos 
de tubo neutro diarios, con ’a amplia
ción- 6.000 kilogramos de tuh' neutro 
diarios

Ésta industria empleará aquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consuele e afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos de.r o del 
plazo de diez días, por triplicado y n in
tegrados en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía ¿5)

Bilbao 2 de noviembre de 1957. —El In
geniero Jefe F. Rahola.

12.985

Peticionario: El Cantábrico. S. L. 
Emplazamiento: Basauri 
Valor de la ampliación 60 000 pesetas. 
Objeto de la ampliación Ampliar su 

industria dedicada a la fabricación de 
colas v gelatinas con objeto de producir 
abrasivos 

Producción:
Pasta de pulir. 20.000 Kgs mensuales. 
Pasta de apomazar 5.000 Kgs men

suales.
Pasta de abrillantar 3.000 Kgs men

suales.
Esta índustr.a empltara maquinaria y 

materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 

diez días pór triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía 45)

Bilbao. 2 de diciembre de 1957.—El In
geniero Jefe. F. Rahola.

12.987.
• #

Peticionario* Talleres Basurto. S. A. 
Emplazamiento: Bilbao 
Valor de la ampliación: 630.000 esetas. 
Objeto de la ampliación: Ampliar sus 

talleres de fabricación de maquinarla, con 
objeto de aumentar la producción. 

Producción anterior:
Bombas, 250 anuales.

% Esmeriladoras. 120 anuales.
Pulidoras. 50 anuales.
Con la ampliación:
Bombas, 250 anuales.
Esmeriladoras. 2.000 anuales.
Pulidoras. 5C0 anuales.
Cabezales, bicortes, 3CJ anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

tos industriales que se consideren afecta-
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d o s  p o r  la  m is m a , p r e s e n te n  lo s  e s c r i to s  
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez dias. por trip licado y reintegro, 
dos. en las oficinas de esta Delegación 
de In d u stria  (G ran  Vía. 45).

B ilbao , 2 de diciem bre de 1957.— E l In 
geniero Je fe , F  R ahola .

12.989.

I n s t a l a c io n e s  oe i n d u s t r i a

P etic io n ario : B ip lástica .
E m p lazam iento : B ilbao 
C apital 600.000 pesetas.
O b jeto  de la im p lan tació n : In s ta la r  una 

industria destinada a la fabricación  de 
unos artícu los de m aterias p lásticas (en 
vases para productos farm acéuticos, a li
m entación . perfum ería bisutería, e tc .). 

Producción- 2.250.000 pesetas anuales 
M aquinaria a im portar- Dos prensas 

de inyección por un valor aproxim ado de 
85.000 pesetas..

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim a nacionales 

Se  hace pública esta petición para que 
los ind ustriales que se consideren a fe cta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, peí trip licad o y ^ in te g ra 
do*. en las oficinas de esta D elegación 
d : Tndustria (G ran  Vía. 45).

E ilbao . 27 de noviem bre de 1957.—El In- 
geniero Je fe . F . R ahola .

12.981.
*  •  •

P etic io n ario : T a lle res  Vasco N avarro 
E m p lazam ien to : V izcaya (a d e t e r 

m in ar).
C ap ita l: 185 000 pesetas.
O b jeto  de la im p lan tac ió n : in s ta la r  una 

Industria de fab ricació n  de piezas para 
m aouinaria y torn illería  decoletada. 

Producción:
Husillos, ocho unidades m ensuales. 
E n g ran a jes .- 40 unidades d istintos mo- , 

délos.
E ies principales. 10 unidades m ensuales 
E je s  interm edios. 25 unidades m ensuales 
T ornillos. 4.000 unidades 
E sta  indu tria em pleará m aou inaria  y 

mfltpvíqs nrim os nacionales 
Se h ace pública esta petición para aue 

los ind ustriales aue se consideren afectar 
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos dentro del niazo 
de diez días, por trip licad o y rein teg ra  
dos en las oficinas de .s ta  D elegación 
de Tndustria (G ran  Vía 45)

BÜbao. 27 de noviem bre de 1957.— El In 
g erí Je fe . F . R ah o la .

12.982.

* *  *

P etic io n ario : R evestim ientos In d u stria 
les, S. L.

Em p lazam ien to ; Bilbao.
C ap ita l: 500.000 pesetas.
O b jeto  de la im p lan tac ió n : In sta lac ió n  

de una ind u stria  cerám ica  p ara producir 
peoueñas losetas para recubrim iento  
paredes.

P rod u cción . 10.000 m etros cuadrados de 
placas o losetas.

E sta  industria em pleará m aq u in aria  v 
m aterias prim as nacionales.

Se h ace  pública esta  t e t  ción para que 
los ind ustriales que se - onsid erer a fe c ta 
dos por la m isma presenten los escritos 
c, e estim en oportunos, dentro del pla~o 
de diez días. Por trip licad o  v re in teg ra 
dos. en las oficinas de esta D elegación 
de in d u stria  (G ran  Vía. 45).

Bilbao. 7 de noviem bre 1957.— E l In -
geHm*n j ef e p  R ah o la .

12.983.
* *  *

P etic io n a rio : Setberx 
E m p lazam ien to : B ilbao.
C apital* 100.000 pesetas.
O b jeto  de la  im p la n ta c ió n : In s ta la r

una industria dedicada a la fabricación  
de productos quím icos a . base de grafito  
coloidal.

P roducción: Flux, G rafito l, Neroflux
Aluflux, 8.000 Kg al año.

M aquinaria a im p ortar: Un trom ei es
pecial, por un valor de 12.000 pesetas.

Prim eras m aterias a im p o rtar: G rafito  
y siliconas. por un valor aproxim ado de 
29.940 pesetas.

Se  hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren a fe cta 
dos per la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportuno^, dentro ’del plazo 
de diez días, pe trip licad o y re in teg ra 
dos. en las oficinas de esta D elegación 
de In du stria  (G ran  Vía. 45).

Bilbao. 23 de noviem bre de 1957.— E l In 
geniero Je fe . F  R ahola .

12.986.
* *

P etic io n ario : C onfecciones H ernández. 
Em plazam iento: B ilbao  
C apital- 100.000 pesetas.
O b jeto  de la im p la n ta c ió n : In sta la r  

una industria de confecciones al por 
m avor

Producción: 16 000 mezas diversas anu a
les (pantalones, cam isas, ^c.)

E sta  industria em pleará m aquin aria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se h ace pública esta pri v ó n  para c.ue 
los industriales que se consideren a fe cta 
dos por la misma presenten los escritos 
oue estim en oportunos, d litro  del plazo 
de diez días, por trip licad o y re in teg ra 
dos. en las Oficinas de r.sta D elegación 
de Indu stria  (G ran  Vía. 45)

Bilbao. 2 de d iciem bre d' 1957.— El In - 
genk-’-o Je fe , F  R ahola .

*12.988.
>:• + 1«

P etic io n ario : Miguel L arrinag a. 
E m plazam iento : M arquina.
Valor de la im p lan tac ió n : 280.000 pe- 

i setas. i
O b jeto  de la im p lan tac ió n : In sta la r  una 

ind ustria  dedicada a la fabricación  de 
to rn illería  y d av etería  galvanizada p ara 
constru cción naval 

Producción 66.000 Kgs anu ales de c la 
vos cuadrados forjad os v galvanizados 
para construcción de em barcaciones de 
m adera

18.500 K g s ' anuales de torn illería  gal
vanizada para construcción de em barca
ciones de m adera 

E sta  industria em pleará m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales 

Se  hace pública esta po rción  para aue 
los industriales ene se consideren a fe c ta 
dos por la misma presenten los escritos 
oue estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, ñor trip licad o y re in teg ra 
dos. en las oficina* de esta D elegación 
de Tndustria (G ran  Vía 45)

B ilbao . 2 de noviem bre de 1957.—E l In 
geniero Je fe . F . R ahola .

12.990.
*  *  *

P eticion ario : E  Labad Ocón. 
E m plazam iento : V izcaya (a  d esignar). 
C ap ita l: 450 000 pesetas.
O bleto de la im p lan tació n : In s ta la r  una 

ind u stria  r a r a  la fabricación  de p lacas 
en alum inio anodizado.

Producción: 1 500 m etros cuadrados de 
placas de alum inio anodizado. im pri
midas.

E sta  ind u stria  em pleará m aq u in aria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace, pública esta  pedición p ara que 
los ind u stria les que se consideren afectar 
tíos por la misma presenten los escritos 
aue' estim en oportunos, d entro del plazo 
de diez días, por trip licad o  y re in teg ra 
dos. en las oficinas c e  esta  D elegación 
de In d u stria  (G ran  Vía. 45).

B Pbao. 30 de noviem bre de 1957,— E l In 
g é n i t o  Je fe , F . R ah ola .

12.991.

P eticion ario : C inem a Concordia. 
Em plazam iento: M unguia.
O bjeto de la im p lan tación , (n sta ia i en 

M unguia una sala de cinem atógrafo  jn  
un aforo total de 450 localidades 

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales 

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe c ta 
dos por ¡a misma presenten ios escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por trip licado y re in teg ra 
dos. en las oficinas de esta D elegación 
de In d u stria  (G ran  Vía. 45)

Bilbao. 30 de noviem bre tíe 19¿7.— El In 
geniero Je fe , F. R ah ola .

12.992.

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

P etic io n arlo : Vecinos del barrio de S a n  
Ju a n  (G a ra y ).

O b jeto de la petición- In sta lac ió n  de 
una línea eléctrica , aérea, m onofásica, a 
3.000 voltios y 480 m etros de longitud, 
derivada de la de E lectra  A rguibarria, 
hasta  un centro  de transform ación  mo
nofásica  de 4 KVA.. relación 3.000/120 
voltios para servicio de rb im brado ~ los 
vecinos de dicho barrio.

Los elem entos de la in stalación  proyec
tada serán de procedencia nacional 

Se  hace pública esta petición para que 
todos loe oue se consideren afectad os por 

•la m ism a presenten los escritos oue ( • 
tim en oportunos, en las oficinas de esta 
D e le g a ro n  de Tndustria (G ran  V ía 45), 
en ei plazo de diez ^  ,s.

Bfibáo. 22 de noviem bre í 1957.— El in - 
genievn Je fe , F . R ah ola .

12.980

P etic io n a rib : Iberduero, S . A.
O b jeto  de la p etició n : M odificación de 

la linea a 5.0ÜU voltios de circunvalación 
de G uern ica , en una longitud de 200 me- 

! tros en S a n ta ra p e  (G u ern ica )
Los elem entos de la instalación  proyec

tada serán de procedencia nacional.
Se hace publica esta petición oara que 

to os los que se considere ' afectad os por 
la m ism a presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta  
D elegación de In d u stria  'G ra n  Vía. 45), 
en el plazo de diez días.

B ilbao. 12 de noviem bre de 1957.— E l 
Ingeniero  Je fe , F- R ahola .

Í2.975.
♦ * *

P etic io n ario : D. F ran cisco  Huete B ilbao. 
O b jeto  d? la p etición : In sta lac ió n  de 

una línea e léctrica , aérea, tr ifá s ic a , a 
3/13 K V . derivada de la línea de Iber- 
duero G a lla r ta -L a  Arboled^ al cen tro  de 
transform ación  de la T e je ra  Sa n  Anto
nio, h asta  un nuevo ce n tr ' de tra n sfo r
m ación de 15 KVA., relación 3.000/230-133 
voltios para servicio de la m ina «M arque
sa». en Abanto y C iérvana.

Los elem entos de la insta lación  pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
todos los que *e consideren afectad os por 
la m ism a presenten los escritos que es
tim en necesarios en las o ficin as de esta  
D elegación de In d u stria  (G ran  Vía. 45), 
en el plazo de diez días.

B ilbao. 22 de noviem bre de 1957.— E l In
geniero Je fe , F . R ah o la .

12.976.
*  *  *

P etic io n ario : J. A lfonso Pisón O rtu eta . 
O b jeto  de la p etició n : In sta la c ió n  de 

un cen tro  de tran sfo rm ación  tipo in tem 
perie, de 60 KVA., relación de tra n sfo r
m ación 30 000/230-133 voltios en M iraflo- 
res (B ilb ao ) para servicio de la m ina «He
m atites» . del p eticionario , y conectado a  
la  línea a 3.000. voltios «L arrasq u itu -Sa- 
garm ínaga» de Iberduero, S. A,
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Los element/ de la instalación proyectada serán de procedencia nacional Se hace pública esta petición para que todos los que ; consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunco en las oficinas de c â Delegación de Industria (Gran Vía. 45) en el plazo de diez días.Bilbao. 15 de noviembre de 1357.—"El In geniero Jefe. P Rahola.12978 ,
Peticionario: Marmolería Bilbaína, Sociedad Limitada Objeto de la petición: Instalación de una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 13.2 KV partiendo del actual centro de transform ación de la cantera de piedra roja v 175 metros de longitud que ter minará en un nuevo centro de transformación de 75 KVA. relación 5 000/230-133 voltios, en una canterr de piedra gris y sustitución del actual transform ador de 75 KVA de la cantera de piedra roia por otro de' 100 KVA.. relación 5 000/230-133 voltiosLos elem entos de la instalación oroyeo  tada serán de procedencia nacional Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estiman oportunos en !ac ofiHnas de esta D e j a c ió n  de Industria (Gran Vía 45. Blihoo') en el plazo de diez días Bilbao. 25 de abril de 1957.—El Ingeniero Tefe. P. Rahola.12.977.

Subdelegaciones
ALCOY

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario* Don Victoriano Aibero Al- beroLugar de situación d la industria: BatieresObjeto: Ampliar su industria de perchados de tejidos con una percha «fon- tan et» de 24 molones v un potro de sme. rilar cardas Capital* 52 1 800 pesetas Producción* Perchado de tejidos por encargo Maquinaria* Nacional M aterias primas N acionales Se hace pública esta petición para que los industríales au se consideren afecta- dos presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos ^pn*ro del Mazo de diez días en las oficinas de la Pub- . delecrqrión dp Industria Avenida del G eneralísim o 56Alicante 27 de noviembre de 1957—El I r ^ m ’pro Tefe Narciso M asoliver Martínez  12.878
N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo: D Vicente Pérez Monllor. Lugar de situación de la industria* Be- n i” *>baObjeto instalar una industria de tejidos de regenerado con tres telares y un urdidor mecánicos Capital 100 000 pesetas.Producción 10 000 nantas de regenerado anualm ente Maquinaria Nacional M aterias primas* Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales oue se ô* ideren afectados presenten por triplicado los escritos aue estim en oportunos dentro cel p^azo de diez días en las o ficiras de la Sub* delegación de Industria Avenida leí C e  neralísimo. 56 A b a n te  27 de noviembre de 1957.—El Ingeniero Tefe, Narciso Masoliver Mar- t rnez *12.879.

M e jo r a  oe in d u s t r ia

Peticionario: Viuda de Bartolomé Sem- pere, S. L.Lugar de situación de la industria: Ba- ñeres.Objeto Sustituir en :á sección d e .h ila dos de regenerado una bobina de collares por otra moderna de correines y una mechera de 120 husos por una continua  «Comes» de 332 husos Capital: 4.400.000 pesetas Producción* El hilado producido se consum e en la sección de "ejidos. Maquinaria Nacional.M aterias primas* Nacionales.Se  hace pública esta petición para .ue ios industriales que se ?onsideren afectar dos presenten por triplicarte los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de la Sub- delegación de Industria. Avenida del Ge neralísimo. 56 Alicante. 27 de noviembre de 1957 —Lí Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver Martínez.12.880.
L eg a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrial Tuguetera, C> ciedad Lim itada  Luear de situación de la industria: Ibi Objeto* Legalizar una industria de jug u etes  metálicos v mixtos Capital* 400 000 pesetas Producción amial* 1 500 bicicletas: 3.000 trimolos y 1 000 patines.Maquinaria ' Nacional Materias primas* Nacionales.Se hace oúblior esta netioión para oue dos nresente por triplicado los escritos los industriales oue se consideren afecta- oue estim en oportunos dentro del plazo de diez días er las oficinas de la Sub- i delegación d* Industria. Avenida del Ge nerabsírno 56Alicante 26 de noviembre de 1957.—El Ingeniero Jefe, Narciso M asoliver Mr** tínez ,
12.881.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 
BALEARES 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don A ntonio M an Ros- selló.Em plazam iento: Santa Eulalia.Objeto de la p e tic ió n . Im plantación de una trituradora de garrofasMaterias prim as: Cosecha insularM aquinaria: N acionalProducción anual: 1.20C.00G kilogramos.Se hace pública esta petición para que los industriales afectados por la misma presenten por triplicado ios escritos que estim en oportunos, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Jefatura Agro- nómica.Palma de Mallorca. 7 de diciembre de 1957 —El Ingeniero Jefe, Fem ando Blanes.13.155.

CASTELLON  
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Com pañía Olivarera Ar- tana. S. L.E m pozam ien to: La Jana Extramuros, fin número.Objeto de le petición: Instalación de nueva industria de almazara.Los industríale* que se consideren afee- tados deberán presentar ei. esta  Jefatura

(Cardona Vives . 13) las negaciones que estim en oportunas, por triplicado y reintegradas, en plazo de diez días hábiles.Castellón, 19 de diciembre de 1957.—El Ingeniero Jefe, Palacios.8.380.
J A E N

a m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a s
Peticionario: Don Benito Fuentes Aguilera.Objeto de la petición. Ampiiación de una almazara.Situación de la industria: Alcalá laReal.Producción: 800.000 kilogramos de aceituna.Maquinaria: Nacional.Materias primas*. Nacior.ales.Se hace pública esta petición para que 1 ; industriales que se .’orsideren afectados por la misma presenten los escritos que' estim en oportunos poi triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta  Jefatura Agronómica, situada en ta calle  Principe Alfonso núm 8.Jaén. 16 de diciembre de 1957—El In? 

g e n iero  Jefe (ilegible).8.398.
* • •

Peticionario: Cooperativa Bérica Aceitera.Objeto de la petición* Ampliación de una alm azara  Situación de la industria* Quesada. Producción* 315 000 kilogramos ie aceite anuales.Maquinaria: Nacional M ateras primas* Nacionales.Se ha'**' púbhca esta petición para aue  ios industriales aue se consideren afectados ñor la misma presenf en los escritos aue estim en oportunos, por triplicado y  debidam ente reintegrados dentro del pla- zo de diez días en las oficinas de esta  Jefatura Agronómica, situada > n  ia calle Príncipe Alfonso, núm ' 8 Jaén. 23 dé diciembre de 1957.—El Ing é n i t o  j efe (ilegible).
8.400.

*  *  •

Peticionario: Don Benigno G onzálezGórtiez.Objeto de le petición: Ampliación de  una almazara.Situación de la Industria: Navas de San JuanProducción: 500.000 kilogramos aceituna anuales.Maquinaria: Nacional.Se hace pública esta pet’-ción para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos oue estim en oportunos, por triplicado y  debidam ente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Jefatura Agronómica, «*itu. da en ia calle  Príncipe Alfonso núm 8.Jaén. 27 de diciembre dé 1957.—El In geniero j ef e (ilegible).8.403.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa y C. Rural «San Isidro».Objeto de la petición: Nueva instalación de una alm azara  Situación de la industria: Siles. Producción: 330 000 kilogramos de aceite anuales.M aquinaria: Nacional.M aterias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se considerep afectar dos por la misma presenten los escritos que estim en oportunos por triplicado y  debidam ente reintegrados, dentro del pía-
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zo  de diez días, en las oficinas de esta 
jefatura Agronóm ica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, 8.

Jaén, 23 de diciembre de 1967.— El In 
geniero Jefe (ileg ib le !.

8.399.

R e a p e r t u r a  d e  i n d u s t r i a

Peticionario : Don José Alcalá Fernán
dez.

O bjeto de la petición: Reapertura de 
una industria de almazara.

Situación de la industria: Peal de Be
cerro.

Producción: 90.000 kilogramos de acei
te anual.

M uquinaria; Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales oue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por trip licado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las ofV inas de esta 
je fa tu ra  Agronóm ica, situada en »a calle 
Príncipe Alfonso. núm. 8 

Jaén. 23 de di hom bre de 1967.— El In 
geniero Jefe (ileg ib le ),

&401.

L A S  P A L M A S  DE O R A N  C A N A R IA *

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Cooperativa V in íco la  de 
Lanzarote.

Loca lidad: A rrec ife  de Lanzarote. • 
O bjeto de la petición: Instalar una in 

dustria de vinificación.
Producción: 750 000 litros anuales. 
M aau inaria: Nacional.
S? hace oúbllca esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos ñor la misma presenten por tr ip li
cado los escritos de oposición aue estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días 
en la Jefatura Agronómica, calle A lfre 
do L  Jones, 31. alto 

Las Palmas de Gran Canaria. 12 de di
ciembre de 1957.— El Ingen iero  Jefe (ile 
gib le).

8.454.

L E O N
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Arecio A lvarez Martínez. 
Industria : Elaboración de virio. 
Emplazam iento- Benazolve.
O bjeto am pliación Prensa continua 

con motor eléctrico 10 H P „ bomba tra 
siego; moto-bomba de 2 H P  ; depósitos de 
horm igón armado y ladrillo  de 217.000 li
tros de capacidad.

M aqu inaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace oública esta petición para que 
los industríales que se consideren a fecta
dos presenten por trip licado las recla
maciones que estimen oportunas en esta 
Jefatura Agronóm ica (Paseo de la Lea l
tad, 5). .en el plazo de diez días hábiles 

León. 23 de diciem bre de 1957.-—E l In 
geniero Jefe  (ileg ib le ).

13.484.

L E R ID A

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Cooperativa del Cam po de 
«San is id ro » N 

Objeto de la industria: Elaboración de 
vinos comunes.

Em plazam iento: Borjas Blancas, 
Ampliación de producción: 40.000 litros 

de vinos comunes.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias prime nacionales.
Se h^ce nública esta petición para aue 

les industHáles que se consideren afec
tados por la m isma presenten por tr ip li

cado los escritos que estimen oportunos, 
en el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E ?TA D O , en esta Jefatura. 
Sita en avenida José Antonio, 15. segundo.

Lérida. 12 de diciem bre de 1957 - El In 
geniero Jefe, Bon ifacio Fernández T o 
rra Iba.

8.408

Peticionario : Cooperativa del Campo 
de «San Isidro».

O bjeto de la industria: Am pliación in
dustria elaboración de aceites de oliva. 

Em plazam iento: Borjas Blancas. 
Am pliación de producción: no000 kilo

gramos de aceite de oliva 
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta .petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tn p li 
cado los escritos que estimen oportunos, 
on el pla*o de diez días hábiles a contar 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O , en esta Tefatura. 
Sito en avenida Antonio 15. segundo 

Lérida. 12 de d iciem bre de 1957.— El In 
geniero Jefe, Bon ifacio Fernández T o 
rra iba.

8.410

Peticionario : Cooperativa dei Campo. 
O bieto de la industria: Am pliación in 

dustrio elaboración de aceites de oliva. 
Emnio?,9miento* Albi.
Ampliación de producción: 60 000 k ilo

gramos de aceite de oliva \
Esta industria emoleará m aquinaria y 

materias' primas nocionales.
Se hace nública esta petición para oue 

los industriales oue se consideren a fecta 
das nnr la "fiem a presenten por trlnli 
cado los escritos que estimen oportunos, 
en el rfip^n do 'fie? día* h^bUe*? p contar 
de la publiepeiór, en el ^O f-^TTN  O F I
C IA L  DEL FB TA D O  m  esta Jefatura, 
sita en avenida José Antonio 15 eperundo 

Lérida. 12 de diciembre de 1957— P  el 
Xr)o-pn-ero je fe .  Carlos de ttaro  y Moreno.

8.411

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Don Francisco de Asís 
Sanz Fuertes y don José M aría V iladrich  
Sitia.

O bieto de la industria: Deshidratación 
de forrajes.

Em plazam iento: Poal.
Capacidad de producción: 2.500 Tm . de 

h a r ija  de a lfa lfa  
M am finaria: N a c io n a l 'y  de o r ig e n 'e x 

tran jero
Se hace pública esta petición para oue 

los industraies que se consideren afecta- 
do<j nnr lo nfi«ma orea**ten  por- tr ip li
cado los escritos aue estimen oportunos 
en el o lam  rip r\\&. días h^bu** a conf ar 
de la publica pión en el °O L E T IN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O , en esta 'atura.
Sita ^n ov°"1rlq Jncá Anf-npio 15 sefmndo.

Lérida  23 de diciembre de 1957 — El In 
gen iero Jefe, Bon ifacio  Fernández To- 
rralha,

8.407

REAPERTURA DE INDUSTRIA

Peticionario : Cooperativa del Campo. 
O bieto de la industria: E laboración de 

aceites de oliva.
Fm  ni a™ m iento: C°st,elló de Fcrfnña. 
Capacidad dr producción: 40 000 k ilo

gramos de aceite de oliva 
Esta industria empleará m aquinaria y 

m a teras  primas nacionales.
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales aue > i consideren a fec
tados ñor la misma oresp^ten por tr ip li
cado los escritos que. estimen oportunos, -

en el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O , en esta Jefatura, 
sita en avenida Jrsé Antonio. 15. segundo.

Lérida, 12 de diciembre de 1957.— El 
Ingen iero  Jefe, Bon ifacio Fernández T o 
m aba .

8.409

Z A R A G O Z A  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario : Don José Sancho Blasco. 
Objeto de la petición: Nueva instala

ción de almazara.
Localidad: Fuentes de Ebro.
Producción anual: Aceite. 160 Qm. Oru

jo, 450 Qm 
M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Aceituna de la co

marca.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por t r i 
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plnzo de diez. días, en las 
oficinas de esta Jefatura (G enera l Mola, 
número '5 )

Zaragoza. 13 de diciembre de 1957.—  
El Ingen iero Jefe, José M aría Benítez- 
3idán.

13.189
tfc t;:

Peticionario : Cooperativa del Cam po 
«San N icolás oe Tolen tino».

O bjeto de la p etic ión *♦ Nueva instala
ción de almazara.

Loca lidad: A lm onadd  de la S ierra, 
Producción ahual: Aceite 126 000 k ilo

gramos: orulo. 275 000 ¿logramos. 
M aau inaria: Nacional.
M aterias primas: Aceituna de los so

cios.
' Se hace nública esta petición nara oue 
los industriales que se consideren a fec
tados oor la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura 'G eneral Mola, 
número 15).

Zaragoza. 13 de diciem bre -de 1957 -  El 
Inore" i pro Jefe, José M aría Benítez Sidón. 

13.188
*  *

Petic ionario : Cooperativa del Cam po 
«San  Nicolás de Tolen tino».

O bjeto de la petición: Nueva instala
ción de bodega vinaria.

Localidad- Alm onacid de la Sierra. 
Producción anual: Vino, 560.000 litros; 

orulo. 30 000 kilos 
M anulnaria ' Nacional.
Materias primas: Uva de cosechas de 

los asociados 
Se h «*e  nública esta petición para aue 

los industriales aue se consideren a fec
tados nnr. la misma nr°s<»nt.en por tr ip li
cado los escritos oue estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Jefatura (G enera l Mola, 
número 15)

Zaragoza. 13 de diciem bre de 1957.—El 
Ingen iero  Jefe, José M aría  Benítez Bi
dón 

13.187

Jefaturas de Ganadería 
B A R C E LO N A  

I n s t a la c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don H ilario  Góm ez Egui- 
luz.

Industria : Fábrica de elaboración de 
morcillas

Em plazam iento: Barcelona.
Capacidad de producción: Industrian- 

za ú tu  de uuos 50 cerdos anuaies; 40.000'
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kilogramus ae cebolla» lUO kilogramo» úe 
pim ienta ?.720 ¿..adejas de tripa. 100 ki
logramos de canela. 100 kílogrr .nos <e 
clavillo y 20 kilogramos de orégano anua*
lC3. *

Elementos de trabajo: Ul motoi eléc
trico de 3- 4 HP.; una náquina de em
butir manual una máquina trituradora 
manual una caldera, mesas. báscula y 
utillaje propio de la industria 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días puedan presen 
tarse en esta Jefatura Provincial de G a
nadería (paseo de San Juan, núm 1. ter
cero primera» *as reclamaciones, suscri
tas por triplicado, que se consideren opor
tunas

Barcelona. 18 de diciembre de 1957.— 
El Jefe del Servicio. A. Puigdollers.

8.364
*  $  #

Peticionario: Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos •

Industria: Fábrica de piensos compues
tos

Emplazam iento: San Lorenzo de Savall 
Capacidad de producción: Industriali

zación de unos 200 000 ki>o. anuales de 
harina de maíz harina de cebada hari
na de avena, harina de alfalfa, harin^ 
de pescado, harina de errne. harina de 
garrofas, harina de habas segundas de 
trigo, terceras de trigo, huesos ostras 
linas, algodón descortezado bagazo, iina- 
za, germen de trigo caseína .v soja 

Maquinaria Una mezcladora horizon
tal tipo Pérez y Montaná. de 700 decíme
tros cúbicos; n motor de 1 Kw.; acce
sorios de la mezcladora, polea, correas 
trapezoidales, escaiera 

Lo que se hace público a fin de que 
en él plazo de diez días ’ouedan presen
tarse en sta Jefatura rovincial de G a
nadería (paseo de San Juan, núm 1. ter
cero primera) las reclam orones, suscri
tas ñor triplicado, que se consideren f o r 
tunas

Barcelona, ir de diciembre de 1957.— 
El .Tofe del Servicio, A. Puigdollers.

8Í65

Peticionario: Doña Rosr. Pila Flá. viu
da de E Estapé.

Irdust.ria Fábrica de piensos compues
tos.

Em plazam iento San Jugat del Vallés. 
Capacidad de producción: Industriali

zación de cereales en granó v molturar 
'os. unos 70 000 kilogramos 

M aquinaria Una mezcladora vertical, 
m olino triturador una piedra de 1.40 me
tros (m uela) transmisiones v motores 
para la m olturación '

Lo oue se hace público a fin de que 
en el plaz^ de diez días ruedan presen-, 
tarse en esta Jefatura Provincial de G a
nadería (naseo de San Juan núm 1 ter
cero prim era) las reclam aciones suscri
tas ñor triplicado' que se ''onsideren opor
tunas.

Barcelona. 13 de diciembre de 1957.— 
r i  ,T«fe del Servicio. A Puigdollers.

8.366

ALICANTE

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jacinti Cano Lloret 
OlMeto de la petición* Instalación de' 

fábriro de embutidos 
Emplazamiento- Santa Teresa. 7.—La 

Nimia (A licante) 
producfióp r*nual 11 000 kilos 
Materias primas v maquinaria* Nacio

nales
Lo oue se hace público a fin de oi»e 

en el niazo de di°z, días tábúes pupdan 
presentarse Ins reclam aciones ou se con- 
~ id eren oportunas, por triplicado, en esta

Jefatura de Ganadería, avenida de Boto, 
número 12.

Alicante, 31 de diciembre de 1957.— El 
Jefe del Servicio, Soldevila.

114.

BADAJOZ

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José E. C hico Lozano. 
Em plazam iento: Badajoz (plaza de Al

fonso X II, número 7).
O bjeto de la petición : Instalación de 

una tablajería de équidos.
P roducción : 50.000 kilos anuales de car

nes frescas.
Se hace publica, esta petición para que 

en el plazo de diez dias los industriales 
que se consideren afectados puedan pre
sentar Vas reclam aciones pertinentes por 
triplicado en esta Jefatura, Joaquín Sama, 
número 6. segundo derecha 

Badajoz, 12 de diciembre de 1957. — Ei 
Jefe provincial, Mariano Benegast 

13.183.

* « . e

P eticionario: Don Leandro G il G on-

E m plazam iento: Badajoz (Joaquín Sar 
ma, número 13).

O bjeto de la petición : Instalación de 
una tablajería de équidos.

P roducción : 70.000 kilos anuales de car
nes frescas.

Se hace pública esta petición para que 
en ei plazo de diez días las industriales 
que se consideren afectado.? puedan pre- 

. sentar Vas reclamaciones pertinentes por 
triplicado en esta Jefatura. Joaquín Sama, 
núm ero 6. segundo derecha

Badajoz. 12 de diciem bre de 1957.— El 
Jefe provincial. M ariano Benegasi.

13.182.

BALEARES
l

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo. Don Antonio Fiol Riera. 
Emplazam iento: Manacor.
Maquinaria Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Capital am pliación 103 000 pesetas.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presern 
tarse ante esta Jefatura (Felíu 15) las 
reclam aciones suscritas por triplicado, 
que se consideren oportunas.

Palma, 17 de diciembre de 1957.— El Je
fe Provincial. Juan Jaume;

8.363

CACERES

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Benito Coronado Lavado. 
Objeto* Fábrica de embutidos 
Emplazamiento* Arroyo de la -iuz (Cá

ceres)
Producción anual: T.5C0 Kilogramos 
Lo aue se hace público a fin de que en 

el Dlazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclam aciones contra la au
torización de dicha industria ante esta 
Jefatura °rovincial de Ganadería, sita 
en General Franco. 31 

Cáceres. 18 de diciem bre d e  1957 — El 
Jefe del Servicio. P Castillo.

3 490

CORDOBA

, / A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Diego Urbano Roque 
Domicilio* Fernando Santiago núm 8 

Fosadas
Objeto de la petición instalación de 

un frigorífico en su industria chacinera 
menor. •

Maquinaría y materias primas: Nacio
nales

Se nace pública esta petición para que 
los que se encuentren afectados por i  
misma presenten, por trplicado ejem 
plar, los escritas que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Jefatura, paseo d la Vic
toria. 51

Córdoba. 18 de dlciemb. - de 1957.—El 
Jefe dei Servicio, Mariano Giménez Ruiz. 

8.381

GERONA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jaime Gou Torrent. 
O bjetó de la petición: Instalar una fá 

brica de embutidos.
Localidad del em plazam iento: Las Pla

nas.
M aquinaria: Nacional 
Producción: Indeterminada.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afecta
das por la misma presenten por tripli
cado. y en el plazo de diez días los es
critos oue estimen oportunos en las ofi
cina- de este Servicio Provincial de G a
nadería

Gerona, 16 de diciembre de 1957.—El 
Jefe dei Servicio. Pedro Solá Puig.

8.395

N AVARRA 

I n st a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don César M oreno Erro. 
Emplazam iento: Pamplona 
Industria: Piensos compuestos. 
Capacidad de producción- 400.000 kilos 

anuales 
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten por triplicado 
los escritos qu~ estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias. en las oficinas 
de ste Servicio Provincial de Ganade
ría. Arrieta. 27, segundo derecha 

Pamplona. 16 de diciembre de 1957.—  
El Inspector Veterinario Jefe, Javier Do- 
nézar.

8.445

VALENCIA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Lerma Duart, 
Em plazam iento: Almusafes (V alencia). 
Industria: Tablajería de équidos. 
C apital: 63 000 pesetas 
M aquinaría. Nacional 
Se hace pública esta petición a fin- de 

que en el piazo de diez días siguientes, 
a contar de su inserción en el 30L E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO puedan lo? in
dustriales. entidades o particulares qUe 
se consideren afectados Dresentar en esta 
Jefatura Provincial de Ganadería (G ran 
Vía Marqués Turia. 48 cuarto) las recla
maciones oportunas, por triplicado, debi
damente reintegradas 

Valencia. 17 de diciem bre de i957.— El 
I n s t i t o r  Jefe. Prim o Poyatos.

8.465
• • •

Peticionario: Don Constantino Adrián 
Mulet.

Em plazam iento: Sollana (V alencia). 
Industria: Tablajería de équidos. 
Capital* 65.090 peseras 
M aouinaria: Nacional 
Se hace núblic^ est« oetición a fin de 

aue en el piazo de diez días siguientes, a 
contar de su inserción en el BOLETIN 
OFTC^AL DEL ESTADO puedan in
dustriales. entidades o partíeulares oue 
se consideren afectados presentar en esta
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Jefatura Provincial de Ganadería, Gran 
Vía M Turia, núm. 48. cuarto, las recla
maciones oportunas, por triplicado, debi
damente reintegradas.

Valencia, 17 de diciembre de 1957.—El 
Inspector Jefe. Primo Poyatos.

8.466

VALLADOLID 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Benito Arranz de la 
Rosa

Emplazamiento: Cogeces del Monte.
Clase de industria: Fábrica de queso
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción. 6.350 Kilogramos anuales
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por cua
druplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de este Servicio Provincial 
de Ganadería, plaza de los Arces, núme
ro 2.

Valladolid. 24 de diciembre de 1957.— 
El Jefe del Servicio, Teodomiro Valentín 
La jo.

8.473
. *  * •

Peticionario: Lacto Hispano - Alemana, 
Sociedad Limitada.

Emplazamiento: Alaejos.
Clase de industria: Fábrica de queso y 

mantequilla.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción: 20.000 kilogramos queso

oveja; 4.000 kilogramos queso vaca y 1.000 
kilogramos de mantequilla.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten por cuadru
plicado los escritos qué estimen oportunos 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de este Servicio Provincial de Ga 
nadería plaza de los Arces. 2

Valladolid, 16 de diciembre de 1957.—El 
Jefe del Servicio. Teodomiro Valentín 
Lajo.

8.475.

VIZCAYA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Elguren Bilbao
Emplazamiento: Múgica.
Objeto: Fábrica dé embutidos.
Maquinaria y materias primas: Nacip-

Capacidad de producción: 6.000 kílogra 
mos ae embutidos varios.

Esta petición se somete a información 
pública durante el plazo de diez días 
hábiles, para que. cuantos se consideren 
afectados, puedan presentar ñor triplicado 
y reintegrados los escritos que estimen 
oportunos, en las oficinas de este Servicio 
(Alameda de Mazarredo 63)

Bilbao. 23 de diciembre de 1957.—El Ins
pector Veterinario Jefe, B. Martínez Inda.

13.489.

Peticionario: Don Santiago Escauriaza 
Eguirón.

Emplazamiento: Bilbao. Erandio. Mezo, 
número 4

Objeto: Carnicería con cámara frigorí
fica.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capacidad: Variable con sujeción a ia 
demanda del mercado

Esta petición se somete a información 
oública. durante el plazo de diez días 
hábiles, para que, cuantos' se consideren

afectados, puedan presentar por triplicado 
y reintegrados los escritos que estimen 
oportunos, en las oficinas de este Servicio 
(Alameda de Mazarredo. 63)

Bilbao, 23 de diciembre de 1957.—El ins
pector Veterinario Jefe, B. Martínez Inda 

13.488.

Peticionario: Don Ascensio Amondaratu 
Arnezábal.

Emplazamiento: Bilbao. Zabalbide, 29. 
Objeto: Carnicería con cámara frigo 

rifica.
Maquinaria y materias primas: Nació 

nales.
Capacidad: Variable con sujeción a la 

demanda del mercado 
Esta petición se somete a información 

pública, durante el plazo de diez días 
hábiles, para que cuantos se consideren 
afectados, puedan presentar" por triplicado 
y reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, en las oficinas de este Servicio 
(Alameda de Mazarredo. 63)

Bilbao. 23 de diciembre dé 1957.—El Ins
pector Veterinario Jefe. B. Martínez Inda 

13.487.
*  :? *

Peticionario: Don Emilio González Pa
lenque.

Emplazamiento: Baracaldo Beteluri, 31 
Objeto: Carnicería con cámara frigo

rífica.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Capacidad: Variable, con sujeción a la 

demanda del mercado 
Esta petición se somete a información 

pública.. durante el plazo de diez días 
hábiles, para que. cuantos se consideren 
afectados, puedan presentar por triplicado 
y reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, en las oficinas de este Servicio 
(Alameda de Mazarredo. 63)

Bilbao. 23 de diciembre de 1957.—El Ins 
pector Veterinario Jefe. B. Martínez Inda. 

13.486.'

Peticionarios: Don Segundo Torre Zu- 
gázaga y don Jesús López de la Presa 

Domicilio: Munguia. barrio Larrauri. 
Objeto: Fabricación de piensos com

puestos.
Capital: 80.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nació
les. “
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren afectados puedan 
presentar reclamación por escrito tri
plicado, dentro del plazo de diez día., en 
las oficinas de este Servicio, sita.*» en ala
meda de Mazarredo. 63.

Bilbao. 14 de diciembre de .957.—L1 
Jefe Provincial, B. Martínez Inda.

13.190
*  *  $

Peticionario: D o n .  Eugenio Zarraua 
Amuchastegui.

Localidad: Zaldíbar.
. Objeto: Carnicería, con cámara frigo
rífica

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capacidad: Variable, con sujeción a la 
demanda del mercado 
* Esta petición se somete a información 
pública, durante el plazo de diez días há
biles. para que cuantos se consideren afec
tados puedan presentar por triplicado v 
'reintegrados los escritos que estimen opor
tunos en las oficinas de estp Servicio .

Bilbao, 5 de diciembre de 1957.—El Ins
pector Veterinario Jefe, B. Martínez Inda.

13.158.

Servicio Nacional de  Trigo 
ALICANTE 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Caja Rural Cooperativa 
Agrícola Católica de Alicante.

Objeto de la perición. Instalar un m o  
lino de piensos para el servicio de sus 
asociados.

Localidad de emplazamiento: Alicante.
Capital: 45.000 pesetas.
La maquinaria es 1e producción na

cional.
Se hace publica esta petición para que 

los industriaos que se consideren afectar 
dos por la misma presenten ante esta Je- 
fatura los escritos que estimen oportunos 
por triplicado debidamente reintegrados 
dentro dei plazo de diez dias.

Alicante. 17 de diciembre de 1957—El 
Jefe provincial (ilegible).

13.379.

ALMERIA 

C a m b io  de  p r o p ie d a d

Peticionario: Don A n t o n i o  Parrón 
Pérez.

Objeto de la petición. Consignar a su 
nombre, como nuevo propietario el mo*. 
lino maquilero mixto numero 187, sito en 
el paraje «Fuente de Márbella». y Ct md; 
arrendatario, a d o n  Francisco Parrón 
Pérez.

Localidad: Berja.
Capital: 15.000 pesetas
La maquinaria, es le  producción na

cional.
Se hace publica esta oeticlón para que 

tos industriales que se consideren afei ta
dos por la misma puedan presentar ¿nte 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados. dentro del olazo de diez días.

Almería. 19 de diciembre de 1957.--El 
Jefe provincial, Pascual Serrano.

8.358.
A V I L A  

I n s t a l a c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Cándida Jiménez
García.

Emplazamiento: Fue te el Sauz.
Capital* 16 500 pesetas.
Objeto: Elaboración de 25.000 ^ logra

rnos de queso
Maquinaria* racion a !
Abastecimiento: Mercado nacional.
Lo que se hace público nara que en el 

plazo de diez días hábiles contados al 
siguiente de L inserción del presei.te, 
puedan presentarse las reclamaciones oue 
se. consideren oportunas, en cuadruplica
do ejemplar, en esta Jefatura Provincia*.

Avila. 28 de diciembre de 1957.—El Jefe 
provincial' (ilegible).

115.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Emiliano González 
Prieto.

Objeto de la petición Molturar c e c a 
les panificadles. ya que solamente tiene 
autorización para molturar piensos.

Localidad de emplazamiento: La Alda* 
huela

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afectad- 
dos por la misma puedan presenta' los 
escritos que estimen oportunqs por tripli
cado debidamente reintegrados ante esta 
Jefatura Provincial, dentro del plazo de 
diez días.

Avila 16 de diciembre.de 1957.—-El Jefe 
provincial, Luis Aragoneses.

8.360.
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Peticionario: Don R o g e l i o  Jiménez |
García.

Objeto de la petición: Implantar un 
triturador de piensos para uso particular.

Localidad de emplazamiento. Avila tra
vesía de San Andrés, rom ero 8.

Capital necesario: ^5.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na* 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos por tripli
cado debidamente reintegrados ante esta 
Jefatura Provincial, dentro del plazo de 
diez dias.

Avila, 16 de diciembre de 1957.—El Jefe 
provincial, Luis Aragoneses.

8.359. ,

HUELVA 

C a m b io  de  p r o p ie d a d  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Antonio Pérez
Gómez.

O bjeto de la petición : Poner a su nom
bre ei molino maquilero de trigo, núme
ro 83. que actualmente figura com o pro
piedad de su difunta madre, viuda de 
Sebastián Pérez Vázquez

Localidad del em plazam iento: Santa 
Bárbara de Casa.

La maquinaria es de producción nar 
cionai.

Se hace pública esta oeticiór para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados, dentro del DiSlz o  de diez días.

Huelva, 19 de diciembre de 1957. — El 
Jefe provincial, José González Rosell.

8.402.

L U G O 

C a m b io  de  t it u l a r id a d

Peticionarios: Don Manuel Saco y don 
José Dafonte

O bjeto de la petición • Cambiar de titu
laridad un molino maquilero m ixto a fa 
vor de ambos

C apital: 11.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estiben  
oportunos por triplicado debidamente re- 
iñtesrrados. dentro del niazo de diez, mas

Lugo. 14 de diciembre de 1957 —El Jefe 
provincial. V ictoriano Góm ez Carnero.

8.414.

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Jesús Cabana López.
O bjeto de la petición : Instalar un mo

lino particular de piensos
Localidad del em plazam iento: San Pe

dro de Villanueva-Monterroso.
Capital: 12.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se -.ons:deren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que est'roen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Lugo. 24 de diciembre de 1957 —El Jefe 
provincial. P. A., el SecreTario-adminis- 

. trador. Valentín Escolar Bareño.
8.412.

*  *  *

Peticionario: Don Darío Castro Rodrí
guez.

Objeto de la p etición : Instalar un m o
lino maquilero de piensos.

Localidad del em plazam iento: Currelos- 
Asaviñao.

C apita l: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ta misma puedan presentar 9nte 
esta Jefatura los escrtos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados, dentro del oiazo de diez días.

Lugo, 24 de diciembre de 1957.—El Jefe 
provincial, P. A., el ¿secretario-adminis
trador, Valentin Escolar Bareño.

8.413.

M ALAGA

N u e v a  im p l a n t a c ió n  de  m o l i n o  de  p i e n s o s
PARA USO PÚBLICO

Peticionario: Don Juan Anaya M a r t in .
O bjeto de l a  p etición : Implantar un 

m olino de piensos de uso público.
Localidad del em plazam iento: Malaga
C apital: 38.200 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados dentro del p azo de diez días

Málaga, 10 de diciembre de 1957. — Él 
Jefe provincial (ilegible)

8.441.

MURCIA

T r a s p a s o  de  m o l i n o

Peticionario: Don José Gil Belíjar
O bjeto de la p etición : Traspaso de la 

propiedad y explotador: dei molino nú
mero 236. situado en t'ieza (Murcia» a 
su favor, por herencia de su padre.

C apital: 140.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos, por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura por triplicado los escritos 
que estimen oportunos debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Murcia, 21 de diciembre de 1957. — El 
Jefe provincial, José Rosales Henríquez

8.443.

T r a s l a d o  d e  m o l i n o

Peticionario: Don Rafael Ochoa Rico.
O bjeto de la p etición : Traslado del 

m olino número 176 desde Cieza a Torre 
del Rico, del térm ino municipal de Ju- 
mílla (Murcia).

C a p ita l: 79.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace, pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura por triplicado los escritos 
que estimen oportunos debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Murcia, 21 de diciembre de 1957. — El 
Jefe provincial. José Rosales Jíenríquez.

8.442.

N AVARRA 

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticionario: Don Elias Andueza Ctor- 
dia. -

O bjeto de lá petición : Instalar un m o
lino de piensos para uso particular.

L o c a l i d a d  del em plazam iento: La- 
rraona.

C apital: 12.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidam ente re

integrados. dentro del piazo de diez días.
Pamplona, 26 de diciembre de 1957.—El 

Jefe provincial (ilegibles
8.444.

ORENSE

T r a n s f o r m a c ió n  d e - u n  m o l i n o '-h id r á u l ic o  
e n  e l é c t r ic o

P eticionario : Don Antonio Peijoo Igle
sias.

O bjeto de la petición : Transform ación 
de un molino hidráulico, enclavado en 
Cas:elao, Ayuntamiento de Nogueira de 
Ramuín, en la provincia de Orense, en 
eléctrico.

C ap ita l: 15.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren aíecta- 
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días

Orense, 27 de agosto de 1957.—El Jefe
provincial (ilegible).

8.448.
L e g a l i z a c i ó n , c e s ió n  y  c a m b io

DE MAQUINARLA EN UN MOLINO MAQUILERO

P eticionario: Don Antonio Fernández 
Corral.

O bjeto de la petición : Legalización, ce
sión y autorización de cam bio de maqui
naria de un molino maquilero enclavado 
en el térm ino municipal de Calvos de 
Randín.

C aprial: 27.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos^ que 
estimen oportunos por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del olazo de 
diez días.

Orense. 24 de diciembre de 1957. — El 
Jefe provincial (ilegible).

8.446.
I n s t a l a c ió n  de  u n  m o l in o  m a q u il f r o

DE PIENSOS SIMPLES

P eticionario: Don A n t o n i o  Caramés 
Pato.

O bjeto de la petición . Instalación en 
Maceda, de la provincia de Orense, de 
ún molino maquilero de piensos simples.

C apita l: 135.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar rtnte 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del .plazo de 
diez di-as

Orense, 19 de diciembre de 1957. — El 
Jefe provincial (ilegible).

8.447.
OVIEDO

A m p l i a c i ó n  y  c a m b io  de  p r o p ie d a d  
de  i n d u s t r i a

P eticionario : D o ñ a  Consuelo Bango 
Sánchez.

O b je to : Am pliación v cam bio de pro
piedad de un m olino maquilero de piensos.

L ocalidad : San Cucao-Llanera. y
C apital: 9.620 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ente 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados. dentro del piazo de diez días.

Oviedo. 23 de diciembre de 1957. — El 
Jefe provincial, P. D. (ilegible).

8.449.
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L e g a l i z a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s  1

P eticionario: D o n  José García Goo*

O b je :o : Legalizar un m olino particulai 
de piensos.

L ocalidad : Outeiro - Campos - Tapia de 
Casariego

C a p ita l: 9.000 pesetas.
La maquinaria es d» producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentai ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados, dentro del pjazo de diez días.

Oviedo, 16 de diciembre de 1957. — El 
Jefe provincial, P. D. (ilegible).

8.451.

P eticionario : D o n  Francisco Suárez 
Suárez.

O b jeto : Legalizar un molino particular 
de piensos.

Localidad: Calella-Campos-Tapia de Ca
sariego.

Capital.: 8.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
das por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados. dentro del oiazo de diez días

Oviedo. 16 de diciembre cíe 1957. — El 
Jefe provincial, P. D. (ilegible).

8.452.
N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : • Don José Manuel Muñiz 
Alvarez.

O b jeto : Instalar un m olino particular 
de piensos

L oca lidad : Vega-Ovieco.
C ap ita l: 9.500 pesetas.
La maquinaria es le  producción na

cional.
Se hace púbVca esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presenf ar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re 
integrados, dentro del plazo de diez dias.

Oviedo. 17 de diciembre de 1957. — El 
Jefe provincial, P. D. (ilegible).

8.450.

PALENCIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : Don Pío Rodríguez del 
Amo

O bieto de la petición Instalar un mo
lino de piensos oara uso de la Junta Ad
m inistrativa de Villafría de la Peña y  sus 
com ponentes

LocaMdad de em p ozam ien to : Villa-fría 
de la Peña (Santibáñez).

C añizal: 13.300 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional
Se hace núbVea esta petición para que 

los industriales aue se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos aue estimen 
opor*'inns por t r in c a d o  debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez cia-s.

.Palencia. 17 de diciembre de 1957. —El 
Jefe Provincial (ilegible).

8.453.

SALAMANCA 

C a m b io  de p r o p ie t a r íc  de in d u s t r ia

Peticionario' Don Cipriano Martin Per
sona.

Obieto de la petición: Cam bio de pro
piedad de un m olino maauilero.

Localidad de em plazam iento: El Bodón 
S a la m a n ca ).

Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presenta: 
ante esta Jefatura los escritos ue esti
men opoHunos p o r  triplicado debida 
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez- días.

Salamanca, diciembre de 1957.— El Jefe 
provincial (ilegible).

112.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don G regorio Redondo 
Iglesias.

Em plazam iento: Guljuelo.
O bjeto: rúbrica de embutidos.
Capital de instalación: 18.550 pesetas.
Producción: 10.100 kilogram os de los 

distintos productos de chacinería que 
figuran en el cuestionario.

Maquinaria y materias prim as: Nacio
nales.

Esta petición se somete a inform ación 
pública, pudiendo. quienes se consideren 
afectados, presentar reclam ación por es
crito cuadruplicado debidamente reinte
grado, durante el piazo de diez días há
biles. ante esta Jefatura.

Salamanca, 23 de diciem bre de 1957.—
El Jefe del Servicio, Eliseo Fernández 
ürquiza.

116.

TERUEL I

S u s t i t u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Juan Fort Gascón.
Objeto de la petición: Sustitución de 

fuerza hidráulica por m otor gas-oil
Localidad de¡ em plazam iento: Péñarro- 

ya de Tastavíns (Teruel).
Capital (antes de la sustitución): 15.000 

pesetas.
M aquinaria. El motor marca «W eawer» 

(inglés), de 8 HP
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fc :- 
tados por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos, que estimen 
oportunos p o r  triplicado debidamente 
reintegrados, dentro del .plazo de diez 
días.

Teruel, 17 de diciembre de 1957. —  El 
Jefe provincial, Manuel G eijo.

8.461

T r a sl a d o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Julián Sauz G im eno.
Localidad de em plazam iento actual- 

Parras dé Martín (Teruel)
LocaVdad donde se desea trasladar: Ba. 

ñón (Teruel).
O bieto de la petición: Trasladar m oli

no maauilero de trigo, cam biándolo por 
m olino maauilero de piensos

Capital: 48 000 . pesetas.
Maquinaria* Un par de piedras de 130 

metros y un m otor e léctnco de 10 CV.. 
más accesorios de las rrim eras

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales aue se ^cms’ deren afecta
dos por la misma puedan presentar en 
esta Jefatura los escritos aue estimen 
oportunos p o r  trioltea do . debidampnte 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Teruel. 16 de diciembre de 1957.— El 
Jefe provincial, Federico Jiménez U e- 
rena.

8.462

TOLEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Santiago L a h e r a  
Agüero.

O bieto de la petición : Am pliación de ( 
una almazara. .

Localidad: Castillo ue Bayueia
Capacidad después de la am pliación: 

2.200 kiiogramrs de aceituna en ocho ho
ras

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se co .sideren  afec
tados por la misma presenten por escri
to triplicado y debidamente reintegrado 
en esta Jefatura Agronóm ica Nuncio 
Viejo, 8, las alegaciones que estimen 
oportunas, en el plazo de diez días há
biles* contados a partir de la fech? de 
publicación de este anuncio.

Toledo. 26 de diciembre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe. Félix López Garvia.

8463
VALENCIA 

A m p l i a c ió n  d e  i n d u s t r l a

Peticionario: Don H ~inio D o m i n g o  
Muñoz

Localidad: Mislata. Antonio Molle. nú
meros 4 y 6

O bjeto de la petición: Am pliación in
dustria lavado y purificación de grasas.

Capital: Trescientas setenta mil pese
tas (370 000).

M aquinaria Nacional
Se hace pública esta petición ^ara que 

los industríale? que se consideren a feo , 
tades oresenten por triplicado los e'Cií 
tos oportunos en el plazo de diez días, 
en -las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica. plaza del Caudillo, úm. “ .

Valencia. 10 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Tefe. Fem ando Oria de Rueda.

8.469
N u e v a s  i n d u s i r i a s

Peticionario.: Don José  ̂eiró Vidai.
O bjeto de la petición: Traslado de un 

molino de trigo dentro de la localidad.
Localidad del emplazam iento Sagunto.
Capital: 49 500 pesetas
La maquinavl* es de producción nacio

nal.
Se hace oúblics esta petición para aue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma .uedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos p o r  triplicado debida
mente reintegrados, dentrr del plazo de 
diez días

Valencia. 17 de diciem bre de 1957—El 
Jefe provincial.

8472
3» <:

Peticionarlo: Don Julián Calvo Calvo
O bieto de la petición; Cambio de nom 

bre dei molino que figura al de R icardo 
Malea

Localidad dei emplazam iento: Chiva
Capital* 149 000 pesetas.
La maauinaria es de producción nacio

nal
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que * consideren afee-, 
tados por la mi^ma puedan presentar, 
ante esta Jefatura los escritos aue esti
man oportunos p o r  triplicado debida
mente reintegrados, dentro» del plazo de 
diez días

Valencia. 13 de diciem bre de 957.—El 
jp fp  nrovincial.

8471
r- s? *

Peticionario: Don Ginés Montiel Ortiz.
O bieto de la petición : Instalación de 

un triturador de piensos para uso parti
cular.

Localidad del em plazam iento: Chiva.
Capital: 19 000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición Dara nue 

los industriales que se consideren a fec
tados ñor la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos ñ o r  triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Valencia, 20 de diciembre de i957.— El 
Jefp provincial. . .

8.470
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Distritos Forestales 
MURCIA 

A m p l ia c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Oompañia Anónim a Ga- 
lindo, S A.

Locaudad: Alcantarilla
Objeto. Ampliación m aquinaria/*-n 

la serrería de maderas, consistente en 
dos máquinas guillotinas, dos cosecloras- 
engrapadoías, dos marcadoras, on sus 
correspondientes motores.

Maquinaria. Nacional.
Se hace publica esta petición para que 

en el plazo de diez dias puedan presen* 
tarse en este Distrito (plaza Apóstoles, 
número 9), las reclamaciones por tripli
cado que se estimen oportunas.

Murcia. 6 de diciembre de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, José Luis Parra.

1.046

M INISTERIO DEL AIRE

Regiones Aéreas 
CENTRAL 

Junta Regional de Adquisiciones

C o n c u r s o  p a r a  l a  c o n t r a t a c ió n  de p a n

El día 7 de ieo /ero  de 1958, a las once 
hoias, y en ia saia de Juntas del cen tro  
ce  ueciutannento y M ovilización carie de 
lcoaiiguez iviaiin, numero 5, Uolonia de 
Lí vi¿>o (M aund), se celebrara concurso 
para la conuauacion de eiaooracion de 
ta n  para Tropa, Economatos y Hospita
les entre mousunaies panaderos de las 
plazas de Madrid, Getaie, Alcalá de He
nales. Badajoz y baiamanca.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
1' gaies esvaran expuestos y podran ser( 
exam inados durante las horas hábiles de' 
Ciicina en dicho Centro de Reclutam ien
to y M ovilización, en la Jefatura de la 
Región Aerea Central, calle de Quintana, 
num ero 7; en el Parque Regional de in- 
tenuencia de G etale y en ios Depósitos 
de Intendencia de Alcalá de Henares, 
L aaajoz y Salamanca.

El .mporte de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario

Madrid, II de enero de 1958.— El Se- 
cretáno de la Junta Regional de Adqui
siciones, Juan Sánchez Durán.

339.

PIREN AICA 

Jefatura de Propiedades

Declarada de urgencia por Decreto de 
22 de junio de 1956 (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO numero 1931 la adquisi
ción de terrenos relativos al expediente 
«Expropiaciones y ocupaciones tem porales 
de terrenos para las instalaciones de 
agua y energia eléctrica para el asenta- 

. miento W -l en El Frasno (Zaragoza)», 
Sitos en los términos municipales de Mo- 
rata de Jalón y El Frasno, de esta pro
vincia, se com unica por el presente que 
a tenoi de lo dispuesto en la Ley de 16 
de diciem bre de 1954 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 351), se 
procederá el día 24 de enero actual, a 

. las diez treinta horas y por las autori
dades correspondientes, al levantam iento 
ctel acta previa a la ocupación de las 
íjncas sitas en el término municipal de 
M orata de Jalón, paraje denom inado 
< Rincón de los Cerrillos», propiedad del 
1 stado (Confederación H idrográfica del 
Doró, 808 metros cuadrados), don Tom ás 
Aguilar Soler (240 metros cuadrados; 
don Desiderio Longares' Longares (595 
metros cuadrados), don Tom ás Agullar 
Soler (2.086 metros cuadrados), M unici
pio de M orata de Jalón (171 m etros cua

drados), üou lom as Agfiiai boiei (i.*44 
metros cuadrados) y don Manuel Miguel 
Velilla (343 metros cuadrados;, y el* día 
25 del citado mes, a las diez treinta ho- 
las, a idéntica formalidad respecto a las 
fincas sitas en el término municipal de 
El Frasno. paraje denominado «El Cam
pillo», propiedad de don Serafín Orera 
Melus (840 metí os cuadrados) y doña 
Vicenta Meiendo M onteagudo (310 me
tros cuadrados).

Lo que se pone en conocim iento de ios 
titulares de derechos afectados poi dicha 
expropiación aí objeto de que concurran 
a dichos lugares en los días y horas se
ñalados, pudiendo acudir personalmente 
o por mandatario y requ'erii a su costa 
si lo desean, la presencia de Perito y 
Notario.

Lo que se publica para general cono
cim iento de los interesados.

Zaragoza, 9 de enero de 1958.— El Jefe 
de Propiedades (ilegible).

340.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
CIUDAD REAL

Por el presente se aclara que en la 
Base décima del anuncio de concurso 
para proveer la Zona de Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos del Estado de 
Almodóvar del Campo, anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, núme
ro 145, de 2 de diciembre de 1957, y en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
número 302. de 3 del mismo mes y año 
donde dice, refiriéndose a las liquidacio
nes de voluntar.a y ejecutiva, «que efec
tuará trimestralmente», debe decir «que 
efectuará semestralmente».

Lo que se publica para conocim iento 
de los concursantes.

Ciudad Real, 8 de enero de 1958.—El 
Presidente, Daniel Aliseda.—El Secreta
rio, A lfonso Ruiz de Castañeda.

1*

A y u n t a m i e n t o s

ORENSE

Con sujeción aV proyecto aprobado por 
el Excmo. Ayuntam iento Pleno y al plie
go de condiciones económ ico-adm inistra
tivas también aprobado por la excelentí
sima Corporación Municipal, se abre con
curso público para la construcción y sub
siguiente aprovecham iento de locales para 
tiendas en una faja de terreno situada 
en los jardinillos del Padre Feijoo, y pre 
cisam ente en el lugar que actualm ente 
ocupa la escalinata de acceso a los ex
presados jardines, com o prolongación en 
fachada de una zona com ercial y conti
guos al que ya existe en la actualidad 
Los referidos locales, que son dos, rever
tirán al Ayuntam iento en el plazo máxi
mo de veinticinco años.

El citado pliego de condiciones ha es
tado expuesto al público durante el pla  ̂
zo de ocho días, no habiéndose form ulado 
reclam ación alguna.

No se precisa autorización superior para 
la validez del contrato que se derive de 
este concurso, y  el número de locales a 
construir es el de dos.

Pueden presentarse propuestas para la 
construcción y aprovecham iento de los 
dos locales o de cada qno de ellos.

El canon o 1 renta anual de cada local 
lo determinará el licitador en su propues
ta, pero no podrá ser inferior a 3.500 pe
setas por año y local.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de ocho meses, contados desde el día

en que se notifique a.¡ adjudicatario la 
adjudicación definitiva

Las proposiciones se ajustaran al mo
delo que se irise: r.a al final de este anun
cio; se extenderán en papel re.nteg’ ado 
con timbre del Estado de seis pesetas y 
el sello municipal correspondiente, se pre
sentarán en -a Secretaria de este Ayunta
miento (Registro General de entrada), 
desde las nueve a las trece horas de ios 
veinte dias hábiles siguientes ai de inser
ción del anuncio en el BOLETIN. O FI
CIAL DEL ESTADO en sobre cerrado y 
lacrado haciendo constar en el anverso 
del mismo «Proposición para opta, al 
concurso de construcción de locales para 
tiendas en los jardinillos del Padre Fei
joo», firma rúbrica y lecha por el concur
sante.

En sobre abierto entregará el concur
sante con la plica de la propuesta el do
cumento^ acreditativo de haber constitui
do la ga*rantia provisional.

La garantía provisional será de 1.000 pe
setas para los que opten a los dos locales 
y de 500 pesetas ios que soliciten uno solo. 
La garantía definitiva de los que sean ad
judicatarios de los dos locales sera de 
5.000 pesetas y de 2.500 pesetas los de 
uno solo.

Ambas fianzas, provisional y definitiva, 
podrán ser en metálico valores del Estado 
o cédulas del Banco de Crédito Locai de 
España, y se constituirán en la Deposita
ría Municipal, en la Caja General de De
pósitos o en cualquiera de sus sucursa
les.

La apertura de plicas se celebrará en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
a las doce horas dei dia siguiente hábil 
ai en que termine el plazo de veinte días 
de ' presentación de propuestas El pro
yecto, expediente y todos los docum entos 
relacionados con este concurso podrán ser 
examinados por quienes lo deseen, en la 
Secretaria de este Ayuntam.ento, durante 
el plazo de presentación de plicas.

El Excmo Ayuntamiento se reserva la 
facultad de desecha) todas las proposi
ciones presentadas y declarar desierto el 
concurso, sin derecho a reclamación al
guna, por parte de los Untadores, sea 
cualquiera la resolución que se adopte

El bastanteo de poderes de las personas 
que acudan al concurso a nombre de ter
cero se efectuará por el señor Secretario 
general de este Ayuntamiento, o funciona
rio que legalmente le sustituya.

En todo lo no previsto se estará a lo que 
dispone la Ley d e . Régimen Local, el 
Reglamento de Contratación de los Cor
poraciones Locales y demás disposiciones 
legales aplicables

Orense, a 8 de enero de 1958.-—El Al
calde-Presidente, Dom ingo Saavedra Sán
chez.

Modelo de proposición

Don ........... . de ...........  años de edad, es
tado .............. . dom iciliado en la calle
de ........... . número ............  enterado del
anuncio del concurso de construcción de 
locales para tiendas, construidos con car
go y por los que resulten ser adjudica
tarios, en los jardinillos del Padre Feijoo, 
con sujeción ál proyecto. M emoria y pla
nos aprobados por el Excm o Ayunta
miento de Orense y al pliego de condicio
nes económ ico - administrativas asimismo 
aprobado por la propia Corporación Mu
nicipal, acepta íntegramente las condi
ciones del proyecto y pliego referidos y 
se com prom ete a su estricto cum plim ien
to, haciendo la siguiente oferta: (Aquí se 
consignarán las condiciones que tenga por 
conveniente el concursante, tanto con re
ferencia al plazo de reversión de las obras 
al Ayuntam iento cuanto al plazo de eje
cución, local o locales que desea, canon o 
renta anual que se com prom ete a satis
facer, etc.).

' Orense, a ........   de............  de 1958.—El
Interesado (firm a y rúbrica del propo
nente).

158.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

Don Félix Lamela Cartea, Oficial de Sala 
del Tribuna] Supremo.
Certifico: Que en el recurso de casa

ción por infracción de ley, interpuesto por 
don Miguel Madruga y Téllez de Menea
ses, n los autos seguidos contra doña 
María Cristina Serrano de Hury, sobre 
ejecución de sentencia del Tribunal Ecle
siástico, hoy apelación, de auto, se dictó 
por la Sala de lo Civil del Tribunal Su
premo la providencia que dice así: 

Hágase saber a don Miguel Madruga 
y Téllez de Menes.es ia renuncia que de 
su representación hace el Procurador don 
Julio Padrón, requiriéndole al propio 
tiempo para que en e] término de octavo 
día comparezca ante este Tribunal por 
medio .«e otro Procurador con poder al 
efecto, bajo apercibimiento de declarar 
caducado el recurso de casación por in
fracción de ley interpuesto en ,u nom
bre. si deja transcurrir dicho término 
sin verificarlo: publicándose los corres
pondientes edictos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y l la provincia 
Madrid veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—Hay una 
rúbrica del Excmo. Sr. Presidente de U 
Saia.—Ante mí: Miguel Martín Montal- 
vo (rubricado).»

Y para que sirva de notificación y re
querimiento. con el apercibimiento acor
dado. a don Miguel Madruga y Téllez de 
Meneses v su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido la 
presente en Madrid a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—Félix Lamela.

256.

M A G IS T R A T U R A S  DE TRABAJO  

MURCIA

Don Eugenio López de Sa y Murcia, Ma
gistrado de Trabajo de Murcia y su 
provincia.
Hago saber: Que en esta Magistratura 

de Trabajo, y signado con el número 710 
de 1955, se sigue procedimiento sobre dé 
bitos cuotas seguro Accidentes del Tra
bajo póliza 81.080 a instancia ‘de la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes contra 
don Manuel Montoya Molina, Empresa 
sita en Jumilla, calle de Sanjurjo, 101, 
habiendo sido embargados los bienes que 
se expresan a continuación para respon
der de la cantidad de mil cuarenta y 
ocho pesetas con sesenta céntimos de 
principal, más cuatrocientas pesetas pre
supuestadas para costas y gastos del pro
cedimiento; tasados en las cantidades que 
a continuación se indican:

Una casa-habitación y morada, sita en 
la calle del General Sanjurjo. señalada 
con el número 10, cuarte’ Sudeste. Valo
rada en cuarenta y cinco mil pesetasj 

Los expresados bienes se sacan a pú
blica subasta, la que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura, car 
lie de Montijo, número 1, entresuelo cen
tro, a los veinte días siguientes al de la 
publicación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
doce horas, y si aquél fuere festivo, el 
inmediato siguiente, a la misma hora.

No se admitirán posturas que no cu
bran el 50 por 100 del tipo de tasación, , 
y los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán depositar previamente y 
en efectivo, en la mesa de esta Magistra

tura, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de adjudicación

Dado en Murcia a diez de enero de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez, Eugenio López de Sa.—El Secre
tario (ilegible).

128.
*  *  *

Don Eugenio López de Sa y Murcia Ma
gistrado de Trabajo de esta capital y
su provincia.
Hago saber: Que en esta Magistratura 

de Trabajo, y con el número 1.840 de
1953, se sigue procedimiento de apremio 
contra la Empresa de Yecla don Nicolás 
Amores? Pardo por débitos de cuotas de
seguros sociales y por un principal de
cinco mil setecientas setenta y ocho pese
tas con treinta céntimos más las cestas 
y gastos que se causen, habiéndose acor
dado sacar a subasta los siguientes bienes 
inmuebles embargados a la misma, y ta
sados en las siguientes cantidades:

1.u Mitad indivisa de una casa-habita
ción en la cálle de Sar Ramón, núme
ro 161, en Yecla, compuesta de varios de
partamentos, con una superficie de no
venta y cinco metros cuadrados. Siete 
mil pesetas.

2.° Mitad indivisa de un edificio-bode
ga para la elaboración de vinos en la 
calle de Benicarló, s/n., de Yecla. Vein
ticinco mil pesetás.

3.° Un corral descubierto, en el que 
existe una casita y una cisterna, con una 
superficie de 489 metros cuadrados. Se
tenta y cinco rni' pesetas.

4.° Una casa-nabitaciór en la calle de 
San Ramón, número 159, compuesta de 
planta baja y alto, con varias habitacio
nes y departamentos y patio descubierto, 
de una superficie de 133 metros cuadra
dos. Diez mil pesetas.

5.° Un local destinado a cuadra, alma
cén de piensos, oficina;; y otros meneste
res, que tiene su entrad , por da avenida 
de Benicarló, sin número: orientada al 
Poniente* con una superficie de 348 me
tros cuadrados, de planta baja y alta Se
tenta y cinco mil pesetas.

6.° Mitad indivisa de un grupo de pa
sillos y corral anejo a las fincas anterio
res. Cuatro mil pesetas.

7.° Una cása en la calle del Carril, 
número 36, compuesta de diferentes de
partamentos, con un solo piso, corral y. 
puerta .de parador pór la espalda, con 
una superficie de 185 metros cuadrados. 
Cuatro mil pesetas.

8.° Una casa en la calle de Hernán 
Cortés, número 4, compuesta de planta 
baja, cámara con varios departamentos 
y corral, con una superficie de 90 me
tros cuadrados. Tres mil pesetas.

9.° Nuda propiedad de una séptima de 
una sexta parte indivisa de una casa 
con cámara en la calle del Maestro Mora, 
número 16, cuyos bajos miden nueve me
tros cuadrados, y los altos, 42 metros cua
drados, compuesta de varios departamen
tos. Dos mil pesetas.

Haciendo todo ello un total de dos
cientas cincuenta y cincc mil pesetas

Los -anteriores b i e n e ^  se encuentran 
gravados por hipotecas y embargos en 
una cantidad aproximada de un millón 
novecientas mil pesetas y se sacan a 
subasta, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle de Montijo, núme
ro 1, entresuelo centro, «. los veinte días 
siguientes al de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, O en 
el siguiente si aquél fuera festivo.

Las demás condiciones para totñar par-

, te en la subasta se determinan en la 
Orden ministerial de" 18 de mayo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL. DEL ESTA
DO del día 22)

Dado en Mur^a a diez de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez, Eugenio López de Sa.—El Secreta
rio, Enrique Clariana.

127.

JUZGADOS Dfc PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia 
número trece de esta capital pende ex
pediente promovido por don Tomás Ro
dríguez Bachiller, en nombre de su hijo 
menor de edád Agustín Rodríguez Pra- 
dilla. y don Tomás y don Luis Rodríguez 
Pradilla. en súplica de qu' se autorice a 
estos últimos la unión dr los apellidos 
Rodríguez Bachiller, es decir, de antepo
ner el segundo apellido paterno de Ba
chiller al primero materno Pradilla. con 
ei fin de po.d:rse llamar Rodríguez-Ba- 
briller Pradilla, fundándose sustancial- 
mente para ello en que por tales apelli
dos eran conocidos tanto en su esfera 
social como en su ambiente normal de 
trabajo, o simplemente pe  el de Bachi
ller. ocasionando con ello un perjuicio, 
por la confusión de dichos apellidos con 
los suyos propios.

En su virtud, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 71 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1870. para ejecución de 
las Leyes de! Matrimonio y -Registro Ci
vil, y de lo acordado en providencia del 
día de hoy. se publica uanto oueda ex
puesto. a fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, a cuyo efécto 
se señala el término de tres meses, a 
contar desde la publicaciói del presente 
edicto en periódico oficial

Y para su inserción en e] BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
que firmo en Madrid a dieciséis de di
ciembre de mil novecientc1 cincuenta y 
siete. — El Secretario. Julián Zubimendi 
Maree.—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible).
* 250.

*  *  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid se siguen autos de 
mayor cuantía promovidos por doña Mer
cedes Segura Palomero, contra la empre
sa Jacobo Scheneider, S. A., y '.os igno
rados herederos de don Jacinto Guerrero 
Torres, sobre indemnización de .'.años y 
perjuicios, en cuyos autos, por providen
cia de esta fecha, se ha acórdatío prac
ticar a los demandados Ignorados here
deros de don Jacinto Cuerrreo Torres 
un Segundo llamamiento, a fin de que en 
el plazo de cinco días comparezcan en 
los autos personándose én forma que
dando a su disposición en la Secretaría 
las copias simples de ia demanda y do
cumentos presentados, cuyo segundo em
plazamiento se ha acordado de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
quinientos veintiocho de la Ley de En
juiciamiento Civil, por no haber compa
recido loS demandados dentro del plazo 
que se les fijó en el prime" emplazamien
to, que les fué practicado en igual forma 
que la presente.

Y  para que a los fines y por ei término 
acordados sirva de emplazamiento en le-
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gal torina <x io¿ ignorado* herederos ie 
don J a c in to ' Guerrero Toires, expido .. 
presente en Madrid a ocho de enero de 
mil novecientos cincuenta v ocho, para 
su publicación en eJ BOLETIN OFICIAL 
DEL E S T A D O —El Secretario, H Barto
lom é.— Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia, Carlos de la Cresta.

51.
*  *  *

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez1' de Primera Instancia dei numero 
trece de esta capital en autos de se
cuestro promovidos poi el Banco Hipote
cario de España contr* don Manuel Gi*. 
roña Guerrero, cobre efectividad de un 
préstamo hipotecario de; .U.OOü pesetas de 
principal, intereses y costas, se anuncia 
sor medio del presente !a venta por pri
m era vez, en ública subasta y por la 
cantidad de veinte mil pesetas, fijada co
m o tipo en la scritura origen de dichos 
autos, la finca hipotecada siguiente:

«En Orihueia -  Casa numero 12 mo
derno de la calle M alecón de una super
ficie de cinco metros de fachada por 
quince de fondo, guai a setenta y cinco 
metros cuadrados, equivalentes a 966 pies 
cuadrados, con dos nevadas de diez viga- 
das cada una -.inda, derecha, entrando, 
con otra de Rafael G irona: izquierda, 
Tom ás Aguilar Hernández; espalda, el 
l ío  Segura, y frente, su calle, adonde 
saca puerta.»

Cuya subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en )a calle del G e
neral Castaños, número 1 y en la del de 
Orihueia el d.a 15 de fíbrero  próximo, 
a las once de su mañana previniéndose: 
Que no se admitirán posturas que no cu> 
bran xas dos terceras paites del tipo se
ñalado; que para tomar parte en la su
basta deberán consignai previamente los 
licitadorese que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecim iento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez - jr  c ierto  del indicado 
tipo, que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; que la consignación 
del precio se verificará a los ocho días de 
la aprobación del remate qüe los títulos 
de' propiedad, s plidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto 
en Secretaría, los licifadores deberán 
conform arse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros; que las cargas, gra
vámenes anter es y pi eferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar 'entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción e ’ 
precio del remate.

. Y  para su inserción con la antelación 
mínim a de quince díao en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ASTADO expido el pre
sénte. con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a veintiséis de diciem bre de 
mil novecientos cincuenta y' siete.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de °rim era  Instancia (ilegible).

94.
*  *  *

Don Víctor Serván Mur, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número siete de, 
esta capital.
Hago saber. Que .ante este Juzgado, y 

al amparo de lo que dispone el artícuio 
de mil cuarenta y dos de la Ley C En
juiciam iento Civil.; se tramita expediente, 
a instancia de], Procurador don Eugenio 
Gómez Díaz, en rom bre de doña Rufina 
Inés Corrales Ciudad, sobre declaración 
f fallecim iento de su esposo don G erar
do Francisco Isasi CarriAn, natural de 
Corral de Calatrava (Ciudad Real) don- 
r> nació el día 24 de septiembre de 1903. 
; Vio de Valeriano y Felipa, que tuvo su 
u¡cimo dom icilio en esta capitai, calle del

Doctoi Santero, nuin 12, primero, obrero 
municipal al servicio del Ayuntamiento 
de la misma y que a finales dei año 1938 
trasladó su residencia al pueblo de su 
naturaleza. Corral de Calatrava, calle 
Rendido, num 1, desapareciendo de este 
último dom icilio entre los días 31 de mar
zo y 2 de abril de 1939. sin que ce hayan 
vueito a tener noticias de su paradero.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo dos mil 
cuarenta y dos de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Madrid a veintisiete de di
ciem bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.— El Juez, Víctor Serván.—El Secre
tario, José M aría López Orozo.

53. 1.a 15-1-1958
«|: «f* .  •

Por el presente, que se expide en cum 
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintitrés 
de los de esta capital en los autos de 
procedim iento judicial 6 im ario a que se 
refiere el artículo cient treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, se^ idos a instan
cia de don Agustín G arcía Patos y Recio 

' y don Emiliano R ojo  Castellanos con 
doña Raim unda López Tercero y Sánchez 
Valdepeñas, asistida de su e s p o s o ,  se 
anuncia la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a  tipo de la 
siguiente finca:

En Manzanares.— ün haza en el 'térm i
no m encionado y sitio del Zam orano de 
diecinueve fanegas y seis celem ines o do
ce hectáreas cincuenta y finco áreas se
tenta y dos centiáreas que linda al 
Saliente, el cam ino de Daimiel, Mediodía, 
tierra de Francisco Lara Rodríguez an
tes de don Antonio Sánchez Cantalejo; 
Poniente, terrenos del término municipal 
de Daimiel, y Norte, resto de la finca 
total, de la que es segregación la que 
se describe, adjudicad? a su herm ano 
don Juan. Dentro de dicha finca existen 
en la actualidad tres pozos, dos de ellos 
con motores eléctricos, con sus corres
pondientes balsas de mampostería, v dos 
casas de una planta cada una. y de una 
superficie de ciento veinticinco metros 
cuadrados una / setenta y cinco metros 
cuadrados otra Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Manzanares en el 
tomQ doscientos treinta y tres, libro cien
to, folio  dosciertos uno. finca número 
cinco mil cuatrocientos veintisiete, ins
cripción cuarta.,

Y  se advierte : los licitadores:
Que para tal remate que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno. se ha señalado el día doce 
de febrero próximo, a la* doce horas 

Que la finca que se subasta está tasada 
en la escritura de préstamo base de los 
autos en la suma ae doscientas ochenta 
mil pesetas.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa^ 
mente, en la mesa de) Juzgado, el diez 
p o r 1 ciento del tipo que sirvió de base 
para la segunda, sin cuyo requisito no 
ser*n adm itidos en la subasta 

Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en • la Secretarla 
de este Juzgado, a disposición de « los li
citadores; que se entenderá que todo li
cita dor acepta uno bastante la titula
ción.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndole que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el que podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Dado en M adrid a veinticuatro de di
ciem bre de m il novecientos cincuenta y

i siete. — El Secretario (ilegible;. — Visto 
I bueno, el Juez de Primera Instancia (ile

gible).
300.

BARCELONA

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número cinco de ios de esta ciudad en 
providencia dictada en méritos de autos 
sobre procedim iento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por aoña 
Carmen Alibáu Reig contra don Joaquín, 
doña Eugenia y doña Maria y don G ui
llermo Gres Mateo, se anuncia que el 
día dieciocho de febrero próxim o y hora 
de las once se venderá en segunda pú
blica subasta en este Juzgado, sito en los 
bajos del Palacio de Justicia, la finca 
siguiente:

Casa-torre situada en el término mu
nicipal de S an ta ’ Colom a de Gram anet 
y sus calles de Singuerlín y de Am éiica, 
señalada, en la primera con el número 
quince, compuesta de planta baja v de 
un piso alto, cubierta de tejado, un mi
rador, una pérgola y una terraza cor un 
surtidor; ocupa su solar una superficie 
de novecientos treinta metros ochenta y 
cinco decímetros, equivalentes a veinti
cuatro mil seiscientos treinta y siete pal
mos cincuenta y cinco céntimos, de. los 
cuales com prende lo edificado tres mil 
seiscientos sesenta y ocho palmos veinte 
céntimos, iguales a ciento treinta y ocho 
metros cincuenta y nueve decímetros, to
dos cuadrados. Linda: por delante Este, 
en una línea de ca torce ' metros, con la 
calle de Singuerlín, considerado com o 
su frente principal; por la izquierda en
trando. Sur. en otra línea de treinta y 
tres metros cuarenta y dos centímetros, 
con doña Luisa Serrano, y en otra línea 
de treinta y cuatro metros cuarenta cen
tímetros. con sucesores de dor. Anselmo 
Ríu; por la derecha. Norte, en una línea 
de treinta y un metros sesenta y siete 
centímetros y otra de treinta v tres me
tros, con don  Miguel Serra. y por el 
fondo. Oeste, en otra línea de catorce 
metros cuarenta centímetros, con la calle 
de América. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Oriente, de los de esta 
capital, en el tom o 1.456 de) archivo li
bro ciento dos de Santa Colom a de Gra
manet. folio veintitrés, finca número cua
tro mil setecientos noventa v nueve ins
cripción quinta.

La subasta f c  celebrará bajo las con 
diciones siguientes:

1.a Que los 'Utos y certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie- 
de la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta com o bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferente.0, si, los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y que el rematante los acepta, 
auedando subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate

2.a Que servir, de tipo para la subas
ta el setenta y cinco por ciento del valor 
de la primera, que fué la cantidad fijada 
en la escritura de debitorio, o sea dos
cientas mil pesetas, siendo el tipo de es
ta segunda subasta ciento cincuenta mil 
pesetas; que no se adm itirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo, debiendo los 
postores para ' "'mar parte en el remate 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo verificado en 
el establecim iento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del expresado 
valor tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto 
seguido el depósito a los postores que no 
resulten rematantes, excepto el que co
rresponda ,al m ejor postor, el cual se re
servará com o garantía del cum plim iento
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de su obligación y, en su caso como parte 
del precio de la venta.

3.a Que los gastos de subasta, pago de 
derechos reales a la Hacienda y- demás 
que hubieren correrán a cargo de la 
persona que resulte rematante.

Barcelona, tres de eneio ae mil nove
cientos cincuenta y ocho.—P. el Secre
tario, Marcelino Pascual.

. 343.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciseis de los de esta ciudad de 
Barcelona en providencia de fecha trein
ta de diciembre último, dictada en méri
tos ae los autos de juicio ejecutivo ins
tados por don Buenaventura Escandías 
López contra, don Joaquín Claret Calaf. 
se sacan a pública subasta por segunda 
vez, término de veinte dias y en un solo 
lote las dos mitades indivisas en nuda 
propiedad embargadas en méritos de di- 

' chos autos, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, de las dos fin
cas .siguientes:

Casa compuesta de bajos y dos entre
suelos, un interior y el otro en la parte 
de delante, situada en esta ciudad, calle 
de Valencia, señalada con el número cieii-' 
to Cuarenta y cuatro, junto tun el terre
no anexo en su parte posterior, con el 
que forma una .ola finca, que mide de 
ancho, en el límite norte, o sea la línea 
de fachada de dicha calle de Valencia, 
cinco metros noventa centímetros, y en 
el lado opuesto, seis metros, y de profun
didad treinta y ocho metros cuarenta 
centímetros por el lado Este y treinta 
y seis metros por el lado Oeste, ocupando 
la total finca una superficie de doscientos 
veintidós metros cuarenta y tres milíme
tros cuadrados, o sea cinco mil ochocien
tos ochenta y siete metros con noventa y 
cuatro centímetros cuadrados,¡ de cuya 
extensión corresponden r.l edificio unos 

• ciento cuarenta metros cuadrados y el 
resto es destinado al terreno anexo. Y 
linda: por el Lente, Norte, con la refe
rida calle de Valencia; por la derecha, 
saliendo, Este, con doña Catalina Taxo- 
nera, y por la izquierda. Oeste, con doña 
Carmen Noé, y por la espalda, Sur con 
el terreno de la vía férrea que de Bar
celona se dirige a Martorell y Tarragona, 
hoy de Madrid. Zaragoza y Alicante. Ins
crita* en el folio 246. finca 4.344, del li
bro 177, tomo 1.002, inscripción séptima 
y siguientes.

Valorada la nuda propiedad de la mi
tad indivisa o parte embargada de la 
descrita tinca en la suma de doscientas 
treinta y tres mil cuatrocientas quince 
pesetas.

Una mitad indivisa, consistente en una 
casa compuesta de planta baja y das pi
sos con cubierta de terrado, sita en el 
término de Hospitalet de Llobregat. con 
frente a la calle Llabinas. hoy Juventud, 
en la que corresponde el número treinta 
provisional, hoy cincuenta y cuatro, y 
ocupa una porción de terreno de superfi
cie de cincuenta y nueve metros cua- 

. drados. Y linda: por su frente. Oeste, con 
la calle de Llabinas; por su espalda. Este, 
con finca de Francisco de Asís Carreras, 
y por la derecha, saliendo, Norte, con 
restante finca de que procede, y por la 
izquierda. Sur. con fine* de Vicente Be- 
lloch. La descrita , finca es parte y se 
segregó de la señalada con el nume
ro 3.930, al folio 17 del tomo 972 del ar
chivo, y junto con la misma y otras se 
halla afecta a un censo de capital dos
cientas libras al Capellán mayor del Pa- 
láu de Barcelona, a las servidumbres y , 
al dominio y alodio de ocho libras y un 
sueldo, mencionado todo ellq en la ins
cripción primera d e j a  fin°a matriz Per
tenece al demandado por título de he
rencia de su difunto padre, don Juan 
Claret Martí', y se hallr inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Felíu 
de Llobregat, al libro 1.005, finca 4,981, 
íoUp. 103, inscripción tareera-

Valorada la nuda propiedad de la mi
tad indivisa o parte embargada de la 
descrita finca en la suma de noventa y 
seis mil seiscientas sesenta y una pesetas 
con ocho céntimos.

El remate en un solo lote de las dos 
mitades indivisas en nuda propiedad em
bargadas de las dos fincas descritas ten
drá lugar en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, el dia veintiocho de 
febrero próximo y hora de las doce bajo 
las condiciones siguientes:

Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
ría para que puedan examinarlos ios que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no ten
drán entecho a exigir ningunos otros; 
que servirá de tipo para la subasta el 
setenta y cinco por ciento de la primera; 
que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de di
cho avalúo; que para tomar parte en la 
subasta se habrá de consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depsóitos. una cantidad igual, 
por lo menos,’ al diez por ciento efectivo 
de dicho avalúo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiéndose hacer dichas 
poturas en calidad de ceder el remate a 
un tercero, y -que los gastos de subasta 
y demás que con la venta se originen 
vendrán a cargo del comprador 

Dado en Barcelona a siete de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario (ilegible)*.

331.

ZARAGOZA

Don José de Luna Guerrero, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número cuatro de la ciudad de Zara
goza.
Hago.saber. Que en el expediente que 1 

sobre suspensión de pagos se tram ita 
en este juzgado i.l número 185 de 1957. 
a instancia del comerciante de esta pla
za don Simón Loscertales Boira, y no 
habiéndose podido formalizar la lista de
finitiva de acreedores por fallecimiento 
del Interventor don Luis Sanz Hernán
dez, por providencia d este dia he de
signado para sustituirle al Profesor Mer-. 
cantil don Luis Gayarte Lafuente \ dis
puesto además la suspensión de la Junta 
de acreedores señalada para el día ca
torce del actual, dejando sin efecto la 
convocatoria de acreedores qué se prae- 
ticó, e igualmente he dispuesto nueva 
convocatoria de éstos a Junta general, 
para lo que se ha señalado el día vein-' 

Tiuno de febrero próximo, a las once ho
ras de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a siete de ene^o de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez, José de Luna.—El Secretario (ilegi
ble).

336.

VITORIA

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia de Vitoria se ha pro
movido por doña Eusebia Galán Esca
lante expediente sobre adicción de nom
bres solicitando que su nombre sea 
Eusebia María Galán Escalante, como 
figura en la partida bautismal de la so
licitante.

Se llama por medio del presente cuan
tas personas se crean con derecho a 

‘ presentar su oposición, señalándose al 
efecto el perentorio término de tres me
ses, a contar desde e) día de la publica
ción del presente.

Dado en Vitoria a dos de enero de mil 
novecientos cincqenta y o ch o ^ E 1. Juez 
de Primera Instancia, José María Sán
chez,— 51 Secretario, Luis Alvarez,

¡306.

R E Q U I S I T O R I A S

f íu jo  upera iD i rn te n- lo  a t  se/ fte * íttraa  os re- 
baldes y de i n c u r r i r  en ul s  damas res
p o n sa b i l id a d e s  Legales d t  no p re s e n ta r s e  
los procesados q u t  a c o n t in u u t  ion  se ex
presan en et n iazo que se íes tn a  a u n 
ta r desde ei d iu de lu p u b l ic a c ió n  del 
m u i ! c í o  en este pe r ió d ic a  u t i a a i  u un te  
ei /uzg ad o o T r i b u n a l  que se señala  se 
les 'n ta  Llama y em plaza  encargándose  
a todas las a u to r id a d e s  u Agente s de io 
P o l ic ía  J u d ic ia l  p ro rc a a n  a iu  busca ap- 
t u r a  u co nduc c ió n  de a qu e l lo s  p o n ié n 
dolos o d 7..s7 )0 .v?c7.0 7 i de d u d o • l u e z  q I j i -  
b a n a i  con a r re g lo  a los a r t íc u lo s  c o r re s 
p o n d ie n te s  de n Le v  de F u  m i n a  m i e n t o  
' J m m in a l

Juzgados C iv iles

RODRIGUEZ PALACIOS Ernesto, de 
veintiún años, soltero, hijo de Carmelo 
y ae Anicetá; panauero, natural de Ses
ma ^N avarra) y en paraaero desconoci
do; procesado en causa numero 307 de 
1957 por robo; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción numero 1 ae Pamplona.—(1.)

Vi VANOOS JARA, Francisco ( a ) 
«Chaparro»; de veintiséis años, soltero, 
hijo de Francisco y de Juana, natural y 
domiciliado Ultimamente en Alcantarilla, 
Marqués de Aieco, 21; procesaao por 
hqrto en sumario 296 de 1957, compaie- 
cera en el termino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 1 de Murcia.— 
<95abJ

CRESPO ALONSO, Enrique; de vein
tiún anos, alto, delgado, de ojos azules 
y cabello tirando a rojo, vecino de con- 
suegia, procesado por robos en causa 65 
de i9o6.—(.bOóo); y 

FErjnAiNu EZ G ABARRI, Luis, de 
veintiún años, casado, gitano, natural y 
vecino de Madrid, donncñiado en la 
barriada La China o carretera de Anda
lucía, Puente de Toledo, 55, evadido del 
deposito municipal de Corral de Alma- 
guer el día 4 de mayo último, donde se 
encontraba a disposición del Juzgado de 
Instrucción de San Lorenzo del Escorial 
por causa 36 de 1956; procesado por eva
sión de presos en* causa 26 de 1956.— 
(9.134.)

Comparecerán en termino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Quin- 
tanar de la Orden.

MARQUEZ RUBIO, SEBASTIAN; de 
veintiocho años, hijo de Mariano y de 
Julia, soltero, jornalero, natural f y vecino 
de Almendralejo; procesado por robo en 
causa 1 de 1954.—(4268),

ORTEGA JIMENEZ, Rosario; de trein
ta y tres años, soltera, sirvienta, hija de 
Pedro y de Manuela, natural de Daimiel, 
vecina de Madrid, procesada por estafa 
en causa 44 de 1956.—(5972);

LARA CAMACHO, Luis; de treinta y 
cuatro años, soltero, Inspector de Segu
ros, hijo de Angel y de Josefa, natural 
de Posadas y vecino de Córdoba, proce
sado por apropiación indebida en causa 
37 de 1956.—(7305); y

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Rafael; 
de veintisiete años, casado, jornalero, 
hijo de Mateo y de Luisa, natural de 
Santa Cruz de Múdela y vecino de 
Daimiel; procesado por robo en causa 11 
de 1956.—(9380.)

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgadc de Instrucción de 
Daimiel

LOPEZ LOPEZ, José; desconociéndose 
sus ’ circunstancias personales; procesado 
por sedición en causa 62 de 1936; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Huéscar.— 
(5880.)

SAEZ BUENO. José Sebastián; hijo 
de José y de Prudencia, de veintinueve 
años, casado, natural de Orgiva (Gra
nada), vecino que fué de Lanjarón, 
chófer; procesado por infracción Ley 9 
de mayo 1950 núm 39 de 1953. compa
recerá en el término de diez dias ante 
ei Juzgado de Instrucción de MotrüH- 

i «0Q2J
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 

AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 
DE BILBAO

ADMISIÓN DE VALORES A LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, naciendo uso de 
las facultades que ie están reconocidas 
por ios Reglamentos General de Bolsas 
de Comercio y de Régimen Interior de 
la de Bilbao, ha acornado admitir, a la 
contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales dt esta Bolsa de 
Comercio 19.800 acciones al portador, de 
500 pesetas nominales cada una, comple-* 
tamente desembolsadas, numeradas co
rrelativamente del 39.601 al 59.400, ambos 
inclusive, que tienen los mismos derechos 
políticos y económicos que las de nume
ración anterior, que han sido emitidas 
,v puestas en circulación por la «Sociedad 
Anónima Aurrerá», domiciliada en Bilbao.

• Lo que 'se anuncia a los señores inter
mediarios y público en general para su 
conocimiento ■ y efectos consiguientes.

Bilbao, 9 de enero de 1958.—El Secre
tario, Luis de Arandúy.—Visto bueno, el 
Síndico-Presidente, Juno Egusquiza»

309.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS 

DE, CATALUÑA

Doña Montserrat Vila Cié lia solicitado 
su baja en este Colegio 

Lo que se pone en conocimiento del 
público a fin de que en el plazo de tres 
meses puedan producir reclamación con- * 
tra ia fianza, cuya devolución se solicita.

Barcelona, 7 de enero de 1958.—El Pre
sidente, Juan B. Esteller.

329.
i

*  ■ •  *

SOCIEDAD INMOBILIARIA 
IPARRAGUIRRE

TOLOSA (GUIPUZCOA)

Al objeto de dar cumplimiento a cuan
to preceptúa el artículo 98 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de ju
lio de 1951, se pone en conocimiento de 
cuantos acreedores pudieran tener algún 
interés en ello, que la Junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada oon 
tal fin el 22 de noviembre último, acordó 
reducir su capital social en un cincuenta 
por ciento de su valor.

Tolosa, 20 de diciembre de 1957.—El 
Consejo de Administración.

35. 1.a 15-1-1958.
*  *  *

ELECTRA JACETANA, S A.

AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES

En el sorteo celebrado ante Notario de 
esta ciudad don David Mainar Pérez el 
día 20 de diciembre de 1957 han resul
tado amortizadas las 439 obligaciones de 
esta Sociedad, cuya numeración se rese
ña seguidamente:

536 a 545, 717 a 726, 1.298 a 1.307 2.429 
a 2.438, 3.134 a 3.143, 3.339 a 3.348, 3.803

, a 3.812 5.050 a 5.C59. 5.271 a 5.280 5.489'
a 5.497. 5.465 a 5.648 5.650 a 5.655, 6.850
ti 6.859 7.367 a 7.376, 7.998 a 8.007 8.381
a 8.39C. 9.379 a 9.3Ó8. 9.944 a 9.953, 10.304 
a 10.313, 10.999, 11.041 a 11 049. 11.455 
a 11.464,v 11.859 a 11 868 13.083 a 13.092.

, 13.225 a 13.233, 13.235. 13.606 a 13.615, 
15.586 a lé.m , 17.439 a 17.489, 18,046 a

18.055, 18.256 a 18.265, 20.173 a 20.182, 
20.625 a 20.634, 20.855 a 20.864. 21.352 a 
21361 21.912 a 21.921, 21.977 a 21.986,
22.137 a 22.146, 22.817 a 22.820, 22.822 a 
22.827. 23.519 a 23.528, 23 993 a 24.002. 
24.116 a 24.125, 24.888 a 24.897, 27.232 a 
27.241. 27.369 a 27.378, 28.861 a 28.870 y 
29.590 a 29.599.

Los poseedores de estos titulos podrán 
hacer efectivo su importe contra entrega 
de los mismos, con el cupón numero 19 
\ siguientes, en los Bancos en esta plaza 
o en su Centrales y Sucursales, y asimis
mo, en la Caja de esta Sociedad calle 
Mayor, número 44, a* partir del día 20 
de enero próximo.

Jaca. 24 de diciembre de 1957.—Por 
«Electra Jacetana. S. A.», el Secretario 
del- Consejo de Administración.

32.
<* 9 9

SOCIEDAD LIQUIDADORA DE LA 
BANCA RODRIGUEZ SILVA

Se cita a Junta general ordinaria de 
accionistas de la Sociedad Liquidadora de 
la Banca Rodríguez Silva, para el día 31 
del corriente, a las nueve de la mañana, 
en primera convocatoria y para el día uno 
de febrero siguiente, a igual hora, en se
gunda. ambas en su domicilio social, calle 
María Cristina. 6. de esta Doblación, para 
tratar de los puntos siguientes:

1.° Aprobación de cuentas del pasado 
ejercicio

2.° Memoria y balance.
3.° Elección del Consejo de Adminis

tración
Villanueva de Córdoba, 1 de enero de 

1958.—El Secretario. Patricio Bermudo.— 
Visto bueno: El Presidente. Antonio Va
lero. 257.

* *  *

ELECTRICISTA TOLEDANA, S. A.

v I n t e r e s e s  de  o b l ig a c io n e s

A partir del próximo día 20 se pagarar  ̂
los intereses semestrales de las obliga
ciones de la primera serie, números 1 a? 
30.000 a razón de pesetas líquidas 25,50 
contra cupón número 3. vencimiento 20
de enero de 1958, en cualquiera de’ los
siguientes Bancos y Sucursales: Español 
de Crédito, .Vizcaya e Hispano Amerl 
cano.

Toledo, 10 de enero de 1958.—Secre 
tana.

315.
*  *  *

«LIB IS», S. A. DE AHORRO Y  CAPITALIZACION 

MADRID
En el porteo del día 10 de enero de 1958 

resultaron amortizados los títulos siguien
tes:
Q. D. Z R. G. P. Q. CH. G. P. CH. U 
E. C. P P.P. Y. Ñ. G .LL  CH .D .K .

Aprobado por la Dirección General de 
Seguros en 6-3-53.

263.
■v *  *

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA

Compañía Española de Capitalización
MADRID

Fernández de la Hoz, 28. Tel. 240110

Símbolo de amortización premiado en 
e' sorteo del presente mes de enero: 

Número 6053 
'338, /

COMPAÑIA DE AGUAS DE SABADELL 
SOCIEDAD ANONIMA 

(C. A. S. S. A.)

En vntud de las facultades acordadas 
a’. Consejo de AdmimSti ación de «com 
pañía de Aguas de Sabadell, S. A.» por 
la Junta general exti aord.nana de accio
nistas y resuelta la ampliación de capital 
de la Sociedad en dos millones y medio 
de pesetas, con reserva del derecho de 
suscripción a favor de ios accionistas 
poseedores de acciones al portador, se 
comunica a los mismus dicha amplia
ción de capital y reservas de derechos, 
pudiendo formalizar la suscripción de 
las acciones que deseen en el plazo de 

' quince días, en las oficinas de la So
ciedad

En el caso de excedei 1a petición de 
acciones al número de las de nueva 
emisión, serán prorrateadas éstas en 
proporción a las que posee actualmente 
cada peticionario.

Sabadell, 9 degenero de 1958.—El Pre
sidente del Consejo .de Administración, 
Gabriel Cirera Pons.

335.

* • •

BENLARRES, S. A.

Por acuerdo de ia ’Junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada él 
día 16 de los corrientes se procede a 
disolver y poner en liquidación la Socie
dad mercantil rBeniarres, S. A.»

Lo que se pone en público conocimien
to 'para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por la vigente Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

334.

• • *  '

INDUSTRIAS DEL HORMIGON, S. A. 
(1. N. H. O R.)

A m p l ia c ió n  d£ c a p it a l

El Consejo de Administración de esta' 
Sociedad, en cumplimiento de la autori
zación que le fué concedida por la Junta 
general extraordinaria de accionistas del 
día 15 de enero de 1957 pone en circu** 
lación 5.000 acciones, de mil pesetas no
minales cada una, números 25.001 al 
30.000. ambos inclusive, en las siguientes 
cond;ciones:

1.a Los actuales accionistas poseedores 
de las acciones números 1 al 25 000, am
bos inclusive, podrán suscribir a razón 
de una acción nueva po» cada cinco, que 
posean, a la par, abonando en eJ acto el 
total del nominal de las acciones suscri
tas. Este derecho se ejercitará mediante 
entrega del cupón número 5.

2.a El plazo durante el cua’ podrán 
suscribirse las acciones será desd2 el 15 
del corriente mes de enero hasta el 15 
de: próximo mes de febrero y por me
diación de los Bancos Hispano America
no y Español de Crédito, en cualquiera 
de sus Sucursales.

3.a Las acciones que se emitan parti
ciparán de los beneficios sociales a pa tir, 
del i de enero actual.

4.a El Consejo de Administración dis
pondrá, en la forma que* crea más con
veniente. de las acciones que no hayan 
sido suscritas por los señores accionistas.

Madrid, 11 de enero de 1958— El Se
cretario del Consejo de Administración,
> 316.


